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MONTAÑESES EN PORTUGAL 

Incluimos hoy en "Altamira" este articulo que 
nuestro compaiiero y secretario que fué del Centro 
de Estudios Montaiieses, don Antonio de La Madrid, 
había prepamdo para su publicación en el número 
correspondiente al ario 1936, y que no llegó a pu­
blicarse por las especiales circunstancias ocurridas 
en Espaiia en ese aiio. Con la publicación de este 
trabajo queremos dedicar, a la vez, un afectuoso 
recuerdo y una oración al buen amigo, que murió 
por defender los etemos ideales de Espaiia y de la 
Reli.gión Católica. 

No responden las relaciones entre España y Por­
tugal a la estrechez de vínculos de relación que su 
común origen, su identidad geográfico-racial y la simi­
litud histórica, consecuencia de ellas, parecían hacer 
esperar. Y es que esta misma identidad hizo necesaria 
una barrera convencional que creara el hecho dife­
rencial de la nacionalidad, separando, de una manera 
artificial y humana, lo que el Creador hizo análogo y 
siglos enteros de historia afirmaron en esta analogía 
e identidad. 

Por eso, en la historia de las relaciones de Portugal 
y España, que sólo en la parte que a la Montaña se 
refiere, y, con las limitaciones que mi incompetencia 
y la estrechez de un artículo permitan, he de desarrollar, 
se ve cómo de siglo en siglo va creciendo la barrera 
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que la política defensiva de los estados va levantando 
y cómo d.el Condado Portucalense, que es en sus co­
mienzos un pedazo de la Galicia única, va surgiendo 
una nueva Galicia distinta de la leonesa; y cómo -más 
tarde aparece un estado ya diferente y libre, que se 
va desligando de Castilla y formando una nacionalidad 
potente y vigorosa, en la que a la independencia po­
lítica sigue la independencia espiritual, y que, secuaz 
de Castilla en su ideal de la cruzada de reconquista, 
termina ésta antes y se lanza a los mares, para ser 
la guía y el asombro de Europa en la magna obra de 
la exploración y civilización del Globo. 

Así, vemos al castellano perder poco a poco su in­
tervención y su influencia, y llegar, desde ser un con­
natural, hasta la extranjería; desde ser un colaborador, 
de la obra nacional, hasta un rival. 

SIGLO XIII 

Recién constituido el reino de Portugal, empiezan 
a separarse sus linajes de los de Castilla. Las grandes 
familias que con frecuencia tenían vínculos y señoríos 
en uno y otro país, y que con frecuencia residían en 
uno u otro de ellos, van tomando, en este siglo cul­
minante de la Edad Media, su carta de naturaleza, su 
nacionalidad definida; antes de este siglo es muy difícil 
fijar las instituciones, los apellidos, ni las nacionali­
dades . Y apenas salidos los linajes de la oscuridad de 
su origen, comienzan los montañeses a repartir su es­
fuerzo por los ámbitos peninsulares, y ya el vecino 
país es testigo de la expansión cántabra, que tres siglos 
después tendrá por escenario la redondez de la tierra. 



MONTAÑESES EN PORTUGAL 

Los MENESES, originarios del Valle de Mena, han 
de tardar muy poco en fundar ilustres linajes hispano­
portugueses. 

Fué tronco de esta ilustre casa D. Tel Pérez, Rico­
Hombre de Castilla, que casó con doña Gontroda Gar­
cía de Villamayor, y fueron los padres de don SUERO 
TÉLLEZ DE MENESES, Rico-Hombre, Señor de La! 
Ossa (Losa) y Mata plana; éste casó con doña María o 
Sancha (de ambas maneras la nombran las crónicas) 
Gutiérrez de Castro, hija de don Gutierre Ruiz de Cas­
tro "El Descalabrado", y de doña Elvira Osórez, Se­
ñora de Lemos y de Sarriá (Elvira Suárez, según el 
libro de los linajes del Conde Barcellos). A "El Desca­
labrado" le llamaban asi, según el Nobiliario del Conde 
don Pedro, "por ser muy colérico y recio en armas, 
aunque en lo demás no era de grandes obras". Había 
estado L!O años con los moros de Marruecos, a cuyo 
rey sirvió, y a la vuelta de "Ultramar" casó en Ga­
licia, su tierra, con su pariente doña Elvira, pues él 
era de la casa de Lemos por su madre y se convirtió 
en jefe de ella; tuvo las alcaidías de Toledo, Calatrava 
y Benavente, y fué tutor de Sancho III. Este primer 
enlace de una casa montañesa con la gran casa de 
Lemos, no sólo constituye un timbre de gloria para la 
genealogía cántabra, sino que es arranque de las re­
laciones con Portugal. En efecto: la gran casa de Lemos, 
o de Castro, era, como es sabido, uno de los cinco 
grandes linajes de Castilla. Salazar y Castro nos dice 
eran éstos: Castros, Laras, Guzmanes, Raros y Villa­
mayores. Esta casa de Castro tuvo ramas castellanas 
y portuguesas, andando todavía por aquellos años de 
la segunda mitad del siglo XIII mezclados los señoríos 
y vínculos de uno y otro reino y poseyéndolos así mu-
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chos señores. Esta fué la causa de que varios de los 
Meneses-Castro pasaran al vecino reino y fundaran allí 
el linaje; la rama directa se extinguió pronto, pero 
las colaterales dieron vástagos ilustres, algunos de los 
cuales he de mencionar. 

Don Suero Téllez se halló en la batalla de Las Na­
vas y murió en 1255; su descendencia usó el apellido 
Meneses siempre, y hacemos constar esto porque casi 
todos los Castros usaron por las líneas maternas su 
apellido, como testimonio de respeto a tan gran linaje, 
que llenó la historia y pobló la fantasía y la leyenda 
con tipos como el gran don Pedro de Castro, el Viejo, 
o el Castellano, el de las largas tierras y las grandes 
cabalgadas, el que se adentró en el país portugués con 
su hueste leonesa por los fueros de las señoras infantas 
(Urraca y Teresa). Al que, más que los eruditos trabajos 
de investigación, hará famoso el genio de Ec;a de Quei­
rez, que nos le presenta con el señor de Santa Ireneia 
en su novela La ilustre casa de Ramires. 

SIGLO XIV 

Si el siglo anterior es de construcción y estructu­
ración social y política, es éste de destrucción y descom­
posición. Las relaciones interpeninsulares son intermi­
nables y cruentas guerras. 

En 1330 es armado caballero de la Banda, en la 
Corte residente en Burgos por la indicada fecha, PERO 
GONZÁLEZ DE AGüERO, llamado el Mozo, Rico-Hom­
bre trasmerano, a quien concedió el rey la libertad de 
las Alcabalas de Trasmiera. Dice Escagedo que, hasta 
el siglo pasado, se rezaba en las Iglesias de esta región, 
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y en el Ofertorio de las Misas, un Padrenuestro en su­
fragio de este caballero. 

Agüero y GONZALO RUIZ DE LA VEGA fueron 
los caudillos de las mesnadas trasmeranas eri el Salado. 
En 1354 abrazó el primero la causa del ínfante don 
Enrique, más tarde rey, contra la de don Pedro 1, a 
quien trataban de separar de doña María de Padilla 
y unir a su esposa, doña Blanca de Barbón. A la muerte 
de don Pedro siguió en la corte de don Enrique, y en 
1370, con ocasión de la guerra de Portugal, fué capitán 
general de las naos de Cantabria y batió a la flota 
portuguesa en sus costas y en la boca del Guadalquivir. 

En 1376 se le conceden por el Monarca privilegios 
de cobranzas sobre el hierro en Santander, y la guarda 
de Pie de Concha. 

Debió de alcanzar muy larga vida, pues en 1330, 
en que fué Caballero de la Banda, sería hombre ma­
duro, no siendo corriente alcanzar a otra edad esta 
distinción . 

Don Luis de V arana y Saravia dice que, por aque­
llos años de 1360, existía un caballero llamado don 
FORTúN SÁNCHEZ CALDERóN, de la casa de la BAR­
CA, a quien don Pedro trató de quitar la vida, y que 
se huyó a Portugal con otros perseguidos; pero que, 
habiendo en Castilla otros huídos de aquel reino, ambos 
reyes se pusieron de acuerdo para entregarlos y fueron 
todos muertos. 

Don JUAN DUQUE DE ESTRADA, de la casa de 
su apellido de Val de San Vicente, murió en la guerra 
de Portugal, en la batalla de Aljubarrota (1385); se ha­
llaba en ella, asimismo, su hijo don ÁLVARO GONZÁ­
LEZ DUQUE DE ESTRADA. 

Por los años de 1389 y anteriores se hallaron en 
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Portugal los a.rqui Lectos de Trasm iera JUAN y RO­
DRIGO ALFONSO. 

En las postrimerías del siglo pasaron a Portugal, 
sin que se suponga otra intención que la de seguir su 
impulso romántico y aventurero, dos hermanos, lla-
1nados don PEDRO XA VIEH y don FHANCISCO DE 
XADO, de la insigne casa trasmerana de XADO (hoy 
Jado); sirvi eron con gran entusiasmo a don Juan I, que 
parece los tuvo en gran estima; se supone fundada­
mente se hallaron en la toma de Ceuta, y es muy fácil 
tomaran parte en alguno de los viajes de descubrimiento 
que tanlo ocupaban la atención del rey y que dirigía el 
infante don Enrique. En la iglesia de Argoños exi s te 
todavía una inscripción, fechada en 1419, en que se ven 
las armas primitivas de la casa de Jado, que son: una 
torre y dos pinos, debajo de las cuales hay un letrero 
que r eza: "Estas heredé", y debajo se ven las quinas 
de Portugal, con un letrero que dice: "Estas gané". De­
bajo de la torre se ve un rey sentado en un sillón 
de brazos, con la espada en la mano, y delante de él 
un caballero descubierto y arrodillado, como en actltud 
de ser armado por el rey; al lado del caballero una ·. 
última inscripción dice : FRANCISCO DE XADO. 

Por aquella época figuró mucho en la corte por­
tuguesa Pedro de MENESES, del linaje de que se habló 
anteriormente; fué más tarde gobernador de Ceuta. 

S IGL O XV 

En los primeros años de éste nació en Trasmiera 
ANTóN GARCíA DE ESCALANTE, que casó con doña 
Mari Alvarez de Castro, hija del Rico-Hombre y Con-
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desrnnle de Portugal, don Alvar Pérez de Castro, primer 
conde de Arragales; vemos un nuevo entronque mon­
tañés en la casa de Lemas. Escalante era contador de 
Enrique III y, después, de Juan II. Fueron sus hijos: 
Don Juan García de Castro, Doncel de Juan II, que 
casó con doña MARíA DíAZ DE LA VEGA, de linaje 
montañés, y fueron abuelos de don Fernando de Castro, 
Capitán General de Cuba; don Sancho García de Cas­
tro, también Doncel del rey, y, más tarde, abrazó el 
estado eclesiástico, y fué Prior y Canónigo de la Santa 
Iglesia Colegial de Nuestra Señora diel Maiizano, en 
Castro Xeriz (hoy Castrojeriz), solar de la casa de 
Castro; fundó muchas obras en la Iglesia de Santiago 
de los Caballeros. Fernando de Castro, abad que fué 
de Santillana. Alonso de Castro, que sirvió al rey de 
Portugal y murió en la batalla de Toro; y Alvaro de 
Castro, Arcediano de Alba de Tormes y Maestre-Escue­
la . de Salamanca. Eran Escalan tes por su varonía, pero, 
según indicamos con anterioridad, usaron el apellido 
de Castro por respeto a la gran casa de Lemas, de que 
descendían por su madre. 

Uno de los más bellos monumentos del Portugal 
de aquellos años es el sepulcro de don DUARTE DE 
MENESES, hijo del don Pedro citado; está en la iglesia 
de Gracia de Santarem. 

HERNÁN SÁNCHEZ CALDERóN, de la casa de 
la Barca; casó en primeros de este siglo con doña 
MARíA TERÁN, y su hijo don SÁNClHEZ DE CAL­
DERóN fundó la casa de Ciudad Rodrigo, que tuvo 
fincas en Portugal e influyó en sus asuntos. 

Doña FRANCISCA CALDERóN, de la casa de Tru­
jillo (descendiente de la de la Barca), casó con don 
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Martín de Chaves y Sotomayor, que hizo la guerra de 
Portugal en 1471. 

El famoso marino don Pero Niño, Conde de Buelna, 
terror de ingleses y franceses en el mar Océano, era 
hijo de don Juan Niño y de doña INES LASSO DE LA 
VEGA; n. en Torrelavega (doña Inés había criado con 
él a don Enrique III). Don Pero casó con doña CONS­
T ANZA DE GUEVARA, de la casa de Treceño, y, viudo 
de ésta, con doña Beatriz de Portugal, hija del infante 
don Juan , de quien tuvo a don Juán Niño de Portugal, 
que murió joven. 

En la guerra motivada por los derechos d·e la Bel­
traneja, nueva causa de discordias entre Castilla y Por­
tugal, se halló como Maestre de Campo de los Reyes 
Católicos don JUAN DE AGüERO, que llevó de Tras­
miera 123 ballesteros, 105 lanceros, tres jinetes y dos 
espingarderos. Este don Juan era hijo de don JUAN 
SÁNCHEZ DE AL VARADO y de doña MARIA ALONSO 
DE AGüERO; usaba su apellido materno por los víncu­
los de aquella casa de que era heredero, y sostuvo 
pleitos, que ganó, en defensa de los privilegios concedi­
dos en Santander a Pero González de Agüero, el Mozo, 
primero de ese linaje que se cita. En este siglo se separó 
la casa de Alvarado de Aragón, de la originaria de 
Secadura; y aquélla fué don FERNANDO DE ALVA­
RADO, que, tras de servir a los reyes de Aragón y 
Francia, se halló en la guerra de Portugal en 1465. 

SIGLO XVI 

En este siglo, las relaciones de la Montaña con 
Portugal adquieren una extraordinaria importancia, a 

12 



MONTAÑESES EN PORTUGAL 

Por·tada de comunicación del ati·;.o con la "Capella lmperfe'ita", ctee 
Monasterio de natalha ( Portugal ). 
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causa de la influencia de los artistas trasmeranos en 
]a arquitectura portuguesa. Esta influencia es de tal 
lranscendenóa, que ella sola podría motivar un es­
tudio detallado y erudito sobre la figura y la obra de 
los artistas montañeses en la vecina nación y, en par­
tictllar, de JUAN DEL CASTILLO, autor de obras ge­
nuinas del estilo Manuelino, renacentismo o modernis­
mo artístico portugués. H;asta época reciente se consi­
deró portugués a Juan del Castillo, cuya adaptación 
de apellidq- Castilho-- favorecía el equívoco. 

En la obra Los maestros Canteros de Trasmiera, 
de que es autor el sabio historiador montañés don Fer­
mín de Sojo, encontramos el descubrimiento de la na­
turaleza montañesa de Castillo; era éste, según se prueba 
documentalmente en la citada obra, trasmerano de la 
Junta de Cudeyo, y debió de nacer a últimos del si­
glo XV, toda vez que en 1511 se hallaba ya en Portugal; 
murió en aquel reino, entre primeros del año 1551 y 
mediados del 53, puesto que en la primera fecha se halla­
ba vivo, y un documento de la segunda le indica ya muer­
to; era de la casa de Castillo de Trasmiera, de la cual era 
jefe, en 1556, PEDRO FERNÁNDEZ DE SOLóRZANO Y 
CASTILLO, que, como pariente mayor, autoriza a JUAN 
DEL CASTILLO (hijo) a usar las armas de la casa . Fué 
Castillo director y ejecutor de las obras de Belén, Tho­
mar, Alcobac;as y Batalha; colaboró con él, en los años 
1520-23, su hermano DIEGO DEL CASTILLO, y en las de 
Thomar le sucedió el español Diego de Torralva; se halló 
también en Africa al servicio del rey don Manuel, y 
dejó cinco hijos, llamados JUAN, ANTONIO, PEDRO, 
DIEGO y MANUEL DEL CASTILLO, todos los cuales 
se establecieron en Portugal, y el mayor fué arquitecto 
y secretario de los reyes don Juan y don Sebastián. Su 
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hermano Diego ejecutó obras en la Iglesia de Santa 
Cruz de Coimbra. 

Volviendo al estilo Manuelino, período culminante 
del arte nortugués, vemos cómo el genio y laboriosidad 

Coún/J1'11 ( Por/v r¡11/ ) , J1¡f.ps i11 <IP /11 
Santa Cru:. 

Us 00 I/ ( P al' / ll1¡11/ ) . ¡\[ r¡ 1111 s / r ri n 
rli: /Jcl 1' 11 . 

de Castillo, unidos a su asimilación absoluta y profunda 
de motivos y espiritualidad del ·vecino país, le llevan 
a ser el que plasma en piedra el anhelo y el concep­
tismo portugués del si·glo XVI. La exuberante .imagina­
ción, la visión luminosa y radiante de los fértiles con-
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turnos de Lisboa y, sobre todo, la obsesión de llos mares 
y tierras de ensueño de las Indias y del arehipiélago 
malayo; la preocupación constante de los viJi.jes y las 
conquistas, que embargaba el alma nacional, son la 

Fachada SW' ll e/ convento ele 
Cristo. en Thomar (Portugal}, 
cuya portarla es obra de Juan de 

Castillo. 

inspiración de lds artistas 
del renacentisn~o portu­
gués. "En las artes plásticas 
se advierte, sobrb todo, la 
influencia de la~ navega­
ciones en los m~tivos de­
corativos del art~ "Manue­
lino", manifestánldose par­
ticularmente en lfi obra de 
Juan de Castilho" (Antonio 
Sergio de Sonsa: Historia 
de Portugal). En bl Monas­
terio de Cristo en Thomar, 
dice Reinaldo d~s Santos, 
"Juan Castilho exaltó la ob­
Gesión portuguesd del mar 
con un simbolisn¡10 exube­
ran te". De la famosa ven­
tana de aquel mbnumento 
dice el francés 1 Bertaux: 
"semejante a llas cons­

trucciones madrepóricas, da la impresión de de­
corar un palacio submarino". Y Ramalho Ortigao: "Las 
columnas de la ventana de la sala del caplítulo son 
pólipos d_e cristal, de los más profundos arrecifes oceá­
nicos ... Los demás elementos decorativos sod las olas 
del mar, tal como se representan en heráldica.¡ .. Sólidas 
cadenas y potentes cabos, de donde penden las boyas 
de corcho, enlazan el decorado, amarrándolp vigoro-
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samente al muro por fuertes argollas, como se amarra 
una nave al muelle de un puerto". Los cordajes, las 
algas, la esfera armilar, la Cruz de Cristo que las naves 
llevaban en sus velas, son motivos constantes de de- · 
coración manuelina, que recuerdan las navegaciones. 
Nos dice don Fermín Sojo, en su precitado libro, que 
las obras de Santiago de Compostela (en aquellos pri­
meros años del siglo XVI se construyó el Hospital de 
Peregrinos), atrajeron la corriente emigratoria de can­
teros trasmeranos, no fal­
tando entre éstos los que 
>iguieron hasta Portugal y 
de allí al Africa. 

En. estas navegaciones 
1uegan importante papel 
:los ilustres hijos de la ca­
'3a portuguesa de Meneses: 
ENRIQUE DE MENESES, 
Virrey que fué de la India, 
donde murió en 1526, y 
JORGE DE MENESES, 
descubridor, en aquel mis­
mo año, de las costas occi­
dentales de Nueva Guinea. 
Don BERNARDINO DE 
ESCALANTE Y DEL HO-

Ventana lfp/ conrenl9 rle Cristo. en 
YO, de la casa de su ape- Thomar ( Portugal) . 

llido en Laredo, dejó las 
armas para hacerse sacerdote, y alcanzó en Sevilla 
el cargo de Comisario del Santo Oficio y la adminis­
tración de aquel hospital. Dejó una obra dedicada a 

' don Francisco de Roxas y Sandoval, que, con el título 
de Discurso de la navegación que los Portugueses hacen 
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q los reinos y provincias del Oriente y de la noticia que 
se tiene de las grandezas de l~ China, se dió a la es­
tampa en 1577. Vemos así · sumadas de nuevo las acti­
vidades de los hijos de Cantabria a las de los portu­
gueses e incorporado este sacerdote montañés a la 
pléyade gloriosa de los escritores y cronistas de nave­
r::c:i r nes, que encabezan Camres, Cauto, Faleiro y 
Enciso. 

En el año de 1568 interviene otro montañés en un 
litigio resonante en ambos reinos; era éste el Licenciado 
MARDONES, natural d!el valle de Mena y Juez del cri­
men de la Real Chancillería de Valladolid. Con ocasión 
de haber contraído matrimonio don Alvaro de . Borja, 
tercer hijo de S. Francisco, con su sobrina doña Elvira 
Enríquez de Almansa y Borja, Marquesa de Alcañices, 
hija de su hermana dbña Juana de Aragón y Borja, 
hubo gran pugna entre los Enríquez y don Alvaro. 

Este ha:bía usado, en sus primeros años, el ape­
llido Castro en recuerdo de su abuelo, el portugués 
don Alvaro de Castro, de la casa de Torram. 

Los Enríquez, que venían de la casa de los Al­
mirantes de Castilla, Duques de Medina de Ríoseco, 
tenían también una rama portuguesa, la d!e los Condes 
de Marialva. Los Ep.ríquez, en su despecho de perder 
para su casa los señoríos y rentas del Marquesado de 
Alcañices, acudieron a Felipe II, tratando en principio 
de anular el matrimonio por la . consanguinidad exis­
tente; pero, al ver una Bula Pontificia, en que se con­
cedían las dispensas a don Alvaro, cambiaron de tác­
tica y le acusaron ante el monarca die haber violentado, 
de acuerdo con su hermana, la voluntad' de doña El vira; 
se hizo a ésta y a su madre regresar a la corte desde 
el pueblo portugués de Marialva, donde poseían víncu-
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los y se hallaban refugiadas. No se comprobó la cul­
pabilidad de don Alvaro, al que Mardiones puso eill 
prisión en Valladolid y condenó, a su salida de la cárcel, 
a servir diez años :,:il rey en Orán, con sus gentes y 
caballos y sin sueldo alguno, sentencia d~rísima, y más 
ante la falta de pruebas de su culpabilidad. No tardO 
ésta en ser anulada y declarado válido el matrimonio, 
sin que don Alvaro llegase a ir a Orán. 

Y llegamos a la época de la dominación española 
en Portugal, que comienza en 1580, bajo el reinado de 
Felipe II (I de Portugal). Prometió este monarca a los 
lusitanos no realizar la absorción, sino formar una mo­
narquía dual; que cumplió escrupulosamente su pala­
bra, lo vemos en la ausencia absoluta de españoles én 
cargos de gobierno en Portugal o en sus colonias; en 
éstas, especialmente, no refleja la historia consecuen­
cia alguna de la dominación; no vemos tampoco el 
trasiego de soldados como los que van a Italia o a 
Flandes; Portugal tiene sus propias tropas que la guar­
necen, y sólo en una ocasión, de que hablaremos, envía 
éstas fuera de Portugal y en servicio de España. Unica­
men te los marinos juntan, como no podía menos de 
ser, sus flotas; y así vemos a los de España utilizar con 
frecuencia la base de Lisboa y reforzarse mutuamente 
unos y otros en sus luchas contra ingleses y holandeses 
en aguas de Europa y del Brasil. Fué uno de éstos el 
vizcaíno don Diego de Santurce y Orozco; navegó este 
marino cuarenta años por las costas de la Península, 
Canal de la Mancha, Flandes y Brasil, y se halló en 
numerosos combates contra ingleses y holandeses, pro­
tegiendo también las flotas de indias hasta su arribada 
a Lisboa. Casó don Diego con doña JUANA DE BA­
RREDA Y DE TORAYA, de la casa de su apellido de 
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Santander, hija de don PEDRO DE BARREDA y de 
doña JUANA DE TORA YA. Fué hijo de ellos don FRAN­
CISCO DE SANTURCE Y DE BARREDA, que casó con 
su pariente doña MARIA DE TORA YA; don Francisco 
acompañó a su padre en sus últimas campañas, y en 
el siglo XVII le veremos reverdecer los laureles de aquél 
en nuevas luchas navales. 

En los años de 1580-83, en que residió en Lisboa 
Felipe II, estuvo a su servicio su secretario el montañés 
don JUAN DEL CASTILLO, de Colindres. 

El Almirante don PEDRO NAVARRO VILLOTA 
DEL HOYO, n. en Laredo a mediados de este siglo; 
se halló en las campañas del Brasil contra los corsarios 
anglo-holandeses. (V. mi trabajo Montañeses en Flandes. 
ALTAMIRA 1935, t.º 2.0

, págs. 117-144). El capitán de infan­
tería española don GABRIEL GONZALEZ DE AGüERO 
se halló por aquel tiempo en Portugal. Sus armas están 
en la iglesia de Agüero. Doña FRANCISCA DE CEBA­
LLOS, de la casa de su apellido en Oruña, casó, en la se­
gunda mitad del siglo XVI, con Cipión de Carrete, Caba­
llero de la Orden del Cristo, persona que desempeñó dife­
rentes cargos en la corle portuguesa. 

SIGLO XVII 

En los comienzos del siglo encontramos marinos 
que siguen expurgando el Brasil de la rapacidad de los 
holandeses, que, durante tres siglos, y con la tenacidad 
de su raza, no sólo saquean las costas, sino que ocupan 
establecimientos en el norte. Algunos de éstos, como 
Pernambuco y Fernando Noronha, duraron bastantes 
años en su poder. Después viene la pugna separatista: 
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los portugueses justifican su rebeldía ante la conducta 
del Conde Duque de Olivares que, olvidando la duali­
dad prometida por Felipe II y observada por él y por 
Felipe III (hacemos por última vez la observación de 
que son I y 11 de la cronología real portuguesa, así como 
Felipe IV es III), trató de absorber Portugal y lesionó 
sus fueros y privilegios consagrados por las leyes en 
vigencia. Así se creía durante siglos, pero ahora está 
de moda defender· al Conde Duque y exculparle de todas 
sus faltas. También lo está defender a los señores que 
en las Cortes de Cádiz nos perdieron las Indias y a los 
que en el tratado de París entregaron lo poco que que­
daba; y, ante estos señores, ¡qué triste papel hace Oli­
vares, que sólo perdió Portugal! En su abono, se puede 
citar que preparó la pérdida de Flandes y la del Franco 
Condado. 

Pero volviendo a nuestro tema, -diremos que a los 
marinos citados se unen después los soldados de la 
guerra separatista, para suministrarnos materiales. 

El Almirante don JUAN DEL HOYO ALVARADO 
n. en Laredo, señor de las casás de ESCALANTE, HOYO · 
y VILLOT A, sirvió en la Armada del mar Océano en los 
primeros años del siglo XVII; se halló numerosas ve­
ces en Lisboa, en el Brasil, en los años de 1605 a 1610, 
y tomó parte en muchas acciones de guerra. 

Don TOMÁS DE IBIO CALDERóN, de la casa de 
su apellido en San Vicente de la Barquera, se halló 
también en aquellós lugares como Veedor general de 
la Armada del m:tr Océano; había nacido en San Vi­
cente en 1622, y se hallaba en posesión del hábito de 
Santiago. 

Estaba casado con doña Isabel de Oquendo, her­
mana del famoso Almirante guipuzcoano don Antonio, 
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al que hicieron célebre sus victorias contra los holan­
deses en aguas brasileñas. (V. Montañeses en Flan­
des) (1). 

Don ANTONIO DE LA SOTA Y CEBALLOS, de la 
casa de su apellido en Puentearce, de donde era na­
tural, nació en 1650. Sirvió desde muy joven en el 
ejército y se distinguió en todas las campañas de su 
époaa. Con ocasión die ella,s se halló en tiler.ras 'de 
Flandes, Portugal y Rosellón. Como recompensa a sus 
merecimientos, alcanzó del monarca, en 1685, la merced 
del hábito de Calatrava. 

En 1630 se levantaron en Lisboa dos tercios con 
destino a los Países Bajos. Fué, según se indicó ante­
riormente, la única ocasión en que se sacaron tropas 
de Portugal para asuntos no concernientes al Reino. 
Esta expedición, que se perdió casi totalmente por 
fuertes temporales en las costas de Francia, iba man­
dada por el general dón MANUEL DE MENESES. En 
ella hizo sus primeras armas el célebre escritor lusi­
tano Francisco Manuel de Melo. (V. Montañeses en Flan­
des) (1). 

Don FRANCISCO DEL CASTILLO Y DE LA CON­
CHA, de la casa de su apellido en Saro, marchó joven 
a la Corte; fué Corregidlor de Salamanca y desempeñó 
diferentes comisiones en el vecino Reino. Su hoja de 
servicios tiene fecha de 1676. 

El Caballero de Santiago en 1677, don JUAN DE 
PACHECO Y BUSTILLO GDAZO, nieto de don GU­
TIERRE DE BUSTILLO GUAZO, n. en Escobedo de 
Carriedo, y señor de la casa de Bustillo Guazo, de 

(1) ALTA:\LIHA, Revista del Cenlro de Estudios Monlañ cscs, año 
1935, n. 2, págs. 117-144. 
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Villasevil, sirvió como general en los ejércitos de Ca­
taluña y Extremadura; y hallándose en este último, a 
fines del siglo. y primeros del siguiente, tomó parte en 
la guerra con Portugal. Otro ilustre Meneses fué el Ar­
zobispo de Braga, don ALEJO DE MENESES; había 
nacido en Lisboa en 1559. Pasó joven a la India, donde 
trabajó mucho en la organización de la Iglesia y con­
versión de los infieles, alcanzando por estas tareas evan­
gélicas ser nombrado arzobispo de Goa y más tarde 
para su Silla de Braga. Fué muy distinguido por Feli­
pe III, que le dispensó toda su confianza y le tuvo como 
colaborador fiel e inteligente de su gobierno. Falleció 
en Madrid en 1617, con ocasión de haber sido llamado 
a la Corte para tratar negocios de gobierno. 

Don PEDRO SANTIAGO DE LA CONCHA, n . en 
Heras, en 1618 (V. Montañeses en Flandes). Proveedor 
General de la Armada del mar del Sur, con residencia 
en Lima, donde murió; fueron sus hijos: don TOMÁS 
DE LA CONCHA, n. en Lima. y conocido en la Religión 
Capuchina por Fray Miguel de Lima, y el Caballero 
de Calatrava, don PABLO DE LA CONCHA, también 
limeño, que hizo su nombre famoso en las guerras de 
Italia y Portugal, y fué autor del notable libro De Prre­
f e cid Militaris Armonire. 

Don FRANCISCO CORNEJO, del valle de Ruesga. 
Ingresó muy joven en la milicia y se halló en la guerra 
de Portugal en la segunda mitad del siglo, con el cargo 
de ayudante en el ejército de Andalucía; en 1675 fué 
hecho Caballero de Santiago, y en las postrimerías de 
su vida alcanzó la guerra de Sucesión, en la cual, 
y como Mariscal de Campo, se halló, primero en el 
Ejército de Extremadura, en lucha contra los invaso­
res portugueses, y más tarde en el ataque a Gibraltar 
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y socorro de Ceuta, acción esta última en la que se 
distinguió mucho. 

De la misma época era don FRANCISCO DE VE­
NERO Y DE BUSTAMANTE, n. en Alceda, e hijo de 
don FRANCISCO DE VENERO y de doña CATALINA 
DE BUSTAMANTE; tomó parte activa en las guerras 
de Cataluña y Portugal en los últimos años del reinado 
de Felipe IV, alcanzando el empleo de capitán de Ca­
ballos Corazas. 

Don FRANCISCO DUQUE DE ESTRADA Y LUNA, 
de la casa de su apellido en Talavera, descendliente 
de la de Val de San Vicente, casó en Guadalajara con 
doña Isabel Enríquez de Castilla y Portugal, emparen­
tada con las casas de los reyes de Portugal y la de los 
almirantes de Castilla. Tuvo lugar este enlace en la 
segunda mitad del siglo. 

Don GASPAR DUQUE DE ESTRADA, de esta mis­
ma casa, casó en Talavera con doña TERESA DE ME­
NESES GUDIEL, perteneciente esta última a la rama 
portuguesa de su apellido. 

Don ANGEL DE PEREDO Y VILLA, n. en Queve­
da en 1623; casó a los 18 años de edad con doña An­
tonia Rasines, n. en Portugalete; separáp.dose de su 
familia, sentó plaza en el ejército de Cataluña el día 15 
de mayo de 1643; se halló en aquella guerra en tierras 
de Cataluña y el Rosellón, y pasó más tarde a combatir 
a los rebeldes portugueses, alcanzando allí el empleo 
de capitán de Caballos Corazas. Riva Agüero (El Perú 
Histórico y Artístico. Influencia y descendencia de los 
montañeses en él, pág. 105), nos dice era hermano del 
abad de Monte' Corbán y señor de la Torre de Mijares; 
alcanzó en el Perú-adonde pasó en 1660-el gobierno 
de Jaén de Bracamoros, y en el año siguiente, el virrey 
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eo~de de Santisteban: le nombró capitán general de 
Chile. Ignoro en ~ué fecha marchó a Córdoba de Tu­
cumán, donde, ejerciendo el cargo de gobernador, mu­
rió, en 1677. Su hijo, don JUAN ANTONIO DE PEREDO 
Y RASINES, se reunió con su padre en el Perú; toma 
parte con él en la guerra contra los araucanos. Don 
Juan Antonio fué caballero de Calatrava y dejó des­
cendencia en Lima. 

El caballero de Santiago don PASCUAL JOSÉ GU­
TIÉRREZ DE QUEVEDO Y MIGUEL, n. en Badajoz; 
era de la casa de este apellido en Villasuso de Cieza; 
alcanzó el hábito en 1700 y tomó parte en la guerra 
de Sucesión en Extremadiura. Era hijo de don DOMINGO 
GUTIÉRREZ DE QUEVEDO, n. en Villasuso de Cieza, 
y la circunstancia de nacer su hijo en Badajoz se debe 
a hallarse él en aquella plaza como teniente de la 
Compañía de Caballos del duque de Sessa, con ocasión 
de la guerra separatista de Portugal. En esta misma 
guerra murió don JUAN DE RIAÑO Y MENESES, 
C. de Santiago, de la casa de Fresneda; había sido 
designado heredero del título de vizconde de Villagon­
zalo de Pedernales, concedi\do en aquellos años por 
Felipe IV a su tío don DIEGO DE RIAÑO Y GAMBOA, 
de la indicada casa y presidente del Consejo de Cas­
tilla. 

La casa de Palanca de Santillana, troncal de este 
apellido, dió a la Iglesia un hijo preclaro en Fray JUAN 
DE POLANCO, de la Religión de Santo D0mingo. Hizo 
sus votos en el convento de San Pablo de Valladolid, 
donde pasó varios años. De allí fué al de San Gregario, 
donde estudió Sagrada Teología, y, más tarde, la en­
señó. En 1654 salió para Filipinas, dedicándose al es­
tudio de las lenguas indígenas. Acabado este estudio, 
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se le destinó como misionero a China; se dedicó en 
Macao a prepararse para su ardua tarea, y, tras de 
ésta, se internó en las provincias del Sur, sufriendo en 
ellas fatigas, persecuciones y prisión en varias ocasio­
nes; a los tres años d!e misionar la China, volvió a 
Filipinas. Alcanzó en aquellas islas los cargos de Pro­
curador provincial de ,la _Orden y el de Obispo de Nueva 
Cáceres. De regreso en España, fué Procurador general 
de dichas islas, y envió a ellas más de ochenta frailes. 
Escagedo le titula varón modesto y docto, y dice estuvo 
en Roma y en Méjico. En este último país debió de estar, 
de paso para Filipinas, pues no hay . datos de su es­
tancia en aquellas tierras, y como la ruta d'e entonces 
era de Acapulco a Manila, es seguro sea como se indica. 
Murió en Sevilla, en el convento de San Pablo. 

SIGLO XVIII 

En este siglo, las relad.ones de España y Portugal 
alcanzan una máxima tirantez; la política francesa de 
la casa de Borbón despierta grandes recelos en Portu­
gal, y la influencia inglesa, que ha de ser definitiva para 
los destinos venideros de la vecina nación, empieza a 
manifestarse. Así como España nunca supedita su po­
lítica europea a la suerte de su imperio colonial, sino 
que más bien sacrifica los intereses de éste ante sus 
compromisos internacionales, Portugal, con un sentido 
más colonista y también más político y previsor, con­
diciona todas sus relaciones a la seguridad de sus do­
minios ultramarinos. Por esta causa, sus políticos rece­
lan de Francia y Holanda, constantes esquilmadores 
de sus posesiones, y acaban por aliarse a Inglaterra, 
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buscando en esta alianza la amistad con el que acaba 
por manifestarse como el más fuerte y osado en la 
pugna colonial. En 1700, los portugueses, a pesar de 
su recelo contra Holanda, su constante rival en Oriente, 
entran en la liga austriaca al lado de ellos; esto se debe, 
en parte, a la atracción inglesa que ya se va manifes­
tando, y en otra al recelo que les inspira la política 
anexionista de Luis XIV. 

A principios de siglo se ven ambos paises penin­
sulares envueltos en la guerra de Sucesión; no sirvió 
en ella de gran cosa la acción portuguesa al partido 
austríaco, pues los aliados, siguiendo las indicaciones 
del conde de Oropesa, intentaron la invasión de Cas­
tilla por Andalucía, y dejaron la de Extremadura a 
cargo de los portugueses. Esperaban éstos más en las 
fuerzas de los españoles partidarios del archiduque que 
en las suyas, y aquéllas fueron casi ilusorias, por ser 
las provincias limítrofes con Portugal adictas al Barbón 
y no llegar los portugueses a ponerse en contacto con 
las regiones en que predominaban los partidarios del 
austriaco. Hasta que, en 1725, tuvo lugar la Paz de 
Viena, puede decirse que no cesaron en grande o pe­
queña escala las hostilidades, y a últimos de siglo la 
discusión de límites y la soberbia de Godoy provocan 
nuevas luchas hispano-portuguesas. Los últimos víncu­
los de las grandes casas diseminados en Castilla o Por­
tugal se agrupan con arreglo a la nacionalidad, y la 
barrera convencional alzada desde la boca del Miño a 
la del Guadiana se robustece en este siglo, que contri­
buye como ningún otro a la separación de dos grandes 
pueblos que nacieron hermanos. 

El primer montañés que encontramos en este pe­
ríodo es don FRANCISCO ANTONIO CAGIGAL DE LA 
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VEGA; n. en Hoz de Anero el día 6 de febrero de 
1691, sentó plaza en Cádiz, a los 14 años de su edad, 
en 1705, en clase de cadete, y como tal hizo la guerra 
de Sucesión, hallándose durante ella en Italia, en Ma­
llorca, Extremadura y Portugal; sirviendo en el ejér­
cito del Marqués de Villadarias, tomó parte en la in­
vasión de El Alemtejo, hecho que obligó al rey don 
Pedro a ordenar la unión de los ejércitos de los gene­
rales Pagel y marqués de las Minas, para poder re­
chazar a los invasores, que eran: Villadarias, _ por Ex­
trema dura, y el duque de Serclaes, por la provincia 
de Huelva. 

Pero, siguiendo las vicisitudes de Cagigal, le vemos 
ya, a mediados de siglo, pasar a Indias, donde ejerció 
mandos en Cuba, en Venezuela y en Guatemala; más 
tard~ en Cuba, por segunda vez, y ésta como capitán 
general, regresando a España en 1761. En 1762 le vemos 
de general en jefe del ejército que se reúne en el Con­
dado de Niebla, con motivo de la guerra con Inglaterra 
y Portugal. Llevó a cabo la invasión del Alemtejo, y 
en dicha región estuvo con su ejército de ocupación 
hasta la declaración de paz. 

Don FRANCISCO MENESES DE SILVA, de la casa 
española de su apellido, conde de Cifuentes, se hallaba 
en Granada a la muerte de Carlos 11, y su fidelidad a 
la dinastía austríaca le impuso a abrazar su partido: 
Tanto en Granada como en los pueblos de la Mancha, 
en los que poseía bienes, excitó los ánimos contra Fe­
lipe y contra la tiranía de los franceses. El duque de 
Montellano, presidente del Consejo de Castilla, recibió 
denuncias contra él y envió a don Luis Curiel, que era 
del Consejo Real, a formar proceso con el mayor sigilo, 
ya que el conde había vuelto a Madrid y se le suponía 
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avisado de Jas sospechas. Confirmó Curiel las denun­
cias y, en vista de ello, Montellano comisionó a don 
Miguel Pastor, hombre resuelto, para prenderle y en­
tregarle a una cuadrilla de alguaciles que, al mando 
de don Andrés Pintó de Lara, esperarían en las cer­
canías de la casa. No se había perdonado precaución 
alguna, pues una escolta de 30 caballos relevaría a su 
vez a estos alguaciles y le conduciría al Alcázar de Se­
govia. La primera parte se llevó a cabo tal como estaba 
proyectada, pues Pastor prendió al conde, no sin al­
guna resistencia; pero la segunda fué muy distinta en 
resultado: Pintó, sea por interés hacia el conde, como 
muchos suponen, o por temer, como aseguraba, un 
alboroto popular, propuso al presidente tener al conde 
en un portal inmediato hasta la llegada de la escolta 
de caballería, en lugar de conducirle al sitio d:ond'e 
aquélla aguardaba; mereció el plan la aprobación de 
Montellano y, al llega:r la escolta, se encontraron con 
que el preso había huido arrancando una reja. El fugi­
tivo pasó al reino de Aragón, y de allí al de Valencia, 
donde reconoció como rey al Archiduque y le sirvió en 
la guerra. 

Una hija del citado T. general don Francisco An­
tonio, MARIA JOSEFA CAGIGAL, casó con el Gran 
Prior de Inglaterra, don Vicente Ventura Stuard de 
Portugal, vástago de las casas reales de Inglaterra y 
Portugal. 

Don JUAN CAGIGAL, de la casa de Hoz de Anero, 
hijo de don FERNANDO CAGIGAL DE LA VEGA, era 
hermano de don FRANCISCO ANTONIO. Caballero de 
Santiago desde 1715, y Marqués de Casa Cagigal en 
1756, fué T .. general y mandó las tropas españolas en 
la guerra de Italia contra los imperiales. 

30 



MONTAÑESES EN PORTUGAL 

Casó dos :veces: la primera, con doña Isabel García: 
de Salís, y la segunda con doña Francisca Niño San 
Miguel; de la primera no tuvo descendencia, y en la 
segunda, a don JUAN CAGIGAL NIÑO y a don FELIPE 
CAGIGAL NIÑO; este último nació en Béjar; ambos se 
hallaron en la guerra de Portugal, en la que murió don 
Juan, en el sitio de Plasencia. Siendo sargento mayor 
del Regimiento de la Victoria, don Felipe heredó de 
su padre el marquesado de casa Cagigal; fué C. general 
de Extre:ma:dura, y murió en 1796, siendo consejero 
del Supremo de Guerra. 

El primer marqués de la Conquista Real fué don 
ROQUE D~ HERRERA DE LA SOTA SECADES Y 
QUINTANAL; era hijo de doña MARIA DE LA SOTA 
y de don JUAN HERRERA, naturales de Puentearce. 
Su padre se cruzó caballero de Santiago en 1674. El 
alcanzó las encomiendas de Estrernera y Valdaracete, 
en la indicada Orden, y en 1735 el título de Marqués. 
Fué C. general de Zamora, y mandó un ejército de 
invasión en Portugal cuando la guerra con Inglaterra 
y esta nación. 

En los últimos años de su vida, se halló en la guerra 
de Sucesión, en estas fronteras portuguesas, don JOSÉ 
DE LA VEGA ACEBEDO Y PACHECO, n. en Hoz de 
Anero. en 1635, hijo de don ANTONIO DE LA VEGA. 
Fué caballero de Alcántara y brigadier de los reales 
ejércitos, desempeñando el gobierno de la plaza de Al­
cañices al empezar la guerra. 

Don ANTONIO GOMEZ DE LA TORRE Y DEL 
RIVERO, de la casa de Periedo, se halló como oficial 
del ejército de Extremadura en la campaña de Portugal 
a mediados del siglo XVIII. Fué su padre el tesorero 
general del Reino de Navarra y caballero de Santiago, 
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don TELESFORO JOSÉ GóMEZ DE LA TORRE. Ejer­
cía este cargo aún en 1747. 

En la última campaña del siglo, y en las operacio­
nes de la toma de Olivenza, casi las únicas a que se 
redujo la guerra que Godoy esperaba le hiciera famoso, 
se encontró el caballero de Santiago don JOSÉ DE LA 
CONCHA Y VELARDE, n. en Vejer de la Frontera, pe­
ro descendiente de la casa de su apellido en Tezanillos 
de Carriedo. Ejercía el cargo de capitán ·de infantería 
española y perteneció a las tropas que estuvieron a las 
inmediatas órdenes del general en jefe, marqués de 
Leganés. Esta guerra, motivada por el capricho de Go­
doy y su deseo de rodearse de gloria y de prestigio, 
eontribuyó no poco a dificultar las relaciones entre los 
dos países; fué, además, impopular como ninguna, y 
aunque no tan incruenta como algunos la han califi­
cado, su corta duración y los escasos sacrificios que en 
sangre y fatigas causó al ejército hicieron fuera tomada 
por el pueblo a chacota, calificándola de la Guerrn de 
las naranjas, a causa de un episodio sobradamente co­
nocido y falto de interés para ser repetido aquí. Claro 
que don Manuel Godoy diría- no sin razón- que se le 
censuraba por gusto de censurar, pues peor hubiera 
sido para el pueblo una guerra larga y sangrienta. 
Más tarde, Godoy fijó sus amb'icion.es personales en 
Portugal, y su política, hija de la candidez con que dió 
crédito a las falaces promesas de Napoleón, hubiera 
contribuido más a aumentar los recelos existentes, si 
la caída de Godoy y la fulminante invasión francesa 
no hubieran puesto a ambos pueblos en el trance de 
unirse para resistir al enemigo común. Esta lucha co­
mún desvaneció, en parte, los recelos acumulados entre 
uno y otro país; dió ocasión para poder apreciar, y no 
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t:ll pugna, antes al contrario, en generosa ayuda, el es­
fuerzo de cada cual, y contribuyó como ningún otro 
acontecimiento de la historia a desvanecer recelos y 
aventar odios. 

Pero, volviendo a la historia del siglo XVIII, ob­
servaremos que es la de la separación espiritual de los 
dos pueblos; y es porque cada uno de ellos toma rumbo 
distinto. El uno, se hace un lugar en la poli ti ca europea, 
deja de ser la secuela del espíritu español; primero lo 
ha sido en la reconquista. Acabada en Portugal esta 
empresa antes que en Castilla, se lanza a las nave­
gaciones. Pero España, realizada ya su unidad, da pasos 
gigantes en el descubrimiento y conquista de nuevas 
tierras: El viaje de Colón oscurece un siglo de descu­
brimientos portugueses; Magallanes, al servicio de Es­
paña, realiza una proeza geográfica, de tal magnitud, 
que se precisa un siglo para repetirla; Hernán Cortés, 
en pocos meses, conquista un imperio tan extenso como 
la India, y la pugna y el equilibrio de los dos países 
ele Occidente se mantiene. La fe religiosa es otra em­
presa común, y el rey Católico y el Fidelisimo son los 
defensores de la Iglesia. Pero el siglo XVIII, al restar 
a España categoría, pues deja por la pérdida de sus 
territorios del Norte de ser nación centro-europea, pa­
sando por el pacto de familia a secuaz de Francia, da 
a Portugal un puesto que no tuvo anteriormente en el 
concierto mundial, y de que se . vale para la defensa 
del imperio colonial y ¡)ara su seguridad. España, en 
tanto, sin otras empresas que luchar en una Italia que 
ya no es suya, para lograr tronos a los Borhones, y 
en Mallorca· y Gibraltar para reparar las pérdidas de 
la guerra de Sucesión, abandona su política colonial y 
se entrega a merced de la rapacndad de los demás. 
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Lleva su torpeza hasta la necia empresa de fomentar 
la insurrección de los colonos americanos contra In­
glaterra, extrañándose después de que se nos pague en 
igual moneda y de que la historia achaque a Francia 
y a Lafayette una expedición casi exclusivamente es­
pañola y salida de los puertos españoles, ya que de los 
franceses lo vedaba aquel gobierno. Pero, volviendo a 
nuestro tema, cerraremos nuestra lista de montañeses 
relacionados con Portugal con la excelsa figura del pri­
mer marqués de Villa puente de la Peña, benefactor in­
cansable de la lglesia y espíritu caritativo y generoso, 
que repartió sus dones con mano pródiga por las cinco 
partes del mundo. 

Don JOSÉ DE LA PUENTE PEÑA CASTEJóN Y 
SALCINES, primer marqués de Villapuente de la Peña, 
n. en Muriedas, en 1660; pertenecía a la casa de su 
apellido en Muriedas, y era hijo de don JUAN DE LA 
PUENTE CASTEJóN, n. en Muriedas en 1631, y de 
doña MARíA DE LA PEÑA SALCINES, hermana del 
caballero de Calatrava don FRANCISCO DE LA PEÑA, 
nacidos en Cacicedo. Eran sus hermanos don JUAN 
DE PEÑA, abad de Caldas del Rey (Galicia), beneficio 
a que renunció en 1718 a favor del montañés don RO­
QUE CANTOLLA. Don PEDRO DE LA PUENTE, que 
casó con doña MARíA DE LA CAGIGA, y fueron los 
padres de don JOSÉ DE LA PUENTE Y CAGIGA, se­
gundo marqués de Villapuente. Don FRANCISCO DE 
LA PUENTE, y doña MARíA DE LA PUENTE, que 
casó con don JUAN DE PALAZUELOS. Marchó don Jo­
sé muy joven a México, donde consiguió una conside­
rable fortuna; hizo varios viajes a España, alguno de 
ellos sin otro móvil que sus devociones; en 1fü:l6 vemos 
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su expediente para cruzarse caballero de Santiago, me­
diante testimonio del escribano de Igollo. 

Don FRANCISCO DE LA PUENTE HERRERA, con 
motivo de la muerte de Carlos II, y en ocasión de la 
guerra de Sucesión, abrazó con efusión la causa bor­
bónica y sirvió al rey con un regimiento de 560 plazas, 
que costeó durante toda la campaña peninsular; este 
regimiento se encontró en la guerra de Extremadura 
contra los portugueses y en las operaciones contra los 
ingleses e imperiales. Felipe V quiso recompensarle con 
el Virreinato de México, que no aceptó, y le concedió 
sn título de marqués de Villapuente de la Peña, en 1704. 
Murió ejemplarmente en la casa de la Compañía de 

· Jesús, en 1739. Sus obras benéficas-alguna de las cuales 
subsiste, como es la actual iglesia de Murieda.s-son 
tan innumerables, que sólo ·Citaré algunas de las más 
importantes, y aquellas que se relacionen con colonias 
o misiones de Portugal. 

Los donativos más importantes por su cuantía los 
dedicó a las misiones de California, pudiendo decirse 
que si Fray Junípero ha sido el ejecutor y el obrero 
evangélico de la empresa misional californiana, el mar-· 
qués de Villapuente fué su gran benefactor e impul:­
sador. Remitimos al lector el artículo publicado en 
Razón y Fe, por el señor Bayle, en su número 431, con 
ocasión del IV centenario del descubrimiento de Ca­
lifornia. La Compañía de Jesús recibió en todo el mun­
do g2nerosa protección, y en Santander reedificó y dotó 
nuevo colegio. Por su cuenta corrieron todos los gastos 
de l cxpcdien!e de beatificación del P. LUIS DE LA 
PUENTE. Se le debe la propagación del Catolicismo 
por las más apartadas regiones, en las que fundó mi­
siones, construyó iglesias y socorrió a las misiones y 
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cristiandades exislentes, muchas de las cuales hubieran 
desaparecido a no ser por su providencial auxilio. Las 
misiones de Oriente, tanlo las españolas de Filipinas 
como las portuguesas y francesas de la India, China 
y Japón, le deben inmenso beneficio. En las primeras 
estableció un poblado de indios boholanos, en Mindanao, 
al objeto de oponerse a las constantes invasiones de los 
moros que estorbaban la obra misional. En la India 
<lió medios de vida a las misiones de Carnate, Madura, 
Travancore y Coromandel; edificó una iglesia en la 
colonia francesa de Poindichery, contribuyendo a los 
gastos de numerosos misioneros que salieron de Euro­
pa para Goa, Macao, Manila y la India francesa, y de 
aquellas plazas para Malaca, China y Japón. En Macao 
construyó un orfelinato para recoger a los niños chinos 
abandonados. En Argel, un hospicio de padres Fran­
ciscanos, dedicados al auxilio malerial y espiritual de 
los cautivos cristianos. En muchas ocasiones, sus do­
nativos, destinados a alguna de estas fundaciones, pa­
saron de los cien mil pesos, y en 1720 llevaba dados a 
las misiones de California 167.540 pesos . Poco sería 

· cuanto pudiéramos añadir en prueba de la liberalidad 
del marqués, pues sólo conseguiríamos hacer intermi­
nable esta ya larga relación de mandas y donativos. 
Sólo añadiremos que antes de morir, en Madrid, en 
el Colegio Imperial de la Compaiíía de Jesús, en la in­
dicada fecha de 1739, había repartido toflos sus bienes 
y forrn ulado votos religiosos. 

Con Lan piadoso montañés cierro la lista de los 
que mis pobres trabajos de investigación me permi­
tieron hallar mezclados en las cosas de Portugal. Pocos 
son para la importancia y magnitud del tema, baslantes 
oara satisfacer mi anhelo, no de agotar un tema, ni si-
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quiera de tratarle con el método y la competencia que 
él merece y de que yo carezco, sino de sacar a relucir 
algo de lo mucho que la Montaña intervino en la cul­
tura y la vida mundial. 

Entrando en el siglo XIX, el enfriamiento de rela­
cicmes, roto momentáneamente en la efusión de la 
alianza de la Independencia, se acentúa; y am.bas na­
ciones se mantienen en un aislamiento ·tanto más do­
loroso cuanto cada día se aprecian mejor las ventajas 
de una estrecha amistad y una constante relación. Algo 
se ha hecho en los primeros años del XX en este sentido, 
y es de esperar se siga en esa sabia tendencia de acer­
camiento. Algún montañés más podríamos citar en fe­
chas más recientes; pero preferimos terminar con el 
siglo XVIII, ya que los hechos de la historia y los mé­
ritos de los grandes personajes han de verse sin pasión 
y de lejos, así como nuestras altivas montañas requieren 
lejanas perspectivas para admirar su mole grandiosa. 

ANTONIO DE LA MADRID V ÁZQUEZ DE ALDANA 

Santander, mayo de 1936. 
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RELACION ALFABETICA 

DE LOS PERSONAJES CITADOS EN • MON· 
T AÑESE3 EN PORTUGAL• 

Agüero, casa de 
Agüero, Juan de 
Alcañices, Marquesa de V. D. Elvira Enríquez. 
Alfonso, Juan. 
Alfonso, Rodrigo. 
Alonso de Agüero, María. 
Alvarado, D. Fernando de. 
Alvarado, D.ª María de. 
Arrayales, Conde de V. D. Alvar Pérez de Castro. 
Barcellós, Conde. 
Barreda, Juana de. 
Barreda, Pedro de. 
Bayle. 
Bertaux. 
Boruón, casa de. 
Rorl1óu, D.ª Blanca de. 
Borja y Aragón, D.ª Juana. 
Borja, Alvaro de. 
Bustamante, Catalina de. 
Bustillo, D. Gutierre de. 
Buelna, Conde V. D. Pero Niño. 
Cagigal Niño, Felipe. 
Calderón, D. Sánchez. 
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Calderón, María. 
Cagigal de la Vega, Fernando. 
Cagigal de la Vega, Francisco Antonio. 
Castro, Alonso de. 
Cagigal, Juan. 
Castro, Alvaro de. 
Cagigal Niño, Juan. 
Cagiga, María de la. 
Cagigal, María Josefa. 
Calderón de la Barca, casa de. 
Camoes. 
Castilho. 
Castillo, Antonio del. 
Castillo, Diego del. 
Castillo, Juan del. 
Castillo, Juan (hijo). 
Castillo, Juan (Colindres). 
Castillo, Manuel del. 
Castillo, Pedro del. 
Castro, casa de. 
Castro, Fernando de. 
Castro, D. Pedro de, El Castellano. 
Castillo y de la Concha, D. Francisco. 
Castillo, Diego (hermano de Juan del Castillo, padre). 
Castro, Mari Alvarez de. 
Carrete, Cipión de. 
Cehallos, D.º Francisca de. 
Ceballos, casa de. 
Colón. 
Colón de Portugal. 
Concha, Pablo de la. 
Concha, Pedro Antonio. 
Concha, Tomás de la. 
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Chaves y Sotomayor, D. Martín. 
Curiel, Luis. 
Concha y V el arde, José. 
Cantolla, Hoque de. 
Carlos II, Rey de España. 
Concha, Tomás de la (Fray Miguel de Lima). 
Cortés, Hernán. 
Coulo. 

Castro, Alvaro de; El Portugués. 
Cornejo, Francisco de. 
Cifuentes, Conde de V. Francisco Meneses de Silva. 
Díaz de la Vega, María. 
Duque de Estrada, Gaspar. 
Duque de Estrada, Francisco. 
Escalante, casa de. 
Escalante, Bernardo de. 
Enrique, Infante de Portugal. 
Enrique de Trastamara, Rey de Castilla. 
Enríquez, Elvira de. 
Enríquez de Castilla y Portugal, Isabel de. 
Enciso. 
Eca de Queiroz. 
Escagedo y Salmón, D. Mateo. 
Fernández de Solórzano y Castillo, Pedro. 
Fernández de Bethencour, A. 
Felipe II, Rey de España, I de Portugal. 
Felipe III, Rey de España, II de Portugal. 
Felipe IV, Rey de España, III de Portugal. 
Felipe V, Rey de España. 
Faleiro. 
Fagel. 
García de Escalante, Antón. 
Godoy, Manuel. 
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Gonz~1 lcz de Agüero, Pero. 
Gonzúlez <le Agüero, Gabriel. 
González Duque de Estrada, Alvaro. 
Górnez de la Torre, Telesforo. 
Gómez de la Torre y del Rivero, Antonio. 
Gutiérrez de Castro, María o Sancha. 
Gutiérrez de Quevedo y de Miguel, Pascual José. 
Gutiérrez de Quevedo, Domingo. 
García de Castro, Juan. 
García de Castro, Sancho. 
Guzm~án, casa de. 
García de Solis, Isabel. 
Guevara, Constanza de. 
General Marqués de Lafayetle. 
Haro, casa de. 
Herrera de la Sota, Roque de. 

Herrera, Juan de. 
Hoyo, casa del. 
Hoyo Alvarado, Juan del. 
Ibio Calderón, Tomás de. 
Jado, casa de. 
Juan I, Rey de Portugal. 
Juan II, Rey de Castilla. 
Innigero Trag. 
Lemas, casa de. 
Leganés, Marqués de. 
Lara. 
Lara, casa de. 
Luis XIV, Rey de Francia. 
Lasso de la Vega., Inés. 
Manuel I, Rey de Portugal. 
Meneses, Jorge de. 
Meneses, Enrique de. 
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Meneses, Duarte de. 
Meneses, Manuel de. 
Meneses Gudiel, Teresa. 
Meneses, Alejo. 
Minas, Marqués de las. 
Mardones, Licenciado. 
Marialva, Condes de. 
Melo, Manuel de. 
Montellano, Duque de. 
Navarro Villota, Pedro. 
Niño, D. Pero, Conde de Buelna. 
Niño de Portugal, D. Juan. 
Niño S. Miguel, Francisca. 
Oquendo, Antonio. 
Oquendo, Isabel. 
Olivares, Conde Duque de. 
Oropesa, Conde de. 
Pedro I, Rey de Portugal. 
Pérez, Tel. 
Pérez de Castro, Alvar. 
Pacheco y Bustillo Guazo, Juan de. 
Peredo y Villa, Angel. 
Peredo y Rasines, Juan Antonio. 
Polanco, casa de. 
Polanco, Fray Juan de. 
Portugal, casa de. 
Pedro 1, Rey de Castilla. 
Padilla, D.ª María de. 
Pastor, Miguel. 
Palazuelos, Juan de. 
Puente, P. Luis de la. 
Puente Peña, José de la. 
Puente Castejón, Juan. 
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Pu en te, Francisco de la. 
Puente Herrera, Francisco de la. 
Puente, Pedro de la. 
Puente, María de la. 
Peña, María de la. 
Peña, Juan de la. 
Peña, Francisco de la. 
Ramires, casa de. 
Riaño y Gamboa, Diego de; Vizconde de Villagonzalo 

de Pedernales. 

Riaño y Maneses, Juan. 
Roxas y Sandoval, Francisco. 
Ramhalo Ortigao. 
Ruiz de Castro, Gutierre; "El Descalabrado". 
Ruiz de la Vega, Gonzalo. 
Santos, Reinaldo. 
Salazar y Castro. 
Sánchez de Alvarado, Juan. 
Sánchez de Calderón, Hernán. 
Sánchez Calderón, Fortún. 
Santurce, Diego. 
San turce, Francisco. 
San Felipe, Marqués de. 
Sota y Ceballos, Antonio de la 
Sota, María de la. 
Serclaes, Duque de. 
Sessa, Duque de. 
Sebastián 1, Rey de Portugal. 
Sojo y Lomba, D. Fermín. 
Sonsa, Antonio Sergio de. 
Sancho 111, Rey de Castilla. 
Suárez, Elvira. 
Teresa, Infanta de Castilla. 
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Téllez de Meneses, Suer. 
Toraya, Juana de. 
Toraya, María <le. 
Torram, casa de. 
Torralva, Diego. 
T erán-Men a. 
Urraca, Infa nta de Castilla. 
Vega Acebeda, J osé de la. 
Vega, Antonio de la . 
Venero, Francisco de. 
Venero y Bustamante, Francisco de. 
Ventura Stuard de Portugal, Vicente. 
VHladarias, Marqués de. 
Víllamayor, casa de. 
Villamayor, Gontroda García de. 
Xado, P edro Xavier de. 
Xado, Francisco de. 

RELACION DE LAS PRINCIPALES OBRAS 

CONSULTADAS PARA LA REDACCION 

DE ESTE TRABAJO 

Bctllc11 cour, A. F crná ndez de ..... . 
Escag·edu y Satrn ó11, M ateo .. ... . . . . 
El rn isrno .. .. .. .. . . ... . ..... .... ... .. ... . . 
Lara .... ...... .. .. . ... .. ... . . ... . .. .. .... . 

Sal azar y Castro . . .. . . . . .... . ... . . . . . 
Su 11 Felipe, Ma rq ués de . .. .... ... .• 

Snjo ·y L omba, D. Fermín . .. .. .. . . .. . 

1 tblll r ia de la 2\' ol.Jl l'za. 
So l ; u·1 ·~ .\l n11tat1eses. 
El lka l Va lle de Callu órniga. 
l l is lur ia de la Compañia de Jesús 

1·11 .\! ueva España. 
l li ~ l or·ia d e la Casa de L arn. 
Cu rnenlarios de la Guer ra de Es­

pal1a. 
rtb loria de la Meri ndad de T ras-

rni l' r a. 
El mismo .. . .. . ...... . .... .. . . .. . . ... ... .. L os 111aeslros ca 11Le 1·u~ d1• 'l'ras-

miera. 
Sou sa, A 11l o11io Sr r gio d i:' ......... ll i~lnria de Portugal. 
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CARTAS DE FELIPE ll A DON PEDRO 

ENRIQUEZ DE ClSNEROS, REFEREN""" 
TES A SANTANDER Y A LOS ASTI,,, 

LLEROS DE GUARNIZO 

Hace ya muchos años, cuando me hice cargo de la 
magnífica biblioteca montañesa formada por el ilustre 
hiblió,filo don Eduardo de la Pedraja, cuyo nombrei 
deberá figurar grabado con letras de oro en los anales 
de la historia de la Montaña, y a quien el insigne pe­
riodista santanderino don José del Río Sáinz llamó, 
muy acertadamente, "archivero de Cantabria", al or­
denar yo sistemáticamente y catalogar aquel extraordi­
nario y meritisimo conjunto de libros y papeles, ün­
presos y manuscritos, que a la 1nuerte de ese gran 
bibliófilo fué adquirido por el Ayuntamiento de San­
tander, con la generosa colaboración de los amantes 
de nuestra historia regional, en un legajo, al que co­
rrespondió en aquella metódica clasificación la signa­
tura topográfica 8. 8. 11., se incluían treinta y cinco 
cartas que el rey Felipe II había dirigido al capitán 
don Pedro Enríquez de Cisneros. 

Por unas notas manuscritas que don Eduardo de 
la Pedraja había puesto en ese legajo, conforme é1 
tenía por costumbre, me enteré que esas carlas, origi­
nales y firmadas por Felipe II, habían pertenecido a 
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la colección de don Francisco Uhagón, de quien las 
adquirió Pedraja por tratarse de documentos que ofre­
cían marcado interés para la historia de la provincia 
de Santander, tema en el que el benemérito bibliófilo 
y archivero de Cantabria ponía siempre fervorosa de­
voción, logrando así formar la "más rica colección de 
libros y papeles relativos a la Montaña", según el ca­
lificativo que la dió el sabio don Marcelino Menén<lez 
y Pelayo. 

Con el fin de que puedan servir de guía y refe­
rencia a lectores e investigadores de estos temas, se 
reproducen aquí algunas notas tomadas al leer esas 
cartas para su catalogación, y en las que se da un li­
gero resumen del contenido de tales documentos, que 
se refieren principalmente al movimiento de tropas y 
naves por este puerto de Santander en los últimos años 
del siglo XVI, así como a la construcción de galeones 
en los astilleros de Guarnizo y a la llegada de tres 
ureas que venían de Andalucía cargadas con mástiles 
para los galeones que se habían construido en dichos 
astilleros de Guarnizo y en Bilbao. 

En la abundante y muy curiosa sección de manus­
critos de la "Colección Pedraja", que se guarda en la 
Biblioteca Municipal de esta ciudad de Santander, pue­
den verse estas ' cartas de Felipe II al capitán don 
Pedro Enríquez de Cis_neros las cuales a continuación re­
señamos. 

* * * 
1.-Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 

Cisneros manifestándole que se holgaría de ver par­
ticular discurso suyo acerca de lo que le había escrito 
sobre la forma de facilitar la leva de cualquier golpe 
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de infantería con notable aprovechamiento de la Real 
Hacienda. (Al pie). Madrid, 10 de marzo de 1587. 

-Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 290 milímetros alto, por 227 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª contiene solamente 
el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dcha. carta. 

2.- Conducta, o Cédula, de Felipe U mandando a 
los concejos, justicias, etc., de sus reinos y señoríos, a 
cada uno de sus lugares, que dieran e hicieran dar 
todo el favor y ayuda que hubiere menester al capitán 
don Pedro Enríquez de Cisneros para que levantara 
250 infantes. (Al pie). Madrid, 20 de febrero de 1589. 

Folio, papel de hilo, 418 milímetros alto, por 300 
ancho, una hoja con buena letra y margen a la iz­
quierda. 

Original firmada por el monarca. 

3.-lnstrucción de Felipe U a don Pedro Enríquez 
de Cisneros, capitán de infantería, para que con la 
conducta que le había dado levantara 250 infantes en 
los lugares y partes que se le habían señalado. (Al pie). 
Madrid, 20 de febrero de 1589. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 308 milímetros alto, por 207 

ancho, cuatro hojas, de las cuales las dos primeras 
tienen esmerada letra y margen a la izquierda, y las 
otras dos están en blanco. 

4.-Carta de Felipe U a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, manifestándole que 
por lo que le habían escrito de Santander tenía noticia 
de su llegada a esta villa con las cuatro compañías 
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que tenía a su cargo; que para que mejor se pudiera 
conservar la gente de ellas y que no cometiera excesos 
y desórdenes había mandado que se proveyera dinero 
para pagarla cada mes; y que para ponerla más freno 
hiciera echar bando de que cualquiera que se ausentara 
de su compañía, aunque llevara licencia de su capitán 
"sería condenado en cinco años de galeras al rremo sin 
sueldo y en otras penas". (Al pie). San Lorenzo, 23 de 
octubre de 1589. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 295 milímetros alto, por 210 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª contiene solamente 
el sobre, el sello de cera y las anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

5.- Carta de Felipe U a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, comunicándole que ha­
bía mandado que la gente de las cuatro compañías que 
a su cargo debían asistir en la villa de Santander y su 
comarca para la guardia y seguridad de los galeones 
que allí se fabricaban fuera pagada mensualmente, y 
que para la paga del primero de junio (de 1589) había 
mandado a buena cuenta y a poder de Francisco de 
los Ríos Campo tres mil ducados. (Al pie). Del Pardo 
a 4 de noviembre de 1589. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 300 milímetros alto, por 212 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª contiene solamente 
el sobre, el sel1o de cera y las anotaciones· de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

6.- Carta de Felipe U a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, manifestándole que por 
la suya del 11 quedaba advertido de la llegada de las 
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naves que a cargo de "Ant.0 de Urquiola" condujeron 
a Santander las cuatro compañías del mando del citado 
capitán; de lo sucedido en el viaje, y de que habiendo 
sido alojadas dchas. compañías en caseríos distintos no 
se podía estorbar a los soldados que se fueran ni había 
comodidad para ejercitarlos. (Al pie). Aranjuez, 11 de 
noviembre 1589. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 294 milímetros alto por 210 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª contiene solamente 
el sobre, el sello de cera y las anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

7.--Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que sobre 
lo que le había manifestado acerca del trabajo que 
pasaban los soldados por no estar alojados en San­
tander y otros lugares acomodados, mandaba escribir 
al corregidor de la costa ordenándole que procurara 
dar en ello la mejor orden que pudiera, y que era de 
creer que dicho corregidor pondría en ello el esfuerzo 
necesario. (Al pie). Madrid, B de diciembre de 1589. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 295 milímetros alto, por 211 

ancho, dos hoja~, de las cuales la 2.ª contiene solamente 
el sobre, el sello de cera y las notas de la fecha en 
que fué recibida y contestada dha. carta. 

8.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, participándole que en 
vista de las muchas compañías que tenían los tercios 
de infantería que servían en la armada había dispuesto 
Yinieran a quedar quince compañías en cada tercio con 
la del Maestre de Campo, conforme a lo cual debían 
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ser reformadas las tres de las cuatro que estaban en 
Santander, incorporando la gente de ellas en la del 
cargo de dho. capitán, no obstante exceder del número 
ordinario. (Al pie). Madrid, 26 de diciembre de 1589. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 296 milímetros alto, por 208 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª contiene solamente 
el sobre, e_l sello de cera y las anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha cuenta. 

9.- Carta de Felipe 11 a don Pedro Enríquez de 
Ci-sneros, capittrn de infantería, partic~pándole tenro 
aviso de que habían salido de Inglaterra algunos navíos 
de corsar:ios a la deshilada , y que pudiendo ser que 
hubieran salido con designio de hacer el mal que pu­
dieran en los puertos de la costa de Santander hallando 
a los de ella descuidados y pudieran quemar los ga­
leones nuevos que se hacían en Guarnizo y estaban en 
el puerto, era necesario estar en previsión, por lo cual 
le mandaba diera orden a la gente de su cargo que es­
tuviera lista y en partes donde al primer rumor pu­
dieran acudir a lo que fuere menester. Particípale tam­
bién que había mandado escribir a Hernando de la Riva 
Herrera el cuidado que debía tener con dichos galeones 
y con los fuertes de Hano y Sanmartín. (Al pie). Ma­
drid, 17 de enero de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 295 milímetros alto, por 210 

ancho, dos hojas, de las cuales la segunda no contiene 
más que el sobre, el sello de cera y las anotaciones 
en que fué recibida y contestada dicha carla . 

10.-Carta de Felipe 11 a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, al cual, después de acu-
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sarle recibo de otras cinco, dice, que acerca de lo que 
le apuntaba de que le enviara algunas compañías más 
de infantería, había dado orden de que se le incorpo­
rara buen número de gente de Asturias que llegaría 
con brevedad; pero que en el intermedio procurase 
tener muy buena guardia en los fuertes de Hano y San 
Martín y en los Galeones, así en los que se hubieran 
botado al agua, como en los que estaban en los asti­
lleros, sobre lo cual había escrito al Corregidor para 
que tuviera prevenida la gente de su corregimiento por 
lo que se pudiera ofrecer en la mar. Dícele también, 
que queda enterado de lo que le refería del viaje y 
presas que Juan de Escalante había hecho, que mandó 
escribir a Hernando de la Riva Herrera y a García de 
Vallejo acerca de lo que con aquéllos convenía hacer, 
y que teniendo que salir otra vez el dho. Escalante 
le diera la gente que necesitara para el viaje. (Al pie). 
Madrid, 22 de febrero de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 

Folio, papel de hilo, 300 milímetros alto por 215 
ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fha. en 
que fué recibida y contestada dicha carta. 

11.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capilún de infantería, diciéndole que quedaba 
enterado de lo referente a alojamiento de las com­
pañías del tercio del maestre de campo "don Juan del 
Aguila", que debían llegar a Santander, y que cuando 
saliera Juan de Escalante con el fi/obote y galera le 
cediera los mosqueteros y arcabuceros que necesitara. 
(Al pie). Madrid, 12 de marzo-«le 1590. 

Original, firmada por ei ·monarca . 
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Folio, papel de hilo, 298 milímetros alto, por 215 
ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

12.- Carla de Felipe II ,a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, acusándole recibo de 
la en que le comunicó la llegada a Santander del 
maestre de can1po "don Joan del Aguila" con las con1-
pañías de ' su tercio, y que había mostrado al citado 
maestre los fuertes y el sitio donde estaban los ga­
leones. (Al pie). Madrid, 22 de marzo de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 298 milímetros de al lo, 215 

de ancho, dos hojas, de las cuales la 2." no c.:ontiene 
más que el sobre, el sello de cera y ai~otaciones de la 
fecha en que fué recibida y contestada dicha carla. 

13.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, manifestándole había 
entendido por carta "de don Juan del Aguila" y por 
olra del mismo día del citado capitán, que éste quedaba 
en Santander con su compafiia para la guarda de los 
galeones nuevos y del puerto; y advirtiéndole que tu­
viera buena correspondencia con la gente de la tierra, 
que no se innovaría nada en el número de los 290 sol­
dados que había en dicha compañía; que cuando el 
último galeón se hubiera echado al agua se bajara al 
puerto como se le ordenaría a Fernando de la Riua 
Herrera; y que, en cuan to a poner remedio en lo que 
tocaba al vino ·.Y demás has timen tos que se vendían a 
los soldados, mandaba el corregidor que diera orden 
en ello. (Al pie). Aceca, 1.º de junio de 1590. 

Original, firmada por el monarca . 
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Folio, papel de hilo, 297 .milímelros de allo, por 
215 de ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene 
más que el sobre, el sello de cera y anolaciones de la 
fecha en que fué recibida y contestada dicha carla. 

1-1.- Carla de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que por don 
Luis Fajardo, corregidor de las Cuatro Villas, y por 
don Fernando de la Riva Herrera y García de Vallejo 
tendría entendido que convenía hubiera buena guardia 
y recado en los galeones que se habían fabricado en 
Santander. (Al pie). San Lorenzo, 17 de junio de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 298 milímetros allo, por 212 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no con tiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carla . 

15.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, comunicándole que el 
dinero para la paga de su compañía se proveería ac­
tualmente y que habia eser! lo al corregidor de las Cua­
tro Villas para que procurara alojar y acomodar la 
gente de la citada compaüía de modo que estuviera en 
parte donde sirviera para las ocasiones. (Al pie). San 
Lorenzo, 17 de junio de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 296 milímetros alto, por 212 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene más · 
que el sobre, el sello de cera y las anotaciones de la 
fecha en que fué recibida y contestada dicha carta. 

16.- Carta de Felipe JI a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que queda-
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ba enterado de los advertimientos que le hacía sobre 
la guarda del puerto y galeones nuevos que en él es­
taban; que en cuanto a no ser suficiente el número 
de soldados a su cargo para resistir y ofender al ene­
migo, en caso que acudiese, que procurara conservar 
dichos soldados, los cuales le parecían bastantes para 
atender a la guardia ordinaria; que para la extraor­
dinaria acudiría la gente de la tierra, que era suficiente 
número y estaría ya adelantada y plática en el cuidado; 
y que las galeras que estaban al servicio no podían 
acudir a Santander, por lo cual convenía y le encar­
gaba que, con las cosas que tenía prevenidas y hubiere, 
hiciera rostro al que viniere. (Al pie). San Lorenzo, 27 
de junio de 1590. 

Original, firmada por el nionarca. 

Folio, papel de hilo, 298 milímetros alto, por 212 
ancho, dos hojas, <le las cuales la segunda no contiene 
más que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la 
fcha e11 que fué recibida y contestada dicha carta. 

17.- Carla de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que le ad­
jun taha las órdenes que había pedido para que el Co­
rregidor de las Cuatro Villas y otras justicias impidieran 
la deserción de soldados de la compañía del citado 
capitán prendiendo y enviando a buen recaudo a los 
que hallaren en sus distritos o tuvieran aviso de dónde 

· se encontraban. (Al pie). San Lorenzo; 1.0 de septiem­
bre de 1!190. 

Original, firmada por el monarca. 

Folio, papel de hilo, 298 milímetros alto, por 216 
ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene más 
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que el sobre, el sello de cera y anotaciones con la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

18.- Cédula de Felipe 11 mandando a los Corregi ­
dores de las ciudades y .villas de Castilla la Vi e ja, a 
sus lugartenientes y a otras cualquiera justicias, que 
prendieran y enviaran a buen recaudo a los soldados 
que estuvieran en sus jurisdicciones o pasaran por ellas, 
de la compañía de infantería que estaban de guarnición 
y presidio en la villa de Santander a cargo del capitán 
don Pedro Enríquez de Cisneros. (Al pie). San Lorenzo, 
1.0 de septiembre de 1590. . 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 208 milímetros alto, por 213 

ancho, una hoja. 

19.-Carla de Felipe 11 a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que se pro­
veería a su tiempo lo que le suplicaba acerca de man­
dar "a Francisco de los Ríos Campoo" que los tres mil 
ducados que tenía en su poder los empleara en pagar 
a la gente de la compañía de dicho capitán. (Al pie) . 
San Lorenzo, 22 de septiembre de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 288 milímetros alto, por 2Hi 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

20.-Carta de Felipe 11 a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole. que por don 
Luis Fajardo estnba enterado de que se ausentahaln 
muchos soldados de su compañía por no proceder con 
los tales como tenía ordenado, y que "para que se 
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abstuvieran los demás de hacer ausencia" cumpliera 
lo dispuesto acerca del particular sin respeto a más 
que lo a que fuera conveniente al real servicio. (Al 
pie). San Lorenzo, 6 de octubre de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 298 milímetros alto, por 214 

ancho, dos hojas, de las cuales la última oo contiene 
más que el sobre, el sello de cera y las anotaciones de 
la fecha en que fué recibida y contestada dicha carta. 

21.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, participándole que ha­
bía recibido la suya, y que acerca de lo referente a que 
los vecinos de Santander pretendían que se alojara la 
compañía de su mando en caserías distantes unas de 
otras, mandaba escribir al Corregidor que no hiciera 
novedad en esto por lo inconveniente que sería. (Al 
pie). San Lorenzo, 20 de octubre de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 293 milímetros alto, por 210 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no tiene más que 
el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha en 
que fué recibida y contestada dicha carta. 

22.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, participándole que con­
viniendo saber lo que pasaba por las costas de In­
glaterra había mandado a Fernando de la Riva He­
rrera aprestara en Santander "dos navíos, quales para 
el caso eran menester", y que llevaran a su cargo "el 
capitán Marcial de Arriaga, guipuzcoano", para que 
con la plática que tenía en aquellas partes, procurara 
tomar lengua de lo que pudiese, a cuyo fin, y siendo ne­
cesario para cualquier caso que fueran dichos navíos 
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bien prevenidos, había mandado tambi én se embar­
caran en ellos hasta cincuenta soldados mosqueteros 
y an:abuceros hombres d e h echo de la compañía del 
<.:ita do Enriquez de Cisneros . (Al pie). Madri (1, 2;3 de 
diciembre de 1590. 

Original, firmada por el monarca. 

Foli o, papel de hilo, 298 milím e tros alto, por 214 
a ncho, dos h ojas, de las que la 2.ª ·no contiene más que 
el sobre, el sello de cera y anotaciones de l a fecha 
en que fué recibida y contestada di ch a carla. 

2:3.~Car la de Felipe lI a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, partic.:ipándole que ín­
terin se h acía provisión de dinero para la gente del 
tercio del maestre de campo " don Joan del Aguila", 
que se haJl ab a e n Brclaii.a, remiUa de presto di ez mil 
ducados con el a lférez Thomé d e Paredes, que se em­
barcaría en una zabra que es taban preveniendo en 
Castro Urdiales, y porque c:onvenía para lo que se 
pudiera ofrecer, había acordado que se embar caran en 
di clha zabra hasta veinticinco soldados, mosquejteros 
y arcabuceros d e los de l a compañía del ci tado ca­
pitán, al cual encarga y manda que señalara inmedia­
tamente los que habían de ser y los que a su tiempo, 
que sería cuando "Hernando de la Riva Herrera" se 
lo avisase, lo enviara a cargo de una persona cual 
conviniera a la dicha Castro y a las órdenes del m en­
cionado alférez. (Al pie). Madrid, 16 enero de 1591. 

Original, firmada por el monarca . 

Folio, papel de hilo, 297 milímetros alto, por 218 
ancho, dos hojas, de las cuales la 2." no contiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de fecha en 
que fué recibida y contestada dicha carta. 
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24.--Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, participándole que ha­
bía recibido dos suyas por las que quedaba impuesto 
de que había cumplido lo que había ordenado acerca 
de entregár al capitán "Marcial de Arriaga" los cin­
cuenta mosqueteros y arcabuceros que debían ir en las 
zabras, y de que cumpliría lo de dar al alférez "Thomé 
de Paredes" otros veinticinco arcabuceros para el navío 
que llevaba a Bretaña diez mil ducados . (Al pie). Ma­
drid, 8 febrero de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 

Folio, papel de hilo, 295 milímetros alto, por 218 
ancho, dos hojas, de Jas que la 2.ª no comprende más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

25.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infanteda, participándole que tres 
ureas que habían partido de Andalucía cargadas con • 
mástiles para los galeones que se habían construido 
en Guarnizo y Bilbao conducían una compañía de in­
fantería a cargo de Pedro de Salinas para guardia de 
dichos galeones y reforzar y relevar de trabajo a los 
naturales del país, por lo cual había mandado que di-
cha fuerza desembarcara en Santander y estuviera en 
esta villa y lugares, donde fuera alojada mientras no 
se ordenara otra cosa. (Al pie). Madrid, 22 de febrero 
de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 298 milímetros alto, por 216 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª contiene sola­
mente el sobre, el sello de cera y anotaciones de fechas 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 
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26.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que la ne _:_ 
cesidad de gente que le manifestó tener su compañía 
por la que de ella habían llevado "el capitán Marcial 
de Arriaga y el alférez Thomé de Paredes", se reme­
diaría en parte con la de las ureas que conducían de 
Andalucía mástiles para los galeones nuevos que . se 
habían construído en Santander, y que, mientras, tu­
viera exquisito cuidado y vigilancia, pues importaba 
mucho dadas las noticias y avisos que diariamente se 
recibían de Inglaterra. (Al pie) . Madrid, 2 de marzo 
de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 297 milímetros alto, por 214 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

27.- Carta de Felipe II a don Pedro Euríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, repitiéndole que la 
compañía que de Andalucía había llegado a Santan­
der en las ureas a cargo del "capitán Pedro de Sa­
linas" había de estar al del citado Enríquez mientras 
no se le ordenara otra cosa. (Al pie). Madrid, 11 de 
marzo de 1591. · 

Original, firmada , por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 293 milímetros alto, por 214 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª contiene sola­
nH'nte el sobre, el sello de cera y anotaciones de la 
fecha en que fué recibida y contestada dicha carta. 

28.- Carta de Felipe II a don Pedro Enriquez de 
Cisneros, , capitán . de infantería, encargándole tuviera 
el cuidado de siempre en poner buena guardia en todos 
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los fuertes de la villa de Santander; participán<lole Lllle 
había encargado a "Fernando <le la Rivaherrera" que 
proveyera lo necesario a los navíos que iban a Bretaña 
con dos mil hombres y habían arribado a didrn villa 
a causa de una tormenta; y diciéndole que, habién­
dose enfermado algunos de los citados soldados, los 
cuales quedarían en tierra, embarcara para sustituirlos 
la compaflía del capitán Pedro de Salinas. (Al pie). Ma­
drid, 19 de marzo de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 297 milímetros alto, por 212 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2." no contiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que f ué recibida y contestada dicha carta. 

29.- Carla de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, reprendiéndole porque 
desentendiéndose de lo que le tenía ordenado, embarcó 
en Santander para Bretaña, sin socorros, a la compa­
ü.ía del capitán Pedro de Salinas. (Al pie). Madrid, 23 
de abril de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 298 milímetros alto, por 213 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2." no contiene inás 
que el sobre, el sello de cera y las anotaciones de la 
fecha en que fué recibida y contestada dicha carta. 

30.- Carta de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciénd1ole que que­
daba impuesto de la en que le participó que "los navíos 
del cargo de Pedro Zuviaur" que partieron de Santander 
para Francia le habían llevado 30 arcabuceros y 20 
mosqueteros; y que acerca de la pólvora que pedía, 
estaban dadas las órdenes para que se la enviaran, con 
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lo cual consideraba remediada esta necesidad. (Al pie). 
Madrid, 27 de abril de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 

Folio, papel de hilo, 295 milímetros alto, por 214 
ancho, dos hojas, de· las cuales la segunda no contiene 
más que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la 
fecha en que fué recibida y contesta·da dicha carla. 

31.- Carla de Felipe II a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, ordenándole que re­
cogiera y metiera en . su compañía a los soldados que 
se encontraran ya sanos, de los enfermos que que­
daran en Santander "de los navíos del cargo de Pedro 
de Zuviaur", y que averiguara "de Fernando de la 
Riva Herrera" qué se había hecho de las armas de 
dichos soldados al tiempo que cayeron malos. (Al pie). 
Madrid, 27 de abril de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 

Folio, papel de hilo, 297 milímetros alto, por 215 
ancho, dos hojas, de las cuales la 2." sólo contiene el 
sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha en que 
fué recibida y contestada dicha carta. 

32.- Carta de Felipe II a don Pedro Enriquez de 
Cisneros, capitán de infailtería, participándole que que­
daba impuesto de que las zabras que habían ido a 
lomar lengua apresaron una nave de doscientas tone­
ladas, y de que habían estado en ésta haciendo inven­
tario de todo "Fernando de la Riva Herrera" y el ci­
tado capitán, al cual, añade, que cree que dichas zabras 
volverán pronto a la mar al efecto que las estabai 
ordenado, y que hizo bien en dar "al capitán Marcial 

Gi 
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de Arriaga" seis soldados en lugar de otros tantos que 
trajo heridos. (Al pie). Madrid, 27 .de abril de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 295 milímetros alto, por 214 

ancho, dos hojas, de las cuales la segunda contiene so­
lamente el sobre, un sello de cera y anotaciones de la 
fecha en que fué recibida y contestada dicha carta. 

33.- Carta de Felipe 11 a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que queda­
ba enterado de la causa por que no había socorrido 
la compañía del capitán Salinas; que había ordenado 
que tres de los seis galeones que se aprestaban en San­
lander los llevara a Ferrol el general Antonio de Ur­
qnioia, si al pasar por Santander con las naves de su 
mando estaba en estado de hacerlo; y que porque el 
citado general no tenía la gente necesaria para tripular 
dichos galeones, y que fueran en buen orden, encar­
gaba y mandaba al mencionado capitán que se embar­
cara en ellos con su compañía. (Al pie). El Pardo, 28 de 
mayo de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 297 milímetros alto, por 211 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no t:ontiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la fecha 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

34.- Carta de Felipe 11 a don Pedro Enríquez de 
Cisneros, capitán de i1nfantería, dici(1n'dole que que­
daba entendido de lo que le participó había dicho el 
irlandés que trajo Marcial de Arriaga en la presa que 
hizo, y que puesto que dicho irlandés era de parecer 
que, por los muchos corsarios que andaban, correrían 
riesgo los diez mil ducados que déhían ir en la zabra 
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de Castro Urdiales. que se procuraría enviarlos con más 
seguridad. (Al pie). Aranjuez, 1.0 de junio de 1591. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 288 milímetros de alto, por 

209 ancho, dos hojas, de las cuales la 2.ª no contiene 
más que el sobre, el sello de cera y anotaciones de la 
fecha en que fué recibida y contestada dicha carta. 

35.- Carta de Felipe JI a don Pedro Enríquez d e 
Cisneros, capitán de infantería, diciéndole que había 
visto la suya del 14 y entendido todo lo que en ella le 
apuntaba acerca del establecimiento de mili cia general 
de que se trataba. (Al pie). San Lorenzo, 27 de octubre 
de 1596. 

Original, firmada por el monarca. 
Folio, papel de hilo, 293 milímetros al lo, por 213 

ancho, dos hojas, de las cuales la 2ª no contiene más 
que el sobre, el sello de cera y anotaciones d e la fech a 
en que fué recibida y contestada dicha carta. 

TOMÁS MAZA SOL:\~() 



EXVOTOS MARINEROS 

EN SANTUARIOS SANTANDERINOS 

111 

Nl ' ES'l'HA SEÑOHA _DE LA VIRGEN DEL MAH, PATRONA 

DEL CENTHO DE ESTUDIOS MONTAÑESES 

Próxim a a Santander, y en su jurisdicción, puede 
verse, entre Ja ensenada ele San Pedro del Mar y la 
Punta de San Juan de la Canal, "la isla de Nuestra 
Señora del Mar, que es tá tendida de N. a S., y tiene una 
ermita de esta advocación; la isla es de piedra baja y 
escarp ada, y está unida con la tierra firme por un puen­
te. Entre es tos dos puntos forma la costa un poco de 
ensena da de terreno bajo y escarpado" (1) . 

Una tradición oída e n nuestra niñez, y repetida 
todavía, r efiere que, después de gran tempes tad en el 
mar, vieron los vecinos del pueblo de San H.omán de 
la Llanilla flotar en demanda de la costa, desde el ho­
rizonte, un grueso madero de roble, sobre el cual venía 
colocada la irnagen de la Santísima Virgen, nimbada 
por ex traordinarios resplandores, y que terminó su mi­
)agrosa trav esía encallando entre las rocas de la pe-
qu eña playa qu.e hay al pie del islote, siendo despu és 
recogidos la imagen y el leño por el vecindario reunido 

(1) V éasr " Descripción d1•l p11c1to dr Santander r. instrucción 
para l a r.ntrada y salida en él ". p111Jlir,aclo por la Dirrrción ele l lidro­
graffa. i\Iaclrid , Tmp. Noc ion al , ·184:3 , pág. 28. 
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ante tan prodigioso acaecimiento, resolviendo todos, 
finalm ente, edificar una ermita en tierra firme para 
recibir adecuado culto la Madre de Dios. 

Comenzadas las obras para levantar el santuario_, 
:manifestó d::iramente Nuestra Señora su voluntad de 
que se cambiase el emplazamiento escogido por el ve­
cindario, pues los materiales reunidos y las obras rea­
lizadas durante el día eran transportados milagrosa­
mente por los Angeles en la noche hasta el cercano is­
lote, diciendo también, una piadosa mujer, que la Virgen 
Santísima había manifestado "que era del Mar, y que 
por eso quería estar rodeada de agua", construyéndose, 
ai1le tales prodigios, la ermita en el sitio <lesignado 
por Ella. 

El ilustre arqueólogo santanderino <lon Manuel de 
Assas escribía en el año 1857 (1) , al tratar <le la imagen 
de Nuestra Señora: "sigue siendo muy venerarla. par­
ticularmente de la ge nte marinera . que, en medio de 
los peligros de las tempestades, la invoca co n fervorosa 
confianza y hace voto a la Virgen del Mar; viéndose 
a veces toda la tripulación de una nave recién llegada 
al puerto ir en devota procesión, descalza de pie y pier­
na, llevando a 'la ermita los exvotos, y hace en ella sun­
tuosas funciones de Iglesia y abundantes limosnas por 

( 1) V. " La Ermila d l' la Virgnn d.f'l l\lar '', arl. p11!i . 1•11 el Semu­
nudn f' intoresr·n r:spaiiol, año 1857, págs. !¡[ y 42. 

H.c \pl' I iLlamr\nt r nj crci ó RU jurisdicción sollrn C'i is lo Lt\ d.c la Virgen 
íl.cl i\lar "l concejo santanderino, qnc tomó para ello dislintos acuer­
dos, co1111i l'I dr t3 de marzo do iGOl1 , d.iciendo "que atento ha caído 
8 iu rillora junlo rr Nuestra Señora de la Virgen del Mar, jurisdicción 
de ••stu Vi lla . una halleua, y por cost umhrc inmemorial pertenecen las 
ball1•nas " olras cosas v animal es fieros a est a diclrn. Villa y tamllión 
por s«1 ' 1~ 11 su territorio y para que se administre y se sépa si cfi 
'lllo h<t~· provecho y csla Villa no pierde su der echo, el señor don 
Juan dr~ C:oballos Cianea, Regidor, sea comisionado y vaya a la lucet· 
a-(lmínHtr-ar· hrtcil'ndo pon m· la buena administración y diligencia .. . " 
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haberla preservado la Virgen de un casi inevitable y 
horrible naufragio" (1). 

Varios eruditos montañeses, basándose en lo escrito 
por Fray Ignacio de Bóo (2), atribuyen la erección de 
la ermita, en el siglo XV, a Gonzalo Fernández de 
Pámanes, cuyo sepulcro y estatua yacente pueden verse 
en el interior del santuario y estudiados en "La Escul­
tura funeraria en la Montaña" (manual editado por el 
Centro de Estudios Montañeses), aunque nosotros cree­
mos. que anteriormente hubo ya otro templo · donde 
Nuestra Señora de la Virgen del Mar recibió culto, per­
mitiéndonos hacer esta afirmación la mayor antigüedad 
de la venerada imagen, que pudo ser tallada, por sus 
características, en los siglos XII o XIII. 

La indicada imagen es una talla en madera, d_e 
tipo frontal, simétrica, hierática, sedente en escaño bajo, 
teniendo la Virgen al Niño sentado sobre su regazo y 
faltando al Salvador el brazo derecho, desde el hombro, 
y parte del izquierdo, presentando descalzos ambos pies. 

Lleva la Virgen manto y túnica sujeta con estrecho 
cinturón, teniendo cogida, con la mano derecha, una 
pequeña esfera o fruta, símbolo de soberanía, y-detalle 
muy frecuente en las imágenes románicas-, aguantando 
con la izquierda Nuestra Señora suavemente al Niño, 
viéndose también cómo el óvalo de la cara de la Virgen 
aparece limitado por las dos trenzas de pelo que caen 
sobre los hombros de la Madre de Dios, y cuyos pies 

(1) En la novela de aventuras, editada e11 Francia, co n el título 
de "Le signe rouge ", leímos, hace algunos años, la descripción r efe­
rente a una promesa cumplida por var ios navegantes en la ermíta de 
la Virgen del Mar. 

(2) V. "Memorias a Santander y expresiones a Cantabria", 1767, 
ms. en la Colecció n P edraja, Biblioteca Municipal de Santander. Fo­
lio 56, vto. 
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1 

.\'11estra Se1iom la l' itg e11 dd Mar. 

salen, bajo los pliegues de la túnica, con calzado pun­
tiagudo. 

Milagrosamente salvada la imagen de guerras, pi­
ratas y revoluciones, desde la remota centuria en que 
füé tallada, se añadieron a ambos lados de ella, y en 
época q nc ignoramos, dos suplementos de madera que 

07 
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le dan aspecto campaniforme, para lograr, seguramente, 
que arme el manto bordado con el cual se expone siem­
pre a la devoción de los fieles (1). 

Hasta el año 1936, en el qu e fué saqueada la ermita 
por los marxistas, guardábanse en el interior de ella, 
co lgando de bóvedas y paredes, numerosos exvotos ma­
ri neros, des lacán<los c, por su calegoría artística, el r e­
du cido modelo de la corbeta mandada por el capitán 
S:rnleli ces, pendiente de la bóveda cen tral, y un r etralo 
d el bergantín redondo "Fluvi a" (2) , buena pintura, re­
producida ahora, si n que falt asen tampoco otros va­
rjados olJj c los relacionados con la penosa vida d el mar 
y que a les li guaban milagrosas intercesiones de la Vir­
gen en tra nces dificiles para nautas y pasajeros. 

E n la parle de la pa red correspondiente al lado 
de l Evangeli o, está colocado nuevamente un exvoto que 
se recuperú después del saqueo de rn:>6, y que, siendo 
rnuy mediocre pintura, ofrece el máximo inter és por 
el e:draordi 11:1rio suceso que recuerda, relacionado co n 
13 milagrusa m1a~~cn, vi éndose en el cuadro r ep resen­
tarfa, con eierta arbitrariedad, la costa santanderina des­
de L aredo a Castro Urdi a les, cuyo recorrido h ace una 
procesión llevando a ~ues tra Sci1or a de la Virgen del 

(1) D l'Hp u «~ dl' vi»ilar la. 1 ~ 1 ·rnil .a , en 3 de agoslo rl l' J 8í> I. dlll"1a 
Jsahcl lf, f'n unión de s11 <·s poso y del Principr d•' J\sturia>- e' Jn f(lntas, 
r egaló a la Virgen del l\ila1· un magnifico m an to, que todavia usa. 

(2) 1:;¡ bergantín "!?luvia ", de 168 toneladas, pcorlenecía a Ja 
mal r ícula de · navíos Rantanderin os, liaciendo, gen era.lmcntr, la carrera 
dcsd1' nuestro puerto a la Ha.llana y a Puerto Rico para llevar barriles 
ele harina proccdcmtcs de las fábricas montaií esas , trayendo . fü• r!Ot.orun 
a S<l!llandrr, cajas de azú car ~· hoco ycs d1' aguardiente dr> í'afla. 

Eran ar madores de l "Fluvia ·· Jm1 seño res Gonzalez d el Gorml. 
y halJ ín pnrtcnccido a ntes a dnn J e rón im o Pujo!, mandando dielrn l>t' r ­
ga.nt in Pl capit.án don Hipólilo Vida!. 

El exvoto pintado poi· Ralier representa.ha a di cho nav ío "du ranll' 
la· tP111pesLal1 C[ll f' Sll fr ió en 26 y ?./ <fr nnvif'tÍ1hrr 00 18íi:'í <'n al1a 111ar " . 
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n1ar, que aparece también sobre las aguas a la altura 
de Castro Urdiales y no lejos de un navío corsar io, 
pudiendo, por último, leerse, al pie del r ep e lido cu ad ro, 
la si guiente inscripción : 

" R e inando en Castilla el sei"íor don F e lip e IL y s ien­
do Arzobispo de Burgos el ilu s tr ísimo seüor clon Cri s-

El b eruu11 / í11. su111luuiui1w " Fl w : ia" , e.fl 'O/o , lto!f 1lesapurecido, r¡ 11 e 
t;.'Vis l i<í en d ::; 1.111t1w rio ele .\"iiesl t a se1iorn ele la l'irgen clel ;lfar. 

(C'> I. Harrella. } 

L.óbal Vela, en el año 1590; la tripulación de una fragata 
holandesa hecha piratf} de esla costa robó la milagrosa 
.~magen de Nuestra Señora del Mar, que la devoción 
<:_:ristiana venera en el altar mayor de este santuario ; 
y habiendo sobreven.ido una recia tempestad y tormenta, 
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creyendo los piratas ser castigo merecido por su sacrí­
lego robo, la arrojaron al mar, y a la vista d e la villa 
de Castro, reconocieron sus vecinos flotaba sobre las 
aguas, no lejos de la dicha fragata, la Santísima imagen, 
sirviendo de balisa dos hachas encendidas que a su lado 
la alumbraban. A vista del portento, salieron en un 
barco, y recogiéndola con la veneración posible , la lle­
varon a la villa, cuyos dos cabildos, eclesiástico y seglar, 
la trajeron en solemne procesión hasta la de Laredo. 
Los de éste continuaron solemnemente llegando con 
ella a Santander; y los de ella, con el mayor obsequio 

· y lucido cortejo y acompañamiento, la colocaron en esta 
su santa Casa, admirando éste y otros continuos prodi­
gios y milagros que su Santa Imagen ha obrado y obra 
la piedad de esta Soberana Señora. Copióse· de una 
antigua pintura por maltratada, a ésta, con toda simili­
tud, a devoción de don Juan Antonio del Mazo Herrera 
y de doña Josefa Antonia de Ulibarri y Arteche, sus 
devotos, vecinos de la ciudad de Santander. Año 
de 1766" (1). 

La realidad, al menos en parle, de los extraordi­
narios hechos a los que se alude en la relación puesta 
al pie del exvoto anterior, es preciso admitirla, pues, 
re~isando los antiguos protocolos notariales de Santan­
der, hemos tenido la buena suerte de encontrar, entre 
los documentos autorizados por Juan Salmón, el que 
incluido en el tomo del año 1001, f.º 141, dice así: 

"En la ermita de Nuestra Señora del Mar, a once 

(1) .E!<la inscripción J'u1! co11i<H1:1 \'11 un foll\'t.iu titulad.o: "Ho­
rnería de la Virgen del Mar ", que s1 • puhlicri ('11 01 "13olctín de Comer­
cio", de Santander, el 28 de ltlH ~ ·o d(' l85'1: y ha Rielo , a~irnismo, repro­
ducid.a por varios erudito~ 111onla.ií1•s 1· ~ . 
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días del m es de junio de mil seiscientos y uno, ante mi, 
Juan Salmón, escribano real del Rey, nues tro señor, y 
del Número de la Villa de San ta nder, h abiendo los se-

Altar ma.yol' rle In 1•nn. i.f a. dr: Nues tra Se1íom la. l' i l'gen del Mar 
en e/. a1!0 1930. ( nibujo de Femando Barl'eda. ) 

ñores Prior y Cabildo y fu erza y Regimiento de la dicha 
Villa venido en procesión como tienen de costumbre 
con la mayor parte de la vecindad de la dicha Vill:\ y 
·es tándose . diciendo la Misa Mayor al tiempo del Ofer-
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torio, fu é acordado por los dichos señores Prior y Ca­
bildo y fu erza y Regimiento que por cuanttJ. una armada 
ladr•na ha llevado de la dicha ermita la imagen de la 
Santísima Virgen, Madre de Dios, Nuestra Señora y 
A bogada, con todo lo demás que había en la dicha 
ermita y para que se torne a edificar cada uno de su 
vo lunlud, lw acordado mandar como de limosna lo si­
guiente: ... " 

Ascendió la cantidad recaudada a seis mil seis­
cientos veinte maravedís, y entre los fieles :donantes 
aparecen algunas mujeres que dieron, como María de 
Salazar, "una toca de seda", y María de la Revilla, "un 
sudario nuevo", ofreciendo también "la nuera de Mari 
Lope una sábana", entregando varias cántaras de cha­
colí y otros productos de la tierra los labradores san­
tanderinos. 

El documento autorizado por Juan Salmón prueba, 
además, que los P.iratas destruyeron la ennita de la 
Virgen del Mar al robar la milagrosa imagen, siendo 
el templo actual obra del siglo XVII, en su mayor parte, 
aunque se realizaran otras obras complementarias de 
la capilla y anejas a ella en el siglo XVIII, y merced 
a la generosidad del gran benefactor montañés Fray 
Juan F:rancisco Antonio de San Miguel (1), Obispo de 

{1 ) Además de cuidar con ext.niordlnario ceJ(I de la parte espi­
ritual d r su Diócesis, r ealizó en ella obras tan importa nt ei; como el 
acuedu cto dL· Morclia, formando Ja cnt.rada del Paseo ck San .Juan, en 
<licho r, iuú¡¡,c.l. mejica.na ,, "uno de los prin cipales arcos del gran acuc­
ducl.n conHtn1!do a fin es del s iglo pasado, en 1788, el cual conduce el 
agua d1~;;de los ma nant.lal es que Rurten a Ja ciudad, y los cuales están 
.;.; it.Úado;; cnmo a una legua d e distancia de la población. En uno de. lo_s 
gi·ancll's pilares c.J.r.J acueducto que forma la entrada del Paseo se ve 
;~;;t.a ill:;cr-ipción : "Se debe la conslrucció.n de este grandioso monu­
inent.o d1· púhlica utilidad a la munificencia y caridad del ilustrlsim<> 
;;eflo1· don . Fray Anlonlo de San Miguel;' Obispo de la Diócesis, · q~n 
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P1·ocesi1ín con la imaflen de V 11 eslrn S e 1/111' 11 la Virgen del Mar 
en torno a la ermita. 

Michoacán, y monje que había sido anteriormente en el 
Monasterio de Jerónimos de Mon te-Corbán, al que fa­
voreció con espléndidos donativos enviados desde Mé­
.i ico para r ,•alizar obras tan importantes como el mag­
nífico claustro nuevo. 

En la única nave de la ermita actual, dividida elll 
tres partes, con apuntados arcos, había, hasta el año 

.1936, dos retablos colocados lateralmente y el del pres-· 
biterio, siendo éste un bonito ejemplar barroco de há­
bil talla y estofado, con imágenes interesantes y un be­
llo frontal de cuerpo repujado y policromado (1) que· 
realzaba el altar mayor. 

(1) En <listlnl-0~ tcmploi; dl' Ja Monlafi.a vimo~ ha.ce afio!" nume­
~osoK ej1·mplart>H con variados temas. exo•lenlem1·nl.1•. lt·alados, como eJl 
.1\llnto 1'orlbio <le Li1jbana, Larcdo, Liendo, ctr, 

afrontó eon 1m propio peculio los cuantloso,; gastoH de esta construc­
ción". (Véase "De México a Chicago y Nmva York ", por B. J\ilalherto 
de Cardona, 3.• odie.Ión, pl!g. 318. Ntwva Yor·k , lm¡.i1·rn1.l1. d<~ 1\fas En­
graving Co ... 1893.) 
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El segundo día de Pascua de Pentecostés se celebra 
una solemne función religiosa, a la que asisten repre­
sentantes del Cabildo catedralicio y del Ayuntamiento 
de Santander (1), según antiquísima costumbre, siendo 
entonces la principal fiesta, aunque visiten también el 
santuario numerosos romeros el segundo dia de Pascua 
de Resurrección, y para ofrecer sus voto.s los pueblos 
cercanos. 

I V 

SANTA MARIA DE MIEHA 

En el lugar de Miera hubo, antes de que fuera edi­
ficado el magnífico templo parroquial de Santa María, 

. un monasterio de benedictinos "que, afirma una tradi­
ción constante, fué fundado sin duda cuando por el 
terror de los moros se retiraban a las angosturas y es­
trecheces de esta montaña, los nmnerosos monjes, sacer­
dotes y cristianos que perdieron sus tierras en Castilla 
y Andalucía: todavía se muestra el sitio donde estuvo 

( 1) La as is tencia del cnn ce,in ~antand1' rinn a la fes tividad que 
-se cC'!rhra en el santuario <k la Virg<'n del Mal' li cne tnll)' r emolo 
origen, )' rn los liilrns d1 ~ ac1u:rdos del Ayun tamiento de Santander 
'hemo,; visto la dcciRión tnmada por el f:onC(',jO d r. la Villa el 1 de junio 
de 1621 para "que se vaya acnmpaiiando a la procesión de Nuestra 
Señora clel Mar con mucha v1~nernción y a pir y pues se llaga lo que 
se aco~tumbra con Ius clérigos que fu eren porque no se pierda tan 
a n1.iquí f< ima cl1woción ele! día 2.º de Pascua de Resurrección". En 16 de 
mayo d1• tG2'i acuerdll., '·'u sesión celebrada el co11 cc,io santanderino, 

.que "porque e~ cn~ttunl>re de ir el ~r· gu11do día ele Pascua del Espíritu 
Santo a Nu estra Sr, iiora del Mar en procesión el cabildo de la Cole­
g ial d l' 1 ~sta Villa y porqur· es ta Villa tenía diputado de darle para 
un a lm\Wt'zo ocl1n· ducados y comó con ello,; ¿· el ga;.ito que corre no 
Sü pue(lP Ctltn[lli!', e ~ de razón qu n se libre en los Propios doce du­
cadog .. ," Interesa11t.c,; trabajos para hallilitar el culto en el interior de 
la Capilla se han realizado después de la liberación de Santander,. con­

. tribu-yendo generosamente a ellos el L L Sr. D.. 'romás ·soto Pida), 
canónigo penitenciario de Santander· e !lijo de San Román de la Llanilla. 
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fund ado el monasterio, que se llamaba de San Juan 
Bautista, y si tu a do a qn tiro de distancia de la Iglesia 
Parroquial que es hoy de Nuestra Señora de Miera", 
según escribe el insigne erudito montañés Martínez 

PaiToq uia de Micra. 

Mazas (1), Deán de 
Jaén. 

El monasterio de 
Santa Maria de Miera 
depend ió de la Abadía 
de Santander, y así lo 
prueba un privilegio 
dado por Alfonso VI 
en 1082 (2), dependen­
cia confirmada p o r 
olros privilegios de 
fecha posterior. 

L a actual igles ia 
rlP, Miera es un edificio 
suntuoso de tres naves, 
con un bello arco de 
entrada en estilo ojival, 
viéndose en el conjunto 
del edificio arcos y 
bóvedas que parecen 
ser del siglo XVI, aun­
crn e en el templo pue-

1, y, :. a~·· "'\"Icn1orias antiguas y modernas de lll Iglesia y OlJispado 
d r· San landor ". Ms. de la Biblioteca !lfenéndcz Pnlayo , folio 45. año 1777. 

(2) V1'as1' "Cant.allrin por María : Sant.uarios Ma.riano8 montafic­
ses", por el académico don Jerónimo de la Hoz Teja, Santander, 1949, 
pág. ;~o. en donde é l autor, al referirse al . citado documento, dice que 
es de "los [HJ CoR pergaminos que S•J conservan del Archivo de la 
Catedral". 
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dan apreciarse también vestigios de épocas anterio­
res (1). 

En sitio preferente, y en un artístico retablo, hállase 
expuesta a la devoción de los fieles una antiquísima ima­
gen de la Virgen, muy interesante talla ejecutada en 
madera, de tipo frontal, asimétrica, sedente en trono. 
bajo, repintada y pareciendo haber tenido corona; e!:; tá 
vestida de túnica y manto, faltándole la mano derecha 
y sujetando con la izquierda al Niño Jesús. Muy ex­
presivo el roslro de la Virgen, aparece delimilado por 
dos trenzas, que caen sobre los hombros d e Nuestra 
Señora, cuyos pies, provistos de calzado puntiagudo, 
vense bajo la túnica. 

SoJire b rodilla izquierda de la Ma dre de Dios está 
sc nlado el Sal vado r, qu e, cubiert o de lún ic:-i y descal­
zo de ambos pi es, sos ti ene con Ja mano izquierda el 
Sagrado Libro, mi en tras bendice con la d iestra, reprc­
scnl ac i<Ín 111u y r epetid a en las imúgcnes rornánicas. 

i\ nim :1c!:1s rom erías y peregrin:1ciones rc:ilizan los 
d evotos rad :cantes, principalmente, en In zon a pas iega, 
as is tiendo también los de otros valles ele la Montafi.a, 
como Cayón y Pi élagos, a Santa i\faría ele Micra . ce­
ld irúndosr lns visitas :11 santuario en distintos días del 
aóo para cumplir votos y promesas (2). 

De los numerosos exvo tos ofrendados por los pja­
dosos vi~itantcs gnúrdase actunlmcnle LUJO el e cnrácler· 
marinero, constituido por el modelo de un nav ío. cono­
e.iendo el nombre del agrackcidn d('voto de Nu &'ltra 
Señora y de qné pnrte de nil cs ti-n pnlvin cin e r ~1 . p~ i c -:;, 

(1 ) VeasP "' llu:>traeionc~ a Ja tihlto1i11 d l• 111 ~1. N. y 5 . L. i\1"1·inü a;G' 
de 'l'rasmiera ", por el ilusl.l'e c:r·onbtu Cion P t· rmi n ck Sc1ju y l,nm.l,a. 
~adrid, 1930, pág. 514. 

(2) Celél1raé'e la tlt~Hl>t p1·lnd p;1l \'l J :'.1 cd-~ ,-i.go¡;t-o. 
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/ 111a 1¡en A.: Vt1l'~ lm 8e·1iom Santa :lfai•ia dt' Miera. 
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ilfoclelo ele /'l 'll[/lllll . /i./'/'!l/O IHlll'ill!'/ 'O 1' /l !:' llll/U .\/!l/'111 lle .l/ iel'a. 

al hacer su donalivo, dejc'i escrito, den tro del pequeño 
barco, un papel con estas líneas : "Villaescw;a. Puente 
Solía de Liaño. El día 21 de septiembre del año 1854 
echo una limosna a la Virgen de Miera una fragata de 
guerra y para que sepan quién fué el de la limosna lo 
lirmo Antonio Solana Sainz". 

Quizá parezca hoy extraño que un vecino de Puente 
Solía, hombre, sin duda, conocedor de arriesgadas sin­
gladuras, donase a ·san ta Marb de Miera un exvoto de 
carácter marinero, pero debemos tener en cuenta que 
en el 185-1 Ja ría de Solía era navegable y tenía cierta 
importancia su movimiento marítimo (1). 

(1) Véase apéndic~ . 
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V 

NUESTHA SEÑOHA DE VALVANUZ 

Sobre una reducida campa, rodeada de montañas, 
que van perdiendo la belleza de sus selvas, y en la ju­
risdicción de la villa de Selaya, elévase una ermita bien 
proporcionada, cuyas campanas giran sobre los arcos 
de bella espadaña que remata la principal fachada del 
santuario de Nuestra Señora de Valvanuz, visitado 
anualmente el 15 de agosto y 8 de septiembre por 
numerosos devotos que acuden desde distintos lugares 
de nuestra provincia para asistir a las solemnes fun­
ciones religiosas que se celebran en dichos días. 

Cuenta la tradición, explicando el origen de este 
santuario, que en muy remotos dias se apareció la San­
tísima Virgen junto a una fuente cercana al sitio donde 
está la ermita, y que no fué el primeramente elegido 
por quienes vieron tal prodigio, pues querían edificarla 
con otro emplazamiento más céntrico, pero desistieron 
después de hacerlo así porque la voluntad de Nuestra 
Señora quedó claramente expresada al comenzar los 
trabajos para la construcción y reunir los materiales, 
los que fueron llevados durante la noche hasta el lugar 
'de la aparición por dos bueyes, uno blanco y otro 
negro (1). 

La capilla de Yalvanuz era ya, en el siglo XVII, 
de Patronato real, según nos dice la inscripción qne, 

(1 ) Esta intervención sobrenatural de Ja Virgen, q11 e, según vi­
mos, aparece en la fundación de la ermita de Ja Virgen del Mar, explica 
el origen de dist.intos santuarios montañeses, y el traslado de los ma-· 
!.eriales por un buey negro y por otro blanco realizósP tambü1n al cons­
truir Ja capilla de Nuestra Sefiora de Virgen de la Peña. 
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,"l't:Ji {)f'(I r. l c ra l-

bajo las armas reales, 
puede leerse puesta en 
la sacristía, y dice así: 
"Viva el Rey de Casti­
lla, Patrono de i:·s ta Ca­
¡•ifü1. Aüo 167R" (1). 

El primitivo tem­
plo del)iÓ de ser reduci­
do, y posiblemente li­
mitad o a la par te que 
ocupa h oy el presbite­
rio, ampliándose consi­
derablemente d '.'spués, 
cuando !Jasó a ser del 
Patronato real, pudien­
do admitirse tambié n, 
teniendo en cnenla el 
es tilo y l as cnracterís­
ticas de la milagrosa y 
bell ís ima imagen de la 

\'irgen allí venerada, que la ermita primiliYa l' ne~c ele 
es til o románico y edificada en el siglo XII. 

La imagen de Nuestra Señora de Valvanuz es ma­
yestálica , frontal, asimétrica, tallada en madera hacia 
el siglo XII, muy repintada, y estando la Virgen sobre 
trono ha.io tiene la mano derecha en actitud de sujetar 
una esfera o fruto, que hoy falta, mientras agarra al 
Nirio con la otra mano, y el cual, sentado sobre la rodiUa 

( 1) $0!11·,. ! ~. Lld mda principal dcst ácasc, Ia.bra11n 1.·11 piPdr<i . f' l 
~~ c 11d" dr E,.;pafia. r Prnatad1J c:on la eornna real y orla.do oon el 'l'oisóo, 

·l~~ »<',ndM1 ' tarNhlt'.n <'n la ele.ve dt· un o hóvrda i!lt.e rior del lemplo lo 

"Viva r. I He> de Castilla. 
Patrún dr ";~fa capiUao '\ 
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J nwr¡ en lle N ue.s/m Se!loru 
lle l' ulranu::: . 

izquierda de su Madre, 
tiene el Libro Sagrado en 
la mano izquierda, pare­
ciendo bendecir con la de­
recha. Falta al Salvador el 
pie izquierdo, y presenta 
descalzo el derecho, que 
aparece por completo ba­
jo la túnica. 

Vestida la Virgen con 
túnica y manto, cae .éste 
graciosamente desde la ca­
beza de Nuestra Señora, 
cuyos pies, con calzado 
puntiagudo, asmnan entre 
los pliegues del ropaje. 

Hasta el año 1800, en 
que fué destruido por un 
incendio, podía verse en 
la ermita de Valvanuz el 
magnífico reta .b 1 o ba­
rroco del altar mayor, ta­
llado en Cádiz en 1756, 
cuya importancia nos 
prueba el interesante gra­
bado hecho por Gonzál<"Z 
en dicha ciudad, llevando 
la siguiente indicación: 

"V. R. de la Imagen 
ele Maria Santísima de 
Valvanuz, como se vene­
ra en el lugar de Selaya 
y \' alle de Cárriedo, 
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Obispado de Santander. El Ilmo. y Rmo. Sr. D. Fray To­
más del Valle, Obispo de Cádiz y Tarifa concede cuaren­
ta días de indulgencia a quien rezare una Salve delante 
de esta Santa Imagen". 

Con gran afluencia de piadosos devotos celébranse 
todos los años las animadas romerías en agosto y en 
septiembre, durante los días 15 y 8, respectivamente, 
y por la tarde de ambas festividades sale solemnemente 
en procesión la Virgen, llevada sobre una artística ca­
rroza, obra de mediados del siglo XIX, y que, proyectada 
por el ingeniero don Juan Rivera, natural de Selaya, 
la realizó el maestro Venero, hábil artífice trasmerap.o. 

La devoción a la San.tísima Virgen de Val­
vanuz, no sólo estuvo siempre arrraigada entre 

los pasiegos, sino en 
m u c h o s 1nontañeses, 
los cuales, aun estan­
do ausentes de su 
patria, la favorecie­
ron durante el trans­
curso de siglos con 
valiosas ofrendas y do­
naciones, destacándo­
se don Francisco Goe­
naga Pérez de la Ri­
va, que, en la Ciudad 
de los Reyes, en el 
Perú, fundó en ° el 
nño 1780, una capella­
nía para es te san tua-
rio, que recibió ta111-
bién de un ilustre hi­

lma.r; cn de .Vues t ra Se 1i o1·11. 1/c Va/ranuz, 
con llno rte ws 11w.ntos. jo de Selaya, el Arzo-

bispo de B u r g o s, 
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r----

IJe1·yantin redonrln. Exvoto en e/, Santua1:io de .Vu est r a Se11ora 
ele Vnlvanuz. 

don Ramón José de Ar ce, diversos objetos destinados al 
culto (1). 

De las villas pasiegas y de las cabañas situadas en 
las "cabeceras" bajaban a Valvanuz numerosos mozos 
provistos de palancos, que utilizaban para realizar exce­
lentes saltos, cambiando a veces el palo en el aire, o para 
recorrer montados con ambas piernas sobre los dichos 

(1 ) Magnít\cos mantos y capas donaron piadosas personas a la 
Virg Pn d t~ Va lvam1z para que los luciera en procesiones solemnes, 
)' Jeyrndo en "La Al1eja Montañ esa ", d e 20 de agos to dr 1867, " Noti­
eias de Va lvanuz", s tt lJ r111os que " en es te año acaba d e rcgn.larse a la 
Virg l' n, por doi"l n. :\fa ifa Gómcz, nodriza d t' l n.ctual P rí ncipe d e Asturias , 
don Alfonso, u na herm osa capa , qn e llevalJa en su cn.rroza tr iunfal el 
d ía d r la J'estividad ". 

f:o mo pruclJa ta1ullil'n de la devoción d e los monta ñeses ausentes 
de sn pa tria a Nn rs tra Señora de Va lvannz, hemos v is to recientemente 
en Clla mart in de la Hosa, y colocada so!Jre la fachada d e un chalet, Ja 
re produ cción de Ju milagrosa imagen , r ealizada con azulejos sevillanos. 
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palancos el perímetro del templo, mientras los concu­
rrentes a Ja fiesta de la Virgen hacían diversas apuestas. 

Entre los numerosos exvotos que se guardan aún 
en el santuario de Valvanuz puede verse un modelo 
pequeño de bergantín, y que ofrece la particularidad 
de haber sido ejecutado durante una larga travesía de 
la "Villa de Madrid" (1) por un oficial <le dicho buque de 
guerra que, habiendo sufrido un arresto en acto de 
servicio, entretuvo su forzado ocio en construir el in­
dicado modelo, que regaló después al repostero apodado 
'"Moncloa ", natural de Selaya, y el cual le llevó, de 
acuerdo con su oficial, al santuario de Nuestra Señora 
de Valvanuz, donde hizo la ofrenda (2) .' 

APEND ICI':: 

LA HIA DE SOLTA 

En realidad, apenas existe acl ualmente, pues los 
fangos procedentes del lavado de los minerales de hie­
rro, co rrespondien tes a las explotaciones de Liaño y 
Obregón (Orconera) durante los últimos años del siglo 
XIX y primeros del XX, la cegaron casi por compl e to (3) , 
quedando sólo r educida hoy en su extensión, mediante 
un canal de escaso calado, a la parte cercana al puente 
de San Salvador, en la carretera que va a Bilbao. 

(1) D1111 Gallricl del r:ampu ). Duu, il 11s lrc marino nac ido en San­
tander, fui"· ~1·gundo co111andant<> de la " Villa df' :'lladrid ·• 1·n C'l coml1a1e 
df'l Callao. , 

(2) Dello esl a noticia a mi htien arnigl) y l'nmpa1irrn 1•11 l'l Crn1To 
dr Eslurlios Mon lañcses don Gonza l o F1' rnánrJ cz dr Vl'lasco. 

(3) ~- c:<c ndo una Memoria dr la. ,J1111 ta dr Olwas dr l P11 Prlo de 
Santander (1925-t93l ), vemos, al trnta1·sr cl r l dra.gad ri de Jo~ rangos 
arrojado~ n. la llal1ía por l as ex pl olncion cs min era!' (pág. 66) . que 
drsde 1906 a J.93l se cxtraj crori, mr clianl r l o~ t n1lrnj11~ 1·1:alirndus, 
l .:158.4<i0 nwlr·os cúh icos. 
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En otros días tuvo dicha ría una imponaule nave­
gación, habiendo en l_as riberas de ella el puerto de Mo­
bardo (1), donde se realizaba animado tráfico para 
lransportar en navíos y pinazas maderas destinadas a la 
construcción de bajeles y de edificios, sacadas de la cer­
cana selva de Carceña, chacolí de la Concha y de otros 
pueblos del valle de Villaescusa, leñas, minerales de 
hierro procedentes de las zonas de Cabarga y "quintales 
de fierro macho" obtenidos en las centenarias ferrerías 
de los valles de Carriedo, Cayón y Castañeda. 

Todavía, al comenzar la actual centuria, veíanse 
:mbir las aguas de la bahía santanderina has'ta pasar 
bajo el actual puE'nte de Solía, en el camino que va de 
Guarnizo a Sarán, amarrándose a veces sobre la ribera 
gabarras y pinazas que llegaban cargadas desde el puer­
to de Santander con diversas mercancías para los valles 
del interior de la provincia, no haciéndose entonces ya 
la frecuente navegación de antaño con pataches y que­
chemarines, pues, al construirse el citado puente de San 
Salvador y abrir al servicio público, en el año 1861, 
la carretera desde Muriedas, constituyó un obstáculo 

( 1 i l<~J ¡.iucrl u dt• í\lol.mrdo csltü1a s ituado l'n d lél'lnino de Lia iio 
" t:n ln~ Concl'jus d e la Conclla y Cianea, hahit' ndo re fer encias rl'la­
livas a t11 1·11 un apt.·o formado por orden d el Jnfiln(('. don Fernando 
d1· Anll'qtH·ra r11 .1404 , publicado por don F ernando Gonzálcz-Camino 
(Santander, 1930). 

La Villa dr Santander tenía .i ul'bdicción sobre el repelido puerto 
~· . examinando los libros de actas <i<'l Con"cejo santand erino, aparecen 
diVl' t'séb licr ncias concedidas para cargal' y descargar en el, entre ellas 
una dada a favor de DiPgo de Cubas, 1•11 20 de mayo de 1594., en la 
\'. ual "" 11· aut.oriza "para poder cal'gar dos pinazas con di ecisiete botas 
dl' vino en el Mobal'do, ~· es ta licencia se le da a condición con que 
110 In lrn de poder vender en clicha Villa, ni descargarla, mal (le parado 
Jlevill · a Frnncia; e ntiénd esP qur llevP las diecis iete dichas pipas de 
vino fuera de l.a ,jurbdicción de es ta Villa, y con ninguna man era se 
Liescargu e en esta dicha Villa y su jurisdicción, sino que ha de salir 
por el puerlo afuera, so pena <le haberlo perdido y de cien mil ma-
ravedís . .. " · 
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invencible para la subida de los navíos hasta la termi­
nación de la ría, que algunas veces vió sobre sus. aguas 
naves de buen tonelaje, como la corbeta del · montañés 
Altuna, anclada en las proximidades de la espléndida 
posesión de J uenga, perteneciente al referido armador. 

Tampoco permitió el repetido puente que pudiera 
seguir la cons trucción de navíos sobre las gradas pró­
ximas al antiguo Astillero de Guarnizo, pues hizo im­
posible la salida al mar de dichas construcciones, y por 
ello la fragata botada en 1873 con el nombre 
de "Don Juan", por el armador señor Pombo, 
hubo de hacerse en la zona ribereña de la Plan­
chada, desde donde cayó al agua. En nuestra 
niñez oímos referir al profesor don Trifón Pintado, 
pariente del inmortal polígrafo Menéndez Pelayo, el 
solemne acto del lanzamiento de la "Don Juan". 

Al inslalarse el "telégrafo eléctrico" en el año 1856, 
cuya línea iba a pasar sobre la ría de Solía, se presentó 
una r eclamación a la Junta de Comercio de Santander 
por los comerciantes don R. S. d e Egusquiza (1) y don 
Zoilo Quintanilla pidiendo, en 12 de noviembre, la mo­
dificación del trazado propuesto y para evitar así di­
ficultades a la navegación. 

No fué bien acogida por los técnicos la petición de 
los mercaderes antes indicados, los cuales insistieron 
nuevamente co1:i otra . solicitud dirigida al mismo orga­
nismo santanderino, y rebatiendo un informe de los 
técnicos manifestaban no aceptar lo dicho por éstos al 
sefi.or Gobernador civil de la provincia, al afirmar que 
no' pasaba ningún quechemarín por la ría, y que el úl­
timo que la cruzó lo había h echo hacía más de quince 

( l ) Padre del insign (• pintn1· sanla11cll' r;•10 llog0lio de Egu:;quiza. 
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años, alegando los solicitantes "que causa extrañeza que 
una persona científica, en quien debe suponerse la ilus­
tración consiguiente, mire las cosas de esta manera re­
trospectiva. En tiempos más antiguos se ha conocido 
anclada a la inmediación del puente de Solía nada m e­
nos que una corbeta de la propiedad del finado señor 
Altuna, y en nada ha variado desde entonces la situación 
local. En tiempos más modernos han subido los ex­
ponentes con un vapor de su propiedad ·hasta el inismo 
pu en le de Solía. En la actualidad misma tienen los 
exponentes anclado en San Salvador, a la parte de 
acá de los hilos del telégrafo, el quechemarín "Joven 
Julío", capitán Rico, que no ha podido pasar hasta 
el puente Solía ¡)Or aquel entorpecimiento, y a este 
quechemarín seguirán otros muchos que se encuentran 
con la misma dificultad". 

"Que no hayan pasado hasta ahora sino muy po­
cos, esto quiere decir, por desgracia, que nuestra indus­
tria está en mantillas; mas esto no es. razón para que 
se le pongan gratuitamente obstáculos que impidan su 
iniciación y desarrollo." 

"A la parte de allá del pu en te de Solía hay grandí­
simos criaderos de mineral de hierro, no una simple 
mina, como dice el ingeniero consultado; y un poco 
más larde o un poco más temprano, o el mineral irá a 
juntarse con el carbón de piedra, o éste vendrá a unirse 
con el mineral de hierro, y en el uno, como en el otro 
caso, la navegación por medio de quechemarines y aun 
de otros buques mayores se hace indispensable, so pena 
de hacer morir en su nacimiento una industria que pue­
de alcanzar con el tiempo colosales proporciones." 

"No pudiendo los quechemarines u otros buques 
mayores pasar de San Salvador arriba, a causa de los 
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hilos del telégrafo, hay que traer el mineral por medio 
de pinazas, lo que cuesta un cuartillo de real por quin ­
tal castellano, que es un recargo insoportable, sobre 
un objeto de tan poco valor que, a orilla del embarca­
dero, en Puente Solía, no cuesta más que un r eal y 
siete octavos el mismo quintal castellano." 

"Dice el ingeniero a quien el señor Gobernador h a 
consultado, que para que puedan pasar quechemarines 
sería necesario hacer una estacada de setenta pies de 
alto, dando este motivo como razón suficiente para d es­
echar la petición de los exponentes, ¿y por qué? pre­
guntamos nosotros. Si con esta variación se consigue no 
impedir las vías de comunicación tan preciosas en todos 
los países, y mucho más en el nuestro, ¿qué motivos tan 
poderosos pueden oponerse a ello? Esto no nos parece 
suficiente para que se dé por convencida una admi ­
nistración pública ilustrada y protectora." 

"Como para hacinar obstáculos al remedio pedido 
di ce el ingeniero informante "que en la actualidad no 
tienen motivo alguno (los quechemarines) para atr a ­
vesar por dicho pasaje (el de San Salvador a Puente 
Solía)". Sobrado ligera y arriesgada es seniejante ase­
veración, puesto que en el acto mismo podemos darle 
una denegación formal con el quechemarín que tenemos 
de te nido en San Salvador, al que seguirán otros y otros, 
si los hilos del telégrafo, tal como están puestos, no 
matan la navegación ya inaugurada; pues matarla sería 
el obligarla a servirse de pinazas que ocasionan el r e­
cargo de cuartillo de real en quintal castellano, que 
no cuesta de principal más que uno y siete octavos. El 
mi smo ingeniero reconoce ya, por de pronto, la nece­
sidad de elevar treinta y cuatro pies, encima de la plea­
mar de aguas vivas, Jos hilos del telégrafo que se habían 
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colocado de una manera inconveniente. Pues bien: al 
mismo tiempo que se intentan los trabajos para el cam­
bio de lo reconocido como mal hecho, pueden aplicarse 
para la elevación a los setenta pies, con lo cual que­
darán evitados todos los inconvenientes y servido el pú­
blico, el comercio y la industria, cuyos intereses en ge­
neral son de más peso que los de un contratista en par­
ticular" (1). 

Para quienes conocieron la ría de Solía cuando 
sus aguas tenían una tonalidad y transparencia extraor­
dinarias, era muy desagradable el verla con rojizo fan­
go que la iba haciendo desaparecer rápidamente, cau­
sando sentimiento unánime tal estrago a todos · los bue­
nos montañeses, que lamentaban cómo se permitía 
inutilizar un canal, obra de Dios- cuando otros países 
gastaban sumas enormes en hacerlos- , y que hoy hu­
'biera sido de utilidad grande para la economía mon­
tañesa. De este sentimiento participaba José "el de las 
Presas", ciego desde su juventud por las cicatrices de 
las viruelas, pero que seguía viendo en su alma, e.orno 
en los años mozos, la belleza de las aguas de Solía, 
cuya desaparición lamentaba mientras, arrancando de 
su violín estridencias musicales en las romerías de 
nuestros valles, cantaba esta copla: 

"Solía, yo te quería. 
Solía, morir por verte. 
Solfa ya no es Solía; 
Solia no es má.~ que un puente." 

FERNANDO BARREDA 

(t ) Lf'g . .l-B. Archivo Provincial de Snnln.ncle r . 



DON JUAN DE CEBALLOS DEL RiO 
Y SUS FUNDACIONES 

Una de las más ilustres ramas del linaje de Ceballos 
fué, sin duda, la que se estableció en Las Presillas, del 
valle de Toranzo. Cuenta esta rama con antigüedad 
ciertamente medieval °(1), y con personajes de indu­
dable valía, como fueron: Don Gutierre de Ceballos, 
Almirante mayor de la mar; Pedro Díaz de Ceballos, 
Caballero de la Banda y solariego en varios lugares 
de las merindades de las Asturias de Santillana y de 
Monzón, según el Becerro de las Behetrías; Pedro Díaz 
de Ceballos, Vasallo del Rey, que construyó la capilla · 
mayor de la iglesia de Las Presillas; Francisco Díaz de 
Ceballos, uno de los conquistadores del Perú y fundador 
de la capilla de Santo Toribio, en la catedral de Valla­
dolid. 

Don Bernardo_ de Ceballos Neto y Velarde, de los 
Ceballos de Las Presillas, y que vivió en la segunda 
mitad del siglo XVI, contrajo matrimonio con doña 
Francisca del Río Concha y Barreda, natural de La Con­
cha, y de uno de los linajes más distinguidos de dicho 
lugar y aun de todo el Real Valle de Villaescusa; y, por 
este motivo, se avecindó en el pueblo menci~mado, y 

(1) Es Lambién medieval la casa de este linaje en Las Presillas, 
del valle de Toranzo. 
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fué tronco de la familia que se denominó Ceballos del 
Hío. 

De este matrimonio nació don Juan de Ceballos 
del Hío, que fué Fam.iliar del Santo Oficio de la In­
quisición, y que casó con doña María de Ceballos Cianea 
y Velarde, hija de don Pedro de Ceballos Cianea de la 
línea de C ~hallas, moradora en el lugar de Cianea, del 
Real Valle de Piélagos, y de doña Juliana de Velarde y 
Alvear, natural de Igollo, en el Heal Valle de Camargo. 

El más notorio de los hijos que hubieron en su ma­
trimonio don Juan de Ceballos del Río y doña María de 
Ceballos Cianea, fué don Juan de Ceballos del Hío y Ce­
ballos Cianea, que nació en La Concha, en el año 1617 
o :>n el Hi15 (1). Este señor cursó la carrera eclesiástica 
como coiegial de Osma, llegando a graduarse de Doctor. 
En 1653 fué nombrado Fiscal <lel Santo Oficio, en Ma­
llorca (2). Más tarde pasó como Inquisidor al Tribunal 
de Toledo. En esta ciudad fué, asimismo, Canónigo de la 
Catedral Primada y Vicario general del Arzobispado, por 
el Cardenal don Pascual de Aragón. 

( l ) 1~11 la i11 fonn a.ción 1waclicada para el ill grcso en el San to 
OJicio de clon .Juan de Crliallos clel Hío unos testigo~ dicen que éste, 
en 1653. tr·nia 3G a iíos, y otros que 3R. Tn vo , pues, qur nacer en 1G17 
o en IGl5. 

(2) Designado para fiscal de la Inquisición en Mallorca don Juan 
de Celmllos del H.ío por el ilustrísimo sefto r Obispo Inqui sidor General, 
c's lo co municó •el nomilramicnto a los se ñores d el Consejo de la Gene­
ral Inquisición, los cuales manda ron, el 16 de septiembre de 1653, se 
r rcili iera información probatoria d e la genealogía y limpieza de sangre 
de l doctor Cclmllos d el H.ío. La probanza consabida .fué practicada en 
la segunda lflitad d el afio 1653 y en la primera del 1654, en los lu­
ga l'rs d e naturaleza y origen d el Pretendiente, po l' el Li c. don .Tuan de 
la Carrera Callirgos, Prior de la Iglesia Colegial d e Santander y Comi­
sa rio d el San to Oficio . En esta información declararon numerosos testi­
gos, co nl.cs lan do a doce preguntas formuladas de antemano. Del lu gar 
d e La Concha, que, como sabemos, era el pu eblo del nacimiento del 
doctol' don .Juan de Cel1allos d el H.ío, d e la vecindad d e sus padres y 
del origen d el tercer apellido d e aqm\l: d el Hío, se examinaron siete 
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Aunque, por razones de los cargos que desempeñó, 
don Juan de Ceballos del Río vivió constantem ente fu e­
ra de la Montaña, sin embargo, jamás olvidó a sus p arien ­
tes, a La Concha, su pueblo, ni a la región de donde 
era natural y originario. Pruébanlo claramente las fun ­
daciones que dejó establecidas y de las que voy a dar 
noticia. 

El 17 de sepli embre de 1676, tres días an tes de su 
muerte, don Juan de Ceballos del Río otorgó tes ta men­
to ante el .Jurado Martín de Villaseñor, Es<.'.rihano de nú­
mero de Toledo, instituyendo por única h eredera de lo-

lr•s lig os , lmcit·11do con s tar el Li c. Canem c¡u <' no inl cr roga tm a más 
vecinos dP cli cllo pueblo porqnc los qu e no lrnt)ían cl cclarn,Llo eran ludo~ 
d eudos d el P r l'l cndi r ntr . E 11 ~ u s d cclarnciones, los testig os es t:ín con­
testl's <' 11 as!.'grn·ar: qu e dou Juan d e Cr lmllos del Hio ,- Cetm llos Cianea 
0ra, y s iPmpt 'l' cnn legitimidad notoria , 11ijo d e don Juan di• Ceballos 
ele! Río, de La Co11 el1a, y dr duíia María de Ceballos Cia nea y VP!arcte, 
d e Cian ea ; ni r ln patrr1 10 c!P don Bernardo ele Ceballos Neto, el e La~ 

Presillas, y de eloii a Francisca licl Río . d e La Conclla, ¡• ni<· to matrmo 
ele don Pt•cli't) d f' Ccl.mllos Cianea, d e Cian ea, y d e doña .Tnliana flr Ve­
lardc y 1\Jvp;i 1-, d r Tgollo : que por las lín eas de sus cu al ro allu eJos, 
don Juan dP Ci •liallos d r l Río procedía ele llijosdalgo, 11 otorit1::> ck ~<in­

C\'1'(' y rasas conocidas, cristiano,.; viejos, s in raza ni sang-r i• <l <' m oros, 
,iudíos, lw 1· cji•s, conwrsos o pcnil enciaclos por la Inquis ie ió 11, ni Ja 
1111\no1· nota d e infamia que pudiera impedir alcanzar olicios l1onl'osus; 
<Jll l' entre los parientl' s ele! doctor Ccballos del Río que h alJían prolJado 
~n limpi(•za cl r sangre -y notoria hidalguía c· stal>an, entre otr os : lo~ 
Parniliarcs del Santo Oli cio el e la Inqui s ición don Juan d e C:l"liallos clcl 
Hío, paclr r ele! Pretendi ente ; clon Juan ele Ccballos :'>lc tn, Scftn t' el e Ja 
Casa ele Las Presillas : don Gaspar de Ceballos, don Martín el e Ceba­
llos , don i\Ialias de la Redonda Ccballos, don Diego ·d e Solana ele! 
Hío, don Francisco d e Velarde, clon Juan de Velard f' ... : los ra lla lJPros 
ele la Orden de Santiago don Juan Pacheco Ceballos, clon Gaspar de 
Bustillo Ccballos, don Diego d e Velarde, clon Franci sco do Volal' Ll e, don 
Pedro d e Vclarclc ... ; los caballeros de lo. Orden de Calat rava don Di r ­
go de Ceballns de la Vega, colegial de San Bartolomé ele Salamanca )' 
Oidor de la Hcal Cámarn de Castilla ; don Juan d e Vcl:.trcl c T r cv iüo ... ; 
el Cabal lero de la Orden ele Al cántarn don Francisco d e Ccball os Cianea 
y Calva Cclmllos . . . 

Este expediente ele prnebas del doctor clon Juan de Ceba llos del 
Río se conserva en el Archivo Jlistórico Nacional de Madrid, Sección 
de Ja Inquisi ción , Legojo 1.2G5, número ·13. 
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dos sus bienes a su propia alma, y nombrando albacea 
a don Juan Fernán.dez de Isla, que entonces era con~pa­
ñero del testador en el Cabildo de la Catedral Primada, 
y luego fué Obispo de Cádiz y Arzobispo de Burgos. 

El 8 de julio de 1679, don Juan Fernández de Isla, 
en concepto de albacea testamentario de don Juan de 
Ceballos del Río y ejecutando la volunlad de éste, otor­
gó una escritura ante el escribai,10 Francisco Bravo, ins­
tituyen<lo legalmente las fundaciones que siguen: 

PHlMEHA . Una capellanía con trescientos ducados 
de capi lal para la celebración de dos misas cada semana, 
una de ellas todos los domingos y fiestas de guardar, en 
la capilla que, en honor de la Purísima Concepción de 
Nuestra Señora, había eri'gido el Inquisidor Ceballos del 
Río, en la parroquia de San Pedro ad vincula de La 
Concha. 

SEGUNDA. Treinta ducados de renta anuales para 
la oblata, ornamentos y demás cosas necesarias para el 
culto en la capilla susodicha. Esta tiene una hermosa 
portada de piedra sillería que la comunica con lo que 
primeramente fué sacristía para su servicio y hoy es bap­
tisterio de la parroquia. Dicha portada, de una talla es­
meradísima, lleva en su cuerpo superior un escudo, en 
cuyos cuatro cuarteles se ven los blasones de los apelli­
dos Ceballos, del Río, V el arde y · Estrada. El retablo de 
esta capilla es posterior a la misma, y se labró ·en el siglo • 
XVIII con arreglo al gusto churrigueresco. costeado por 
don Juan Antonio de la Bárcena y Velarde, Caballero de 
Santiago, que, a la sazón, poseía el mayorazgo de Ce­
ballos del Río (1) . La hornacina central tien e una ilna-

\1) Don Juan Antonio de IG. ·Bárccna ~- Velm'dc f m' : 11ijn (fo doñG. 
H11~n cl1 • \ '0 liJl'd P y C1•1lol l o~: nir ln clr dniio ,\11 a :'.laríG. d f' C¡•hG. ll os y 
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gen de la Purísima Concepción; las laterales, fas de San 
Juan Bautisla y San Antonio de Padua, y en el .último 
cuerpo, a Nuestro Señor Jesucristo en la Cruz, con la 
Santísima Virgen y San Juan Evangelista a los lados. 

TEHCEHA. Veinte mil ducados de capital para, con 
sus rentas, ayudar a que cursaran estudios de Gramálica 
y de las Facultades de Teología, Cánones, Leyes o Artes, 
esludiantes pobres, en cualquiera de los Colegios Mayo­
res o Menores del Reino, o en las Universidades de Sa­
lamanca, AJcalá de Henares o Valladolid. Tenían pre­
ferencia en el disfrute de estas becas o pensiones, pri­
meramente los parientes del fundador, por cualquiera 
de las líneas, paterna o materna, de éste; luego, los na­
turales del lugar de La Concha; después, los de los otros 
pueblos del Valle de Vmaescusa, y, por último, los del 
resto del Arzobispado de Burgos. Cada estudiante per­
cibía cincuenta ducados al año, durante tres cursos de 
Gramática y cinco de las Facultades expresadas. 

CUAHTA. Diez mil ducados de capital, para con su 
renta, dotar para que ingresaran en el claustro o contra­
j ::ran matrimonio doncellas pobres, según el orden de 
preferencia que regía para los estudiantes. Cada donce­
lla recibía cincuenta ducados (le dote; y si era parienta 
del fundador dentro de los cuatro primeros grados, dos­
cientos ducados. 

QUINTA . Mil ducados de capital a fin de que, con 
su renta, los prebendados de la Colegiata de Santander, 
celebraran por la intención del fundador las misas que 
fuera posible, asignando a cada una el estipendio de 
ocho reales. 

CL'lJallos dl'l nío , y !Jisni('lO de doña Ccrnrnna de Cdiallos del Hio Y 

Cr l.tallos f;iancu , I1cnmrn11 d C' l Jnquisidor don Juan el e CelJallos d el Río. 
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SEXTA. Una escuela de preceptoria para los niños 
de los cuatro pueblos del Valle de Villaescusa (La Con­
cha, Liaño, Obregón y Villanueva), y de los de Cianea y 
Parbayón. Esta escuela había de estar en uno de los lu­
gares expresados, que ha)>ía de fijarse de acuerdo con el 
Señor y Mayor de la Casa de Ceballos del Río. 

SEPTIMA. Una renta de doscientos ducados al año 
para que, desde el 1 de octubre al 1 de abril, se dieran 
misiones todos los años por los valles y pueblos de la 
Montaña. Para dirigir estas misiones se designaba ante 
todo a los frailes Dominicos del Convento de Las Caldas; 
si ellos no aceptaban, a los frailes Franciscanos del Con­
vento de Santander; si tampoco éstos lo quisieran, a los 
frailes Franciscanos del Convento de El Soto, y si nin­
guna de las comunidades susodichas lo admitía, a dos 
sacerdotes seculares idóneos. 

Todas estas fundaciones del Inquisidor Ceballos del · 
Río las administró, como patrono, el Cabildo de la Co­
legial de Santander, hasta que en 1734 renunció al pa­
tronato. En 1 de junio de 1734 fué nombrado administra­
dor de dichas fundaciones don José Antonio Fernández 
de Vargas, Cura de Aes, Vicario de Toranzo y pariente 
del fundador. 

La importancia que tuvieron en la lVIontafia las fun­
daciones de don Juan de Ceballos del Río fué muy gran­
de. Para demostrarlo bastará lo que a continuación con­
signo. 

En la escritura fundacional, el Ilmo. Sr. don Juan 
Fernández de Isla, establecía que las personas que, por 
ser parientes del Inquisidor Ceballos del Río, tuvieran 
derecho a disfrutar de preferencia en la obtención de 
pensiones para estudiantes y doncellas, hicieran las prue­
bas necesarias para demostrar fehacientemente tal pa-
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renlesco, con asistencia e intervención de don Francisco 
de Ceballos del Río, hermano del Inquisidor, o del ma­
yorazgo que a la sazón fuere de la Casa de Ceballos del 
Río, a fin de que nadie más que los que hubieren hecho ta­
les pruebas gozasen de prefereqcia; y que, en lo suces ivo, 
a los que aspirasen a disfrutar de tales auxilios les bas­
tase, para tener preferencia, justificar que descendían 
de la persona que ya hubiera probado su parentesco con 
don Juan Ceballos del Río. Para que constara siempre 
quiénes era n los que tenían demos trado su parentesco 
con el fundador, se dispuso que e n los libros de es ta fun­
dación se consignaran los nombres de las p ersonas que 
lo hubi eran hecho. 

Pues bi en, cuando el Cabildo Colegial d e Sanlanéler 
dejó el patronato y la administración de es tas fundacio­
.nes y, por es Lo, se inven laria ron los documen los y pape­
les d e es tas obras pías, por los señores don Francisco 
Guerra de la Vega, P rior de la Colegial; don Francisco 
Man uel del Mazo, T esor ero de la misma Iglesia; don Jo­
sé Cardoso, . Canónigo del propio Cabildo ; don José An­
tonio Fernández de Vargas Ceballos, Juez de comisión, y 
don Angel Antonio Alonso de Barreda, Escri bano, el nú­
m ero de p ersonas que había probado su paren lesco con 
don Juan de Ceballos del Río era tan grande como se ve 
en la lista que sigue, en la cual aparecen mayorazgos ele 
rentas saneadas e hidalgos de modes to patrirnonio: 

. !l () 

Francisco Manuel de Polanco, de Suances. 

Antonio de Ceballos Cossío, de Cabezón de la Sal. 

Manuel de los Paiacios, de Vioño. 

José de la Cavad~, de Liaño. 

Franci sco de Rodil v otros, Sanlil1ana y Rumoroso . 
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uaspar de Velasco Ceballos y Gómez del Rivero (1), 

de Las Presillas. 

yón. 

José García de Ceballos, de Castañeda. 

Diego de Pruneda, de Mogro. 

Gaspar Antonio de Ceballos, de Los Corrales. 

Lorenzo Ruiz de Ceballos, de Vargas. 

Sebastián de Solana del Río, de Villanueva. 

Cayetano de Pruneda, de Mogro. 

Juan Antonio Pacheco, de Iruz. 

Jerónimo de Ceballos, de Las Presillas. 

Francisco Ruiz de Terán, de Las Presillas. 

Gaspar de l'.1 Torre Ceballos, de Santa María de Ca-

Antonia de Rumayor Villegas, viuda de Juan de la 

Torre Ceballos, de :Vargas. 

Francisco Antonio de Ceballos Bracho, de Ontaneda. 

Francisco Ruiz de Terán, de Las Presillas. 

Francisco de Coterillo, de Liaño. 

Santiago de Ceballos, de Las Presillas. 

Juana de Ceballos, viuda de Santiago Gutiérrez, de 

Las Presillas. 

Juan de la Dehesa Palacio, de Piélagos. 

Agustín de Liaño y María del Río, de La Concha. 

Fernando Herrera Vega, de La Concha. 

Pedro de IIerrPra Cehallos, de Liaño. 

Agu,;lín de Solana, de Liaño. 

( 1) :-ir.tíoi· d e. Jo,; :\laynrav.gu~ d « Vcla~co d e la Hueda, e11 Zuri1a · 
·y Pagaza11 ;~ ,,. )' .rl<' C1·bo. llo~ .\c·t1.1, r·n La~ Pr·r·s lllus. Fué se:-<. to abuelo mío. 
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Francisco Agudo Liaño, de Liaño. 

Bernardo de Obregón, de Obregón. 

Francisco de Solana del Río, de Liaño. 

Juan Crespo del Río, de La Concha. 

Juan de Polanco, de Cianea. 

Juan Antonio San Cifrián de La Llama, de Cianea. 

Juan Antonio del Río Concha, de Liaño. 

Tomás de la Regata Ceballos, de Cianea. 

Don Pedro del Río Herrera, Canónigo de Santillana, 

de Polanco. 

Francisco de la Aguilera Cabadilla, de Cianea. 

José del Río, de La Concha. 

Fernando de Liaño, de Liaño. 

Antonio de Abascal, de La Concha. 

Pedro de Velarde, de Mogro. 

Don Pedro Bustillo, Presbítero, de Pedroso. 

Francisco de los Palacios Calderón y Ceballos, de 

Carandía. 

Juan de Ceballos Estrada, de Castañeda. 

Diego Gómez, de Penagos. 
Fernando Marina de Ceballos, de Reinosa. 

Juan Antonio de Castañeda y Mora, de Muslera. 

José, Josefa, Catalina y Ana Calderón, d~ Vioño. 

Antonio de Ceballos, de Barcenilla. 

Diego Gaspar de Ceballos, de Las Presillas. 

Bernardo Díaz de Vargas, de Vargas. 

Francisco de Palacio . Calderón, de Polanco. 

Juan Antonio de Cianea Calderón, de Vioño. 
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José del Río Rivas (1), de La Concha. 

Manuel de Obregón, de Santa Maria de Cayón. 

Francisco de Ceballos Neto, de Las Presillas. 

Bernardo García de Escobedo. 

Jacil].to de Bustillo Herrera, de Vargas. 

Agustín Rodríguez de Obregón, de La Abadilla. 

Beatriz de Ceballos Estrada, de Bárcena de Toranzo. 

José de Ceballos Neto, de Vargas. 

Micaela Gutiérrez, de La Abadilla. 

Francisco de Vear, de Liaño. 

José Manuel de Quintana, de Liaño. 

Manuel Díaz de la Vega, de Barcenilla. 

Gaspar de Colsa Obregón, de La Abadilla. 

Bernardo García de Escobedo, de Santa María de 

Cayón. 

Francisco Ruiz de Bustillo, de Castañeda. 

Francisco y Juan Solana Liaño (2) , de Liaño. 

María Ana de Obregón Castañeda, de Bárcena de 

Pie de Concha. 

Gabriel Femández de Vargas, de Puenteviesgo. 

Antonio Gutiérrez, de Villafufre. 

Juan Ruiz de Argumosa, de Escobedo de Carriedo. 

Fernando Gómez de Liaño, de Escobedo de Carriedo. 

Lucía Gómez de Liaño, de Rasilla. 
Clara de Ceballos, mujer .de José de Mirones. 

(1) Don José del Rlo füvas, poseedor d\31 Mayorazgo del Río Sota, 
c~ n La Concha, fué cuarto abuelo mio. 

(2) De .estt)ºs dos. 1ie1: rna~os: .don Juan de Solana Liaño, el menor 
dP 1•llos . fw1 cna.rlo alJ1wlo mio por linea recta de varón. 
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Juan de Velarde y Jorge Miña, de Viérnoles. 

Antonio Miguel de Ceballos, de Las Presillas. 

Domingo Antonio de Villar, <le Renedo. 

Juan y Fruncisco de Herrera Vega, de Liaño. 

Francisco de Parra, de Secadura. 

Aunque no fuera más que por el provecho que a 
los montañeses hizo el Inquisidor don Juan de Ceballos 
del Río. con estas fundaciones, merece muy justamente 
que siempre se recuerde con afecto y gratitud sn nom­
bre (1). 

MARCIAL OOLANA 

(t ) Para c~r:ribir de e~la~ fundaciones de don Juan de Ccba llos 
del Río me he ·se rvido d c. 'ias notas que· tomó en· el atcllivo ele! Cabildo 
Catedral do Santander, en el afio .. 1ll21 .' ' i'éspecto,, al testam cnt.-0 y a las 
obrq.s pías dol cioctor Coballo.s del ,Hjo. · Como Gfi hilrn . .110.tori.000 J'ª nn :Pxiste 
r,ste int rr.,~antc archivo, .:. . . ... . · 
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NUEVA INTERPRETACION 
DEL TEXTO DE MELA 3, 15 

Con el nombre Pasaje de J\11 ela sobre Cantabria, ha 
aparecido un articulo en la revista Archivo Español de 
Arqueología, n.º 79, Madrid 1950, p ágs. 174-180, .;firmado 
por Juan Alvarez. Estudia el discutido texto de Pom­
ponio Mela, 3, 15, referente a Cantabria, que dice así, 
según las ediciones más corrientes: 

"Per eundi et Salaenos Saunium, per Avariginos et 
Orgenomescos Namnasa, descendit et Devales tritino 
bellunte cingit et decium, aturia sonans sansa et ma­
grada." 

El estudio que el señor Alvarez lleva a efecto sobre 
este interesante texto es muy loable, y representa un 
esfuerzo grande para llegar a su perfecta interpreta­
ción. Sin embargo, reconociendo el mérito del estudio 
realizado, no estamos nosotros muy conformes con al­
gunas de las afirmaciones del señor Alvarez, lo cual no 
debe resultar extraño, teniendo en cuenta la dificultad 
notable que, en cuanto a su interpretación, representa 
un texto tan corrompido como el 3, 15 de Mela, de que 
ahora nos ocupamos. 

Opina qu~ la primera frase: "Per eundi et Salaenos 
Saunium", debe leerse: "Per Vindium et Saliaenos Salia 
(o Saunium o Gainium) ". Supone el señor Alvarez que 
el río Saunium aquí citado es el mismo que el Salia, 

iOi 
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del que habla Mela un poco antes, refiriéndose a los cán­
tabros. De esta opinión es Fernández Guerra, y nosotros 
la adoptamos como más probable en nuestro estudio 
sobre las Tribus de Cantabria, publicado en esta revis­
ta (1) . Anota también el articulista que puede esconderse 
bajo la denominación Saunium o un simple error de 
amanuense, o cierta variante local del nombre del río 
o, en fin, una r·eferencia no propiamente al rio, sino a 
algún afluente. Las tres soluciones son posibles. 

Lo que no vemos nosotros tan claro es la r educción 
de "per eundi" a "per Vindium", pues muchas ediciones 
autoriza'1as escriben "per eosdem", y otras, por ejemplo 
la famosa de Tauchnitz, escribe "per concanos", lo cual 
parece más admisible. 

En es tos últimos casos, la reducción de "eosdem" 
o de "concanos" a "Vindium" sería imposible. Además, 
resulta mucho más conforme con el texto, el que aquí 
se haga referencia a una tribu , y no a un monte, como 
sería el Vindius, pues la frase siguiente es paralela, y 
en ella Mela se refiere también a una tribu: "Per Avari­
ginos et Orgenomescos, Namnasa descendit". Por eso, 
a nosotros siempre nos ha parecido en esto muy acer­
tado, por todos los conceptos, el texto de la edición de 
Tauchnitz: "per Concanos et Salenos Saunium". 

La segunda frase del texto estudiado de Mela, que 
dice: "Per A varigi'nos et Orgenomescos N amnasa des­
cendi t et Deva ", la interpreta el señor Alvarez de este 
modo: "Per Caborniginos et Orgenomescos Namnasa 
descendit et Deva". Es ingeniosa la reducción de Ava­
riginos a Caborniginos, y, por otro lado, tiene su cierto 

(1) Véase J\. Fernández Guerra : Cantabria. Madrid, 1878, pág. 14. 
Joaquín M. González Echegaray: Tri.bus ?J ciudades de Cantabria. ALTA­

MlRA. Año Hl49. Ns. J , 2 y 3. Págs. 90 v 94. 
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fundamento, consistente en señalar al nombre actual 
de Cabuérniga un origen primitivo. Esto último es muy 
laudable, pero de ello no se deduce que precisamente el 
nombre primitivo de Cabuérniga se cite en el presente 
texto de Pomponio Mela. Estamos conformes con que 
el Cabruagenigi que cita Hübner (C. I. L. 11 2.633) y el 
"Cab uniaeginus" de la lápida de Monte Cil<lá di gan re­
lación a Cabuérniga, según hizo notar ya Menéndez Pe­
layo; pero no hay razón suficiente para sostener que 
el nombre de A variginos, que cita Pomponio Mela, deba 
sustituirse por Caboriginos, pues, como hacen notar los 
señores García y Bellido, y Schulten, A varigini es un 
nombre céltico, con t~da su personalidad filológica. 
Schulten dice: "El nombre Avarigini es céltico, deri­
vado de Avaros, y tiene la misma raíz que la ciudad 
Avar-icum, en la Galia" (1). Por su parte, García y Be­
llido escribe: "A varus y A va-ricum son nombres célticos 
que confirman la rec titud de la lectura Avari gini , de 
Mela." (2) . . 

La frase "tritino bellunte cingit" resulta un tanto 
arbitrariamente interpretada por el señor Alvarez. La 
·terminación que a lgun os códices dan a la palabra Deva, 
"les" (D evales), es unida por el señor Alvarez al resto 
de la frase, y, por tanto, el texto ha de leerse: "les tritino 
bellunte cingit", que, reconstihiído por el articulista, 
resulta: "VII tribus Blendium cingit". En esta interpre­
tación se supone: 1.0

) que "les" estuvo en un tiempo 
separado de la palabra "Deva"; 2.º) que es una corrup­
ción del numeral "vij" (septem); 3.0

) que "lritino" lo 

(1) Adolf Schull rn . Los clintal1ros y astures ?! su .rruerra con 
Roma. Madrid, 1943. P ág. ~7 . 

(2) A. García y Bellido. La Espmla riel Si.q lo Prim ero de n-ues tra 
Era, se_rrún P. Jlfela ?! C. l'li.nio . Madrid, 19117. Pág. 58. 
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es de "tribus"; L!.0) que "bellunte" resulta de "Blen­
dium", y 5.0

) que Blendium era el nombre del actual 
Besaya, del cual provino la denominación Blendium pa­
ra el puerto que se hallaba en su desembocadura: "Por­
tus Blendius". 

Las identificaciones son ingeniosas, pero nada más. 
Por otro lado, es muy extraño que un río cántabro, el 
Besaya, supuesto Blendium, fuera a rodear con sus 
aguas los siete pueblos de Cantabria, citados por Plinio 
en su obra l\'awralis His loria (111, 'l.7), y que, como es 
natural, estaban extendidos por todo el país. Además 
es un pasaje dudoso éste de Plinio, ya que, sin duda, 
debe corregirse, y, en vez de escribir VII populis, debe 
decir IX, ya que el propio Plinio (IV, 111), afirma que 
son nueve (civitatum novem regio cantabrorum), y Pto­
lomeo (2, 6, 50), nombra ocho ciudades en Cantabria. 

El párrafo siguiente: "Et decium aturia sonans 
sausa et magrada", cuya interpretación se hacía suma­
mente difícil, resulta magistralmente identificado por 
el señor Alvarez. Es, tal vez, éste, el mayor acierto de 
su estudio. Hasta ahora, se suponía que aquí hacíanse 
referencias . a ríos y ciudades de la región vasca, lo 
cual no satisfacía por ningún concepto, siendo así que 
aquí Mela habla clarísimamente de Cantabria. En efecto, 
el texto prosigue diciendo que, a partir de los lugares 
citados, viene el pueblo de Várdulos, que se extiende 
hasta el Pirineo, en donde terminan las Hispaniae. 

La corrección más vulgar del texto estudiado era 
como sigue: "Et Decium Aturia; et Oeasonem Magrada". 
El Aturia sería el Adour, y Decium habría que identi­
ficarla con Dax, ambos en el S. W. francés; mientras 
que el Magrada sería el Urumea y Oeasonem (recons­
trucción de "sonans sausa"), la ciudad de Oyarzum, cer-
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ca de San Sebastián, citada dos veces por P Jinio con 
los nombres de Oiarso (III, 29) y Olarso (IV, 110). 

Esta interpretación del texto de Plinio resultaba 
radicalmente desquiciada, ya que buscaba los nombres 
citados por Mela fuera de Ja región cantábrica, y con 
toda la arbitrariedad que supone el cambio de "sonans 
sausa" en "Oeasonem", y la identificación de Magrada 
con el Urumea (?). 

El señor Alvarez nos da una solución aceptable 
casi en su totalidad: "Decium" debe ser corregido por 
"demum", "voz que por su igualdad de trazos caligrá­
ficos justifica el posible error de los copistas", y, ade­
más, para dar un sentido sintáctico perfecto a la frase. 

El Aturia, interpretado como nombre de río, debe 
ser el Agüera, que desemboca en el E. de Cantabria. 
La denominación actual provendría de la forma "Adue­
ra ", por evolución fonética del nombre Aturia. 

El "Sausa" tiene que ser el Sauga, citádo por Plinio 
(IV, 111). 

La palabra "Magrada'', posiblemente acentuada en 
su sílaba inicial, y con la transmutación de la primera 
vocal en "e", debiera escribirse "M égrada '', que pu die­
ra dar origen al actual nombre del río Miera. (Es un 
caso análogo al de "Námnasa", que debía estar acen­
tuado en su primera sílaba, para dar el de Nansa). 

Hasta ahora, nos parece perfecta la interpretación 
del señor Alvarez. Sin embargo, el adjetivo "sonans" 
le corrige por la forma "Asona ", que daría lugar al ac­
tual nombre del río Asón. Esto último ya no nos parece 
tan acertado, puesto que el Sauga es el actual Asón, 
como ya probamos en nuestro estudio citado sobre la 
geografía cantábrica. 

El texto de Mela debió ser originariamente: "Et 
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demum Aturia sonans, Sauga et Megrada", y no "Et 
demum Aturia, Asonans, Sauga et Megrada". Volvere­
mos de nuevo, un poco más adelante, a insistir en el 
asunto. 

Nuestra interpretación del texto 3, 15, de Mela, es 
como sigue: 

"Per (¿ Concanos ?) et Orgenomescos Saunium ". 
Saunium, como opina el señor Alvarez, debe ser el Salia. 
En lo que disentimos de nuestro articulista, es en su­
poner que el Salia es el actual Sella. Salia es el Saja, 
como se deduce clarísimamente de nuestra fonética 
castellana. Así opina Menéndez Pidal (1) , y, entre los 
cronistas de Santander, don Manuel Assas, que cita al­
gunos documentos medievales en favor de su hipótesis, 
que ahora expondremos a continuación: En un- privi­
legio del Conde Garci Fernández de Castilla, en el que 
se cede al monasterio de Santillana su territorio, se lee, 
hablando del Saja: "qui est in ripa de Salia flumine, uhi. 
dicitur Golbardo". Es del año 978 (2). En otra escritura, 
en l?. que se habla de la unión del monasterio de S. Pedro 
ele Otero al de Sta. Olalla de Cabuérniga, se habla, re­
firiendose al Saja, del "Salia" (3). En cambio, en un 
documento anterior, de los tiempos de Fruela de As­
turias, refiriéndose al río asturiano, se lee: "locum qui 
nominatur Sella" (4). En el 926, una escritura <le rlon 
Barniro, hijo de Alfonso el Magno, nombra el río as­
turiano "Saelia" (5) . 

( 1) El Dinlec lo /,enn és. Rcv. Arch. Bib. y Mus. 1906. Pág. 129. 
Nota 2. 

(2) M. L\ssas. Crónica de la Prov. de Santander. Madrid, 1867. 
Pág. 67. 

10.6 

(3 ) Tdem . 
(4 ) Idem. 
(5) A. Fernández Guerra. Obr. cit. Pág. 43. 
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De lo que deducimos que el Salia y la tribu de los 
Salaenos, que cita Mela, se refieren al río Saja de Can­
tabria, mientras que el Sella de Asturias se llamaba 
"Saelia ", y en relación con él había una tribu de los 
"Saeleni", citada en algunas lápidas y situadas por Pto­
lomeo al S. de Asturias, y que no tenía nada que ver 
con la de los Salaeni, como lo reconoce el propio Schul­
ten (1). La existenc ia de dos ríos. Sa li a y Saelia, está 
demostrada por la fonética de las formas actuales Saja 
y Sella y por numerosos documentos históricos medie­
vales. Esto ya lo hizo notar en su tiempo el señor Fer­
nández Guerra (2). 

Ahora bien, es indudable que Mela se refiere al río 
y a la tribu cántabra, y <\ue, por tanto, no hay razón 
suficiente para corregir los textos y escribir, en vez de 
"Salia", "Saelia", y en lugar de "Salaenos", "Saelenos". 
Y no vale decir que se trata del límite de Cantabria, y 
que, por tanto, no puede referirse al Saja, pues como 
opinaba el señor Assas, en ningún caso se puede afirmar 
que Mela diga que en el río Salia comenzaban los cán­
tabros, sino que desde el río Salia, perteneciente a los 
cántabros, comenzaba la costa a cambiar de dirección. 

Algunos apuntan que el Saja no es un río tan impor­
tante como para suponérsele el Salia, al que se refiere 
Mela en el párrafo 111, 14. El Saja es uno de los ríos 
más caudalosos de la provincia de Santander, sobre 
todo en el invierno, que recoge las nieves de toda la 
región de Cabuérniga, etc. Además, el Saja se une al 
Besaya, y ambos desembocan en la ría de Suances, de 
suerte que forman el mayor río de toda Cantabria, pues 

(i ) Los Cántabros ¡¡ Astures y s11 g111!l'm con Homa. Pág. 98. 
(2) Obr. cit. Pág. '13, 
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el Besaya es considerado como el río más caudaloso de 
la provincia de Santander; por esta razón, puede ser que 
se cite al Saja, suponiendo que los . romanos llamaran 
también Saja al trozo en que los ríos tienen cauce co­
mún. Esto pudiera ser también una razón que nos ex­
plicara el silencio que aparece en los escritores latinos 
respecto al nombre del río Besaya, que, de otro modo, 
resultaría inexplicable. 

Ya hicimos notar en nuestro estudio citado que la 
descripción de los ríos cántabros la da Mela de E. a W. 
El señor Alvarez hace notar lo mismo, y añade' que esto 
ocurre dentro de cada sector de la descripción de la 
costa N. de España, si bien el orden general de los sec­
Lo.res es de W. a E., como el orden de todos los demás 
puntos geográficos que describe el geógrafo de la Bética. 

Es también indudable que el Deva, citado por Mela 
junto al Namnasa, es el Deva de Cantabria, que desem­
boca junto al Nansa, y no el Deva de Guipúzcoa, que 
pertenecía a la región de los várdulos y caristios. En esto 
se hallan acordes, entre otros, el señor Schulten (1), 
García Bellido (2) y el señor Alvarez en el artículo 
bitado. 

Por tanto, el orden de los tres ríos citados por Mela 
es Salia, Namnasa, Deva; sin embargo, en la realidad 
es lo contrario: Deva, Nansa, Saja. Lo cual es prueba de 
lo que decimos sobre la inversión del orden en la des­
cripción de los ríos de cada sector, probablemente por 
recibir Mela noticias que darían las relaciones de E. 
a vV. m).. 

108 

Hay, sin embargo, en Mela una confusión notable. 

( l ) OIJr. cit .. Pág. 33. 
(2) Ob r. cit. Pág. 5S. 
(3) Trihu s y cimlallcs ele Cantabria. ALTAMlRA. 19li9. Pág. 90. 
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Probablemente recibió en sus relaciones geográficas no- . 
ticias de un Deva que desembocaba junto al N amnasa, 
y de otro Deva que bañaba la ciudad várdula de Tritium 
Tuboricum. Esto originó una confusión en el geógrafo, 
que identificó los dos ríos y puso en Cantabria, y junto 
al Namnasa, la ciudad de Tritium Tuboricum, que se 
hallaba, según Ptolomeo, entre los várdulos. El texto 
original de Mela debió decir, en vez de "Tritino Be­
llunte", "Tritium. Tuboricum", como escribieron las edi­
ciones de Salamanca, Ginebra y Tauchnitz. 

El texto reconstruido debe ser pues: 

"Per (¿ Concanos ?) et Salaenos, Saunium (Salia); per 
Avariginos et Orgenomescos Namnasa descendit et Deva 
Tri ti um Tubolicum cingi t." 

El siguiente sector está también descrito de E . a \V., 
y debe decir: 

"Et demum Aturia sonans, Sauga et Megt;ada." 

El Aturia, el Agüera; Sauga, el Asón, citado también 
por Plinio (l\' , 111); y el lVIegrada, el Miera. "Sonans" tie­
ne que ser adjet ivo de Aluria, aunque de suyo res ulte algo 
raro en el conjunto de la obra de Mela, como anota el 
señor Alvarez. Decimos que tiene que ser adjetivo, pues., 
de ser "Sonans", río: l.º) no podía ser el Asón, puesto 
que éste es el Sauga o Sanga (todavía se llamaba con 
este nombre uno de sus afluentes en el siglo pasado, y 
Sanga es el nombre de un pueblo cercé. de sus fuentes); 
2.0

) Tampoco puede ser otro río, pues entre el Aturia 
(Agüera) y el Sauga (Asón) no hay ningún río. 

Fi na lrn :: n tc, q uer emos expresar, desde las pagmas 
de esta revi s ta del Centro de Estuclios Montañeses, nues-

1 f)!) 
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lra sincera felicitación al señor Alvarez por sus estu­
dios realizados sobre este tema, referente a la geografía 
de Cantabria. La interpretación de la última frase del 
texto 3, 15, de Mela, representa un adelanto decisivo pa­
ra el estudio de la Geografía .Cantábrica. 

JOAQUÍN GoNzÁLEz EcHEGARAY 



LAS FUNDICIONES DE LIERGANES 
Y LA CA V ADA (TRASMIERA) 

Desde el tiempo del emperador Carlos V, toda la 
artillería se hacía de bronce fundido; pero cuando en 
Inglaterra empez1ó a mejorar la construcción naval, 
fabricándose navíos de dos y tres puentes que, teniendo 
a lo largo de sus costados baterías corridas que exigían 
un número considerable de cañones, se hicieron expe­
riencias para sustituir el bronce por el hierro colado, 
que tenía como ventajas, además de su menor precio, 
puesto que con el coste de un cañón de bronce se podía 
adquirir hasta una docena de los de hierro; su menor 
peso, toda vez que el hierro pesa un veinte por ciento 
menos que el bronce, lo cual es de gran . mportancia en 
los buques, especialmente en mares tormentosos. 

Como inconvenientes, tiene el hierro su menor tena­
cidad, que obligaba a disminuir un poco la carga de 
pólvora para evitar que pudieran reventar en el disparo, 
lo cual disminuía algo el alcance de sus balas; pero la 
forma en que se desarrollaban entonces los combates 
navales, atacando al abordaje, después de pocos dispa­
ros de la artillería, quitaba importancia al alcance. Otro 
inconveniente del hierro era que se oxidaba, acortando 
la duración de los cañones, mientras el bronce, después 
de cubrirse de una ligera capa de cardenillo, e'ra prác­
ticamente indestructible. 
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Si el menor alcance de las balas estaba sobradamen­
te compensado con la ligereza de la artillería de hierro, 
facilitándose con ello la maniobra necesaria para apro­
vechar el viento en mejores condiciones: la escasa du­
ración de los cañones de hierro era siempre mayor que 
la de la madera, la lona y el cáñamo que intervenían en 
la construcción naval, aparte de que los accidentes de 
mar hacían que se perdiese el buque, con todos sus ca­
ñones, muchas veces sin que llegasen a inutilizarse por 
su uso natural. 

Todas estas circunstancias impulsaron a los marinos 
espafíoles a tratar de adquirir cañones de hierro, y en 
tiempo de Carlos IV se trajeron <le Flandes fundidores 
para construirlos. 

Después de varios tanteos, se instalaron las fundi­
ciones de Liérganes y La Cavada, a cargo de particula­
res, contratando con ellos la Real Hacienda la adquisi­
ción de cuantos cañones y sus municiones se necesitaran, 
firmando con ellos un "asiento", que se renovaba cada 
diez o doce años. 

No trataremos hoy de estudiar las condiciones de su 
fundación y desarrollo, limitándonos a recordar que el 
famoso artillero Julio César Firrufino, catedrático de 
matemáticas y artillería en el Real Palacio de Madrid, 
dice, en su obra El perfecto artillero: "A las piezas de 
hierro de las fundiciones de Inglaterra, Lieja, Dinamarca 
y otras partes del Norte, se las quita un quinto de la 
carga de sus correspondientes de bronce, mientras que 
c-0n las fundiciones de España,· para que se conozca su 
excelencia, . se ; cargan con la pólvora fina que se da a 
fas. de .bronce''. Las únicas fundiciones que había enton­
ces en España eran las de Liérgaries y La Cavada, y Fi-
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rrufino estuvo en ellas, por lo menos, dos veces, inter­
viniendo en sus pruebas. 

Otros informes favorables a la buena calidad de 
esta artillería los encontramos en numerosas cartas de 
marinos que elogian el comportamiento de esos caño­
nes en diferentes combates, y como ejemplo, nos limi­
taremos a mencionar lo que dice el Almirante Gazta­
ñeta, quien iba a bordo del "Real Felipe", capitana de 
la escuadra española, navío de tres puentes construído 
en el Real Astillero de Guarnizo, y en un combate d~<;­
graciado contra la escuadra inglesa consiguió salvar 
el buque dispar.ando toda su artillería durante siete ho­
ras, a razón de un disparo por pieza y minuto, sin tener 
ninguna interrupción ni avería. 

* * * 

Durante más de un siglo, las dos fábricas fundieron 
toda la artillería necesaria para la Armada, que con­
sumía las nueve décimas partes de su producción, y el 
resto se dedicaba a la defensa de las costas, tanto de 
España como de las Indias, fabricándose · también las 
municiones de toda clase, incluso para la artillería de 
bronce. 

Un detalle curioso es que, en 1727, se fundieron 
también en La Cavada 2.463 tubos para la conducción 
de agua, con destino a la instalación del riego en 10~ 

jardines de Aranjuez. 
Sus propietarios se fueron enriqueciendo, y el Rey 

recompensó a quien había llegado a ser dueño único 
de las dos fábricas, concediéndole el título de Marquéi'! 
de Villacastel; pero este enriquecimiento tenia como 
contrapartida la enemistad de los trasmeranos, siendo 
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motivo de ella la enorme cantidad de leña y carbón 
vegetal que consumían sus hornos, lo cual obl igaba a 
que en los "asientos" firmados cada diez o doce años 
con la Real Hacienda se estipulase su exclusiva para el 
uso de las leñas que necesitaran, tomándolas en un radi o 
de cinco leguas alr ededor de la fábrica, y pagándola al 
p r eci o· acostumbrado " y no m ás", obligando a los p ue-

• blos a conservar los .caminos por donde debían condu­
cirla, repoblar los bosques, así como la concesión del 
fuero de· Artillería a cu:antos trabajasen en las fábricas, 
que contaban con un juzgado privativo cuyos escriba­
nos y alguaciles eran designados entre person as que 
fuesen de la satisfacción de los "asentis tas ". 

Todo esto convertía al Marqués de Villacas tel en una 
especie de señor feudal de Trasmiera, cuyos habitantes 
no estaban acostumbrados a depender, de Rey abajo, de 
más autor ida des que las q ue ellos m ism os elegían, con la 
obligación de someterlas a revisión de cuentas al ter­
minar su mandato. En caso de discusión acerca del pre­
cio de la leña, el Juzgado privativo solía fallar a favor 
de las fábricas, y la corta de árboles sin licencia se cas­
tigaba con multas hasta de cuarenta rriil maravedises, 
que se hacían efectivos con embargo de bienes. La an­
tipatía de los aldeanos al juez conservador de las fá­
bricas, quien ejercía sus funciones privativas con au­
xilio de tres directores, seis comisarios y dos factores, 
obligando a los aldeanos a dar alojamiento en sus casas 
a los carboneroc; de o tras provincias que contrataban las 
fábricas y trabajando como peones a sus úrdenes, <lió 
ocasión a la aparición de un caudillo popular en la 
persona de don José Manuel de la Torre, quien desem­
peñaba el cargo de ~iputado general de la Merindad 
de Trasmí era, '" C'l cual, teni endo noti cia de que en 1738 
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terminaba el plazo de validez del "asiento" de las fábri­
cas con la R eal Hacienda, por lo que había que renovarlo, 
como se había hecho durante casi un siglo sin interrup­
ción alguna, trató de acrecentar su prestigio valiéndose 
de la astucia, y al efecto presentó una oferta de fundir 
la artillería y municiones de hierro colado a un precio 
muy inferior al que hasta entonces se había abonado al 
Marqués de Villacastel, cuya baja debía producir a la 
Real Hacienda un beneficio no muy inferior a doscientos 
mil reales. Claro está que, una vez conseguido el "asien­
to", como no contaba con medio alguno para fabricar 
el material a que se comprometía, esperaba obligar al 
Marqués de Villacastel a cederle las fábricas en arriendo 
o asociarse con él; pero, estudiado el asunto por el Mi­
nistro de la Guerra, previos los informes del Capitán 
general y del Veedor de la Artillería, fu é desestimado 
el proyecto de Torre porque la faltaba la fianza que 
se requería para seguridad de su cumplimiento, hacién- · 
dole notar que Villacastel estaba bien afianza do con los 
notables caudales que poseía. 

Entonces Torre, quien había mandado imprimir un 
memorial, repartiéndolo por los pueblos que conside­
raba perjudicados por el Marqués, convoca reuniones 
populares en Solares, Víllaverde, Omoño, Ajo y otros 
pueblos, a las cuales asisten la mayoría de los vecinos, 
y todos los presentes se ofrecen en constituirse fiadores 
suyos, según se expresa en las actas redactadas por 
los escribanos de Cudeyo; Ribamontán y de la Junta de 
las Siete Villas, y en el documento que acompaña di­
chas actas reconoce Torre que él, personalmente, carece 
de solvencia; pero ofrece presentar treinta o cuarenta 
de los hombres más conocidos en la Montaña por abo­
nadores y ' cun1pÜ<lore~ de su "asiento". 
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El Veedor general del Cuerpo de Cuenta y Razón 
de Artillería le exije un solo fiador con garantía sufi­
ciente, dándole un plazo de ocho días para presentarlo. 
Transcurrido el plazo, se ad.indica el "asiento" a Villa­
castel, cuyos precios eran un veinte por ciento más caros 
que los de Torre. 

Fracasado Torre en su intento, reda,cta otro memo­
rial, no ya como particular, sino en concepto de Dipu­
tado de la Merindad de Trasmiera, denunciando al dueño 
de las fábricas por cuantos cargos le es posible encon­
trar, tales como los precios a que paga la leña y el 
carbón, el modo de cortar y podar los árboles, los pre­
cios a que se paga la conducción de la artillería al 
puerto, etc. Dice que Villacastel obliga a los pueblos a en­
viar sus reiú·esentantes a La Cavada para ajustar las es­
crituras de compra de lefia y carbón ante los Comisarios, 
haciéndoles gastar dos días de viaje, cuyos viajes pagan 
los pueblos del caudal común, y otras minucias seme­
jantes. Tramltado el pleito, después de oír la defensa 
de Villacastel, falla el Consejo de Guerra condenando 
a Torre a ocho años de presidio en A.frica, a pagar mil 
ducados de multa y todas las costas por "las fraudu­
lentas maquinaciones de su interés, odio y mala volun ­
tad por no haberle conseguido el asiento que pretendía". 

Cuando falleció el Marqués de Villacastel, heredó 
las fábricas su hija .única, doña . María Teresa, casada 
con don Fulgencio Ramírez de Ar'ellano, Conde de Mu­
rillo, el cual era señor temporal y espiritual de algunas 
villas en La Rioja. Mi:ís adelant ::- , don Manuel Fulgencio 
heredó el condado de Borja, como descendiente de aquel. 
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Francisco Ramírez de Madrid, quien había sido el pri­
mer Capitán de la Artillería en la guerra de Granada 
por los Reyes Cató,licos, pero la Grandeza de España 
no se asignó a este Condado hasta 1780, después que 
las fábricas habían sido vendidas a la Real Hacienda, y 
tal vez entre los méritos de don Mánuel Fulgencio, que 
se tuvieron en e uen la para t:orn:ederle es la Grandeza, 
figuraron las condiciones, ventajosas para el Rey, que 
aceptó en esta venta. 

Francisco Rarn.írez Oreña, a quien llamaban "de 
Madrid", por haber nacido en esta villa, cuando su 
padre era Regidor de ella, era hijo de Juan Ramírez 
Oreña, nacido en San Vicente de Ja Barquera y pose­
yendo su casa ~olariega en el Alfoz de Lloredo, y de 
Catalina Ramírez <le Cóbreces. Sus primeras armas las 
llevó a cabo en la toma de Zamora e inmediata batalla 
de Toro contra la Beltraneja, como Capitán de Caballos 
al mando de cien lanzas, cuando, en 1475, don Fernan­
do, que sitiaba el Castillo de Burgos, tuvo noticia de 
que el encargado de la defensa de una de las torres y 
puerta de Zamora estaba dispuesto a entregársele, mar­
chó a tomar posesión de ella, fingiéndose enfermo, mien­
tras su padre, el Rey de Aragón, continuaba el silio 
del Castillo de Burgos. 

Francisco Ramírez casó, en primeras nupcias, con 
Isabel de Oviedo, que le dió varios hijos; el primogé­
nito llegó a ser, con el tiempo, el Venerable Juan füt ·­
mírez, de la Compañía de Jesús; otro fué Paje del Prín­
cipe don Juan, y terminó su vida ahogado en el Man­
zanares; los demás fallecieron siendo niños. 

En 1480 aparece su firma, como Secretario del Rey, 
al margen de una nómina dónde figuran los Ximón, 
maestros bombarderos de Santander, que habían man-
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dado edificar una ermita en la parte alta del Río de 
la Pila, en cuya nómina se lee: "Dice Francisco de Ma­
drid, secretario, de . cómo a su presencia .el T esorero 
pagó a dichas personas"; y más abajo se añade: " . ' .a 
Maestro Ximón, finado, · de todo el tiempo que se le debe 
hasta el 2 de septiembre que finó" . Con ello nos ente­
ramos de la fecha del fallecimiento de uno de aquellos 
bombarderos santanderinos enviados por la Reina a 
Vizcaya para fabricar un lote de artillería que se envió 
a la guerra de Granada, y no siendo ya necesaria, algu­
nos de sus tiros m enores fueron embarcados en las ca­
rabelas de Colón. 

Figura ya Francisco Ramírez de Madrid Oreña co­
mo Capitán de la artillería el año 1483, y en un docu­
mento fechado en 1485, se le hace merced de la villa de 
Bornos, situada en la margen derecha del Guadalete por 
los méritos contraídos al emprender la construcción de 
un camino "por donde antes no se pensó jamás ni hacer 
camino alguno sobre las montañas y peñas tan ásperas", 
por el cual pasó la artillería. Al finalizar el sitio de 
Málaga, en 1486, Fernando el Católico armó caballero 
a Ramírez de -M~drid, su ~ecretario, Capitán de arti-\ 
ll ería y de su Consejo, "por los grandes peligros a 
que había expuesto su persona trabajando en Ja toma 
y combate de todas las ciudades, villas y fortalezas con­
quistadas a los moros del reino de Granada"; y le con­
cedió usar por armas en. su escudo: un puente y dos to­
rres, en recuerdo de su última hazaña ante los muros 
de Málaga. 

Su segunda esposa, Beatriz Galindo, "La Latina" 
- -quien había estudiado en Salamanca y cuando la Rei­
na necesitó aprender el lenguaje diplomático la nombró 
su maestra, y desde entonces fué su más íntima con-
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sejera. Como regalo de boda le asignó una dote de qui­
nientos mil maravedís, mientras el rey hacía donación 
a su secretario de unas casas en Ecija "donde estaban 
almacenados los pertrechos y cosas de la artillería"; 
y cuando nació su hijo le apadrinó dándole el nombre 
de Fernán. 

Ramírez murió combatiendo contra los moros re­
fugiados en Sierra Bermeja, en 1501, y su hijo, menor 
de edad, fué nombrado alcaide del Castillo del Pardo, 
con lo cual "La Latina" quedó convertida en alcaidesa 
del Pardo; y en un inventario de 1509, entre las cosas 
que había en el Castillo, "mandadas hacer por la señora 
Beatriz Galindo'', figuran doscientos tacos de cerbatana. 

D2s1rn é'' fué Abadesa del convento de la Concep­
ción Jerónima, y en 1524, siendo ya muy anciana, fué a 
visitarla el Emperador Carlos V para consultar con ella 
asuntos graves que suponía la habrían comunicado los 
r eyes, sus abuelos. 

* * 

Ausente de las fábricas la señorn Marquesa de Vi­
llacastel, y el funcionamiento de ellas en manos mer­
cenarias, descuidaron éstos la antigua perfección de su 
trabajo y presentaron unos cuantos lotes de cañones que 
resultaron defectuosos, motivando que el general don 
Maximiliano de la Croix, oficial más antiguo del cuerpo . 
de artillería, quien desempeñaba interinamente la Di­
rección general en au .~ e ncia del efectivo, se trasladase 
a las fábricas acompañado por dos flamencos proce­
dentes de las fundiciones de bronce de Barcelona. Prue­
ba un lote de 484 cañones, sin que resultasen útiles más 
que 412, y aun muchos de éstos tenían defectos; y para 
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remediarlos en lo sucesivo, propuso una serie de re­
formas, que fueron aprobadas por la Secretaría de 
Guerra y se destina a los dos Comisarios Ordinarios 
del Estado Mayor de Artillería (asimilados a capitanes), 
don José Manes y don Francisco Estachería, para que, 
acompañados por dos artistas torneros y barrenadores, 
se ocupen del arreglo de las fábricas, encargando a la 
Marquesa de Villacastel nombre persona de su satisfac­
ción para que asista a las experiencias y se entere de 
lo que, como resultado de ellas, se resuelva. Se le ordena, 
además, franquear las fábricas con todo lo que sea ne­
cesario para los experimentos y aprontar lo preciso 
para montar una nueva máquina de barrenar y tornear 
y todos los empleados quedarían a las órdenes de los 
dos comisionados, siendo de cargo de la Marquesa los 
materiales y operarios, a excepción de los dos torneros, 
quienes cobrarían su · sueldo por cuenta de S. M.; el 
apoderado de la fábrica llevaría cuenta del costo de los 
experimentos, y la artillería y municiones que se fun­
dan como ensayo serán pagadas al precio fijado en el 
asiento. 

A los dos comisionados se les entregan detalladas 
instrucciones que habían redactado, de común acuerdo, 
don Maximiliano de la Croix, el Director general ef ec­
tivo de la Artillería, don Jaime Masones, que ya había 
regresado de su viaje, y el Conde de Gazola, quien había 
sido Jefe superior de la Artillería en el Reino de Ná­
poles, y Carlos 111 lo había traído consigo al ocupar la 
Corona de España, encargándole de reorganizar la Ar­
tillería española, dando a su personal de oficiales unidad 
de procedencia mediante la fundación del Real Colegio 
de Caballeros Cadetes, instalándolo en el Alcázar de 
Segovia. 
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Los dos comisionados permanecieron nn año en las 
fábricas, y después de muchas disensiones apareció 
comprobado que el resultado de sus experimentos era 
un "adefesio", pues los cañones eran de tan mala calidad 
como disformes. Los dos oficiales dicen que, tanto los 
fundidores como los torneros, no gustaban de que se 
les acercasen, y hacían desprecio de sus indicaciones. 
Los fundidores y torneros califican a los pficiales de 
"bachilleres y doctores", a la vez que éstos habJ an de 
la impericia de los fundidores y de Ja falta de disciplina 
de los torneros, de quienes dicen que habian visto tra­
bajar en el torno, pero no lo habían manejado nunca. 

Fracasados los experimentos, no por falta de cono­
cimientos en los comisionados, sino por carecer del 
necesario carácter de mando, puesto que con anterio­
ridad habían hecho un largo viaje por el extranjero pa­
ra estudiar los perfeccionamientos técnicos de Ja fun­
dición, pero no supieron inspirar en · sus subordinados 
el respeto y la disciplina necesarios. S~ les separó de 
Ja Artillería pasándoles a Infantería, con e] grado que 
tenían, y a los fundidores y torneros se los despidió. 

Alarmada Ja Marquesa, escribe al Maestro principal 
Francisco Ignacio Bitchters, que era francés y había tra­
bajado a las órdenes de su padre y durante las expe­
riencias había desempeñado el cargo de apoderado su­
yo, y le pidió que estimulase el celo de todo el personal 
que quedaba, advirtiéndole que, si no se concedía un 
nuevo "asiento", las fábricas se cerrarían y todos serían 
despedidos. Ante esta amenaza, el Maestro, quien es 
probable hubiera sido el cabecilla de los que se burla­
ban de los oficiales, debió de arrepentirse de ello y em­
pezó a dirigir el trabajo, aplicando los conocimientos 
adquiridos trabajando a las órdenes del primer Mar-
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qués, y al poco tiempo pudo presentar un nuevo lote 
de artillería semejante a la que en otros tiempos había 
merecido tantos elogios. 

Para probarlo, ·se nombró una comisión, formada 
por el mismo don Maximiliano de la Croix, el Conde 
Gazola y, como presidente, se invitó a don José Florián 
de la W ali ere, Director general y reorganizador de la 
Artillería y los Ingenieros de Francia. Este ilustre ge­
n eral francés, al aceptar el encargo, propuso se hicie­
r a n, con dos cañones de a 24 montados en sus cureñas, 
150 d isp aros cada uno, empleando cargas de p ólvora, 
iguales a la mitad del peso de la bala, y apuntando 
a un blanco situado a 150 toesas (222,53 m.e tros) de las 
bocas de las piezas, a fin de poder juzgar, no sólo d e~ 

la solidez de los cañones, sino también la de precisión 
de su tiro. 

Las pruebas de todo el lote presentado por el Maes­
tro Bichters resultaron excelentes y, a consecuencia de 
ellas, por R. O. de 4 de diciembre de 1763, se dispuso 
que las fábricas de Liérganes y La Cavada se adminis­
trasen por cuenta de la Real Hacienda, dándose las 
órdenes convenientes para que pasasen a ellas oficiales 
de Artillería y un Comisario de Guerra, quien habría 
de formar el inventario de todo lo que encuentre útil 
y servible; todo ello había ,de comunicarse a la Mar­
quesa, diciéndola que se la abonaría el alquiler que re­
sultase justo. 

Contestando a esta Real Orden, representa el Conde 
de Murillo que, aunque no se había tenido en cuenta su 
asentimiento, ni aun le fué consultado nada, como podía 
esperar de su conducta anterior, ponía las fábricas y 
todo cuanto poseía a los reales pies de S. M.; pero que. 
no pudiendo perjudicar a la Marquesa, su mujer, ni 
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a sus sucesores, solicitaba que la Real Hacienda las ad­
quiriera por compra. 

Formados los inventarios, resultó que el valor rl e 
las fábricas, contado lo que contenían, ascendía a reales 
!1.430.390 con 28 maravedises. Replicó el Conde de Mu­
rillo dici endo que una tasación jurídica hecha en tiempo 
de su suegro, el Marqués de Villacastel, las valoraba 
en ocho millones de reales, y en es te valor las había 
aceptado l~l com o dote de su muj er; pero que, a pesar 
de ser la tasación actual tan inferior, la aceptaba, para 
dar a S. M. una prueba del deseo de servirla. 

Estudiada, después, la forma de efectuar el pago, 
se propuso gravar en la cantidad fijada las yerbas de los 
Maestrazgos propiedad de la Corona, abonando los in­
tereses al tipo de dos y medio por ciento. Insiste en 
representar el Conde que esta tramitación ha durado 
siete años, y en todo este tiempo su casa no ha percibido 
cantidad alguna por las rentas de las fábricas , que eran 
su mejor alhaja. 

Por último, en 23 de mayo de 1769, se firma la es­
critura de compra, abonando en metálico 628.180 reales 
con 28 maravedises y reconociendo en rentas pertene­
cientes a la Corona los 4.822.210 reales restantes, com­
prometiéndose a . abonar anualmente la Real Hacienda 
el dos y medio por ciento de esta cantidad, que ascen­
día a 317.558 r eales . 

Tan pronto, en 1763, se había ordenado la adminis­
tración de las fábricas por cuenta de la Real Hacienda, 
y sin esperar la resolución del expediente de compra 
antes citado, el Conde de Gazola se apresuró a nombrar 
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Director de las mismas al teniente coronel de artille­
ría don Vicente Xiner, quien ya tenía conocimientos 
prácticos, porque diez años antes, siendo capitán, había 
desempeñado en ellas comisiones de pruebas del ma -
terial de la fabricación. 

Xiner se presentó inmediatamente y, con arreglo 
a las instrucciones dadas por el Conde de Gazola, su pri­
mer cometido debía ser seleccionar los empleados exis­
tentes, desechando los incapaces, sin distinción de fla­
mencos y españoles. El maestro principal, Francisco 
Ignacio Bitchters, continuó en el cargo, aumentado su 
sueldo en tres ducados, y se le envió a Francia para 
reclutar obreros especializados; regresó con dos harre­
nadores y tres "molderos"; a un barrenador y dos "1nol­
deros" con el jornal de doce reales diarios, y a los otros 
dos, como ayudantes, el de ocho reales. El viaje de 
regreso tuvieron que hacerlo por rutas extraviadas, 
porque el Intendente de Limoges envió guardias en su 
persecución, tratando de evitar que estos ·obreros sa­
lieran del país, y cuando, al año siguiente, uno de los 
barrenadores marchó con licencia a su casa, fué dete­
nido en Angulema y se hizo preciso reclamarlo por la 
vía diplomática, resultando que su detención era debida 
a que trataba de convencer a otros obreros para que se 
fuesen con él a España. 

En marcha de nuevo las fábricas, el primer año se 
construye un pequeño lote de cañones, resultando el 
precio del quintal a setenta y un reales, mientras que 
a Villacastel se le pagaban solamente a cuarenta y seis, 
además de no haber tenido en cuenta, para integrar 
el coste actual, el capital puesto en circulación para 
la marcha general de las fábricas ni el valor de los edi­
ficios, hornos, etc. 
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Para resolver el problema de las leñas y su acarreo 
cada vez más costoso, porque, estando calvos los alre­
dedores de la fábricas, se hacía preciso efectuar las 
cortas en la ladera Sur de la Cantábrica, y por inicia­
tiva de Xiner se construyó un resbaladero desde el prin­
cipio de la vertiente Norte, en el puerto de la Lunada, 
cerca del nacimiento del río Miera, por donde bajaban 
solos los troncos hasta una presa en forma de media 
luna, situada en lugar adecuado. 

Xiner, ya coronel, mandó construir un edificio donde 
se instaló la escuela de minería y metalurgia, y donde 
se enseñaba a los aspirantes a maestros de las fábricas; 
y asi se mantuvo la buena calidad de los cañones du­
rante los dieciócho años que permanecieron bajo la di­
rección de Artillería. 

Como la mayor parte de los productos de las fá­
bricas se destinaban a la Marina, y ya en el Astillero de 
Guarnizo no se trabajaba, y había que mandar los ca­
ñones a · El Ferrol para montarlos en los buques que allí. 
se construían, en 1780 se nombró una comisión mixta 
de artilleros y marinos, los cuales prop.usieron que las 
fábricas pasasen a depender del Ministerio de Marina. 

* * * 

En la nueva plantilla de jefes de las fábricas figu­
raba uno con el nombre de Ministro de la Real Hacien­
da, cuyo sueldo era superior al de todo el personal res­
tante; le seguía en sueldo el Maestro principal, figurando 
en tercer lugar el Comandante, que era un jefe de la 
Armada, sigui~udole el Arquitecto encargado de la con­
servación de edificios, presas y canales, caminos y puen­
te.s sobre el rio Miera. El número de operarios variaba 



MIGUEL HUIAS D i-~ PINA 

cada mes, porque no se trabajaba todo el año, y en la 
nómina del mes de diciembre donde figura una nota 
que dice: "época de fundición", aparecen seiscientos 
tre~ obreros en La Cavada y cincuenta y ocho en Liér­
ganes. La consignación anual era de un millón doscien -
tos mil reales, y de una relación de abonos y descuentos 
se deduce crue por cada cañón que resulte aprovechado 
como útil se abona a los operarios una cantidad, va­
riable según su calibre, y por cada uno que se desecha 
como inútil se les descuenta la mitad de esta gratifica­
ción. Los totales de estas cifras que aparecen · en el año 
considerado (el 1788) dan una proporción de inútiles 
considerable. 

Subsiste el antiguo problema de las leñas y carbo­
nes. Pero si antes los conflictos surgían entre las fábri­
cas y sus proveedores, ahora los vemos aparecer en el 
üllerior de la misma fábrica. De un largo y complicado 
expediente se deduce que el Maestro principal hábíu 
formado el proyecto de adquirir más de mil seiscientas 
carretadas de leña, designando los lugares de dónde se 
debía sacar. El Ministro de la Real Hacienda devuelve 
el proyecto sin aprobar, exigiendo se haga previamente 
una estadística verdadera del es tado de los montes en 
todos los lugares de costumbre. Se cruzan varios oficios 
con frases agrias para uno y otro, interviene el Coman­
dante y, por fin, aparece como verdadera causa del 
conflicto la de que el Ministro posee una ferrería par­
ticular en el valle de Toranzo, y en sus inmediaciones 
hacía cortas ilegales. 

, Conflictos análogos ocurren con frecuencia, y un 
mismo Ministro recién destinado, en un · informe re­
servado que· lfova fecha de diciembre de 1793, dice que 
hay cuatro jefes con mandos independientes muy difí-
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ciles de armonizar, como son: el Comandante, el del 
Miera (Arquitecto), el Maestro principal y el propio Mi­
·nistro. Propone el nombramiento de un Director con 
autoridad superior a todos los demás. En la "Instruc­
ción para el gobierno y régimen de las fábricas" en.:. 
contramos algunos artículos que explican estas rivali­
dades; en lo que se refiere al Comandante, dice que 
todo el personal de las fábricas esté a sus órdenes, pero 
'los empleados en los hornos, incluso los peones, no po­
drán ser admitidos, despedidos, ni fijado su jornal, sin 
aprobación del Maestro principal, y también quedan 
excluidos del mando del Comandante, pasando a las 
'órdenes del Ministro, los que se emplean en la planta­
ción de árboles, conservación de los montes, arreglo de 
caminos, asentistas de toda clase de contratas y personal 
de Cuenta y Razón. 

En cuanto a ese Ministro, era, además, Juez de los 
montes que utilizaban para obtener combustible, y en 
varios artículos se dispone que, antes de resolver sobre 
diferentes asuntos, "se ponga de acuerdo con el Coman­
dante y con el Maestro mayor con el fin de conseguir la 
mayor economía sin entorpecer la marcha del trabajo". 

Y respecto al Maestro principal, tenia absoluta li­
bertad para elegir la calidad de las primeras materias 
que neecsitaba, fijando el número de carretadas o cargas 
de !eña de haya, de castaño y de roble, y determinar 

· la proporción entre cada clase. Asistía a las subastas, 
y mientras el Ministro tenia en cuenta el precio, él re­
chazaba al contratista que no mereciese su confianza 
acerca del cumplimiento de su contrata, en cuanto a 
la calidad de la leña. En caso de discrepancia, si el 

-Comandante se ponía de parte del Ministro, se veía ex­
puesto a que el Maestro principal rechazase la leña 
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entregada y los hornos quedasen sin combustible, pa­
tándose la fábrica. 

En el año 1796 fué nombrado Comandante de las . 
Heales Fábricas el Brigadier, Ingeniero de Marina, don 
Ferna11do Casado de la Torre, con el fin de que implan­
tase la fabricación de "carronadas", que eran un modelo 
de piezas de artillería adoptado poco antes por la Ma­
rina inglesa, siendo curioso observar que, poco antes 
tantbién, el Ingeniero Naval Casado babia insta lado en 
el Arsenal de La Carraca un martinete de vapor, y se 
aprovechó su marcha a Inglaterra para informar que el 
nuevo martinete, con su trepidación, ponía en peligro la 
solidez de los locales, cuando, en realidad, lo que ocu­
rría era que con su ruido moles taba a las familiás que 
vivían cerca, y consiguieron que lo trasladasen a una 
isleta llamada de las Culebras. 

Casado trajo de Inglaterra los planos y métodos de 
fabricación de las "carronadas", que eran piezas corlas, 
de grueso calibre y paredes delgadas, disparando m e­
tralla, que a corta distancia resultaba d e gran eficacia 
contra las tripulaciones enemigas. 

El Ingeniero Casado, al hacerse cargo de su destino 
en las fábricas, descubrió irregularidades administrati­
vas, y dió cuenta de ellas al Ministro de Marina; pero, 
por lo visto, estas irregularidades eran toleradas, y die­
r on a Casado una comisión para ir a estudiar en As­
turias la obtención del cok y alquitrán por destilación 
del carbón mineral. Al notar que esta comisión, que le 
obligada a ausentarse, producía gran alegría entre el 
personal de las fábricas, presenta una nueva denuncia, 
más concreta, en la cual demuestra que el número de 
carretadas tle leña que pasaban por el puerto d e la Lu­
nad~, don'de se pesaban para pagarlas, antes de S:C!' arro-



LAS FUNDICIONES DE LIERGANES 

jadas en el resbaladero del Miera, era mucho mayor que· 
las que llegaban a los hornos. Esfa denuncia no hubo 
más remedio que cursarla al Consejo Supremo de Gue­
rra y Marina, y si Casado recusó a los Consejeros, que 
eran Generales de Marina, los togados informaron a su 
favor, haciendo grandes elogios de su celo para lograr 
una honrada administración de las fábricas. Pero como 
al princip al de los acusados se le había dado un cargo 
político importante, se ordena archivar la causa sin fa­
llarla, y se decide llevar a cabo el antiguo proyecfo de po­
ner al frente de las fábricas un Director, con autoridad 
sobre todos los demás jefes, como fué el Almirante Val­
dés. 

* * * 

Al · empezar la guerra de la Independencia, el Co­
mandante "de las fábricas formó una columna de vo­
luntarios, que se estableciJeron en posición defensiva 
en el paso de la Lunada; pero, al pasar los franceses 
por Reinosa, derrotando a los defensores, los de la Lu­
nada, para no ser envueltos, se dispersaron, marchando 
a internarse en la escabrosidad de los Picos de Europa. 

Otro de los jefes estaba enfermo, y sólo quedó en 
las fábricas el Ministro, quien era el Comisario de Ma­
riha don Francisco Javier de Villamena, el cual tuvo 
que desplegar altas dotes de diplomátiéo para mantenerse 
en su puesto, contemporizando .con ambos bandos. 

Cuando la Junta de Defensa, situada en los valles 
al tos · de los Picos de Europa, le ¡)idió que sus obreros 
se alistasen en las guerrillas, contestó que, siendo esa 
fábrica la única que púdia· ·seguir proporcioirnndo ca­
ñones, les interesaba que funcionase, y consiguió dejasen 
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a su criterio la designación de los hombres que debían 
quedar exentos del reclutamiento. 

El Gobernador afrancesado de Santander le exigió 
el juramento de fidelidad a José Bonaparte, y él, va­
Uéndose de su sagacidad, consiguió salir del apuro sin 
disgustar a los guerrilleros, para quienes estableció un 
taller clandestino de reparación de su armamento, y, sin 
embargo, cada vez que . tropas francesas pasaban por 
lu fábrica, les esperaba tranquilamente en su despacho, 
sabiendo que hubiera bastado que alguien denunciase 
lo que ocurría para ser detenido. 

Cuando la columna española que mandaba Balles ­
teros se apoderó de Santander, se apresuró a llevar los 
cañones que tenía enterrados a formar una batería j un­
to a la bahía, y tan pronto como volvieron los franceses, 
arrojó al mar lo que no pudo retirar, alegando ante 
los franceses que había obedecido solamente a la fuerza, 
dándoles frecuentemente partes falsos, mientras entre­
gaba máquinas y herramientas para instalar en el valle 
de Soba un taller de armería con destino a los gue­
rrilleros. Al terminar la guerra, las nuevas autoridades 
españolas le demostraron su agradecimiento nombrán­
dole para un importante cargo político. 

Después, resurgió la actividad de las fábricas, bajo 
la dirección del nuevo Comandante, don W olfrango de 
Mucha, quien realizó ensayos de fabricación de acero 
cementado partiendo del hierro dulce, para lo cual cons­
truyó u n h1,rno, ob teniendo un acero que resultó supe­
rior al inglés y más barato que el . vizcaíno. 

Al empezar la guerra carlista, las fábricas se vie­
ron invadidas por ellos, y para evitar que se llevaran 
la artillería, empleándola contra Bilbao, se ordenó lle• _ 
varia a Santander y embarcarla con destino a Cádiz }' 
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El Ferrol, en número superior a un millar de cañones; 
pero la proximidad de uno de los principales teatros 
de la guerra carlista obligó a abandonarla. 

En el año 1835, Mendizábal, Ministro de Hacienda-, 
al vender los bienes pertenecientes a los conventos, in­
cluyó los edificios que, procedentes de las fábricas, figu­
raban como bienes nacionales, y sus compradores se 
apresuraron a derribarlos para aprovechar los materia­
les y evitar que un cambio de gobierno se los quitara. 

MIGUEL RIBAS DE PINA 
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MARCAS DE CANTEROS 
DESAPARECIDAS EN LA CATEDRAL 

DE SANTANDER 

Varios nombres reciben los signos grabados en las 
piedras formativas de las edificaciones antiguas . Nom­
brándolas por marcas de cantero, se concreta más, si 
cabe, su significado, y nos acercamos a la teoría más 
lógicamente sos tenida. 

Estas marcas se encuentran ya en las edificaciones 
de Caldea, Egipto, Grecia, etc., persistiendo su empleo 
hasta nuestros días, ya que en algunas regiones de Es­
paúa aún se usan. 

Poco más de un siglo parece que hace comenzó su 
estudio metódico, sin que hasta el día exista nada con­
cluyente. 

De la profundidad de estas marcas, su forma y nú­
mero de ellas, entre otras circunstancias, quieren se des­
prenda el origen de la edificación y su empleo, el ca­
rácter de los operarios o la Escuela arquitectónica a que 
pertenece la obra. 

La abundancia o escasez de estas marcas tiene tam­
bién relación con las épocas; pero cuando sensiblemen­
te disminuyen, es al finalizar la vida de las Corporacio­
nes obreras. 

Estas marcas, que, como veremos, se repiten en 
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obras bien distantes entre sí, son las qi.1e hacen pensar 
~n la existencia bien de individuos de una misma fami­
lia o pertenecientes a una misma logia o asociación. 

De todo eÍlo se desprenden unas cuantas teorías que 
han formado un cuerpo relativamente fuerte; pero una 
de ellas parece ser más cierta, ya que, entre otras cir­
cunstancias, contribuye a su sostenimiento, no sólo una 
explicación lógica, sino datos escritos que así parecen 
confirmarlo, , a más del uso actual de ellos. 

Esta teoría es la que dice que son las marcas los 
signos de cada cantero, a fin de facilitar la liquidación 
de las obras. A ésta se inclinan Viollet-le Duc y Didrón, 
iniciador éste, por decirlo así, del estudio de estos signos. 

No es mi pretensión tratar de este tema, bien ex­
puesto y con todo detalle por Lampérez y Cruzada Vi­
llamil, sino mostrar unas marcas, desaparecidas ya,_ que 
existían en el paso de la torre de la Catedral santanderi­
na y qtie, a causa de su reconstrucción y refundido, han 
desaparecido. 

Estas quince marcas las recogí, y dibujadas se 
muestran hoy. 

El número de ellas es, a mi entender, bastante nu­
meroso, dado el espacio en que se presentaban, ya que 
quince canteros son bastantes para el tajo que tenían, 
lo cual indica un ritmo de obra no despreciable. La for­
ma de estos signos o marcas es sencilla y nor:m.al dentro 
de la época en que se llevó a cabo la misma. 

Su comparación con los empleados en otras obras 
de España no muestra nada anormal. Así la ballesta, que 
sólo está representada una sola vez, parece indicar la 
antigua profesión del ejecutante. Es frecuente encon­
trarla. 
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Se ve, aunque de distinta forma, en las Catedrales 
de Santiago, León y Toledo. 

La marca (1), es abundante con forma semicircular; 
es decir, en forma de P, y así la tenemos en distintas 
Catedrales, y también en Cartes, de nuestra provincia; 
pero con la forma rectangular, como la del dibujo, no 
la he visto en ninguno otro lugar. 

(2) Es forma característica en edificaciones cris­
tianas. Existe en San Isidoro de León, Catedrales de Lu­
go, Tarragona y Lérida, y en la Vera Cruz de Segovia. 

(3) Se encuentra en las Catedrales de Lugo y Lé­
rida, en su parte correspondiente al siglo XIV. 

(4) Se la ve en la Catedral de Lérida, en la misma 
parte de construcción que la anterior citada; en la Co­
legiata de Manresa, y en las Catedrales de Tarragon~, 
·Salamanca, Lugo, Santiago de Compostela, San Marcos 
de Salamanca y Santa María de Benavente. 

(5) Esta, también en Santiago, Lérida y Manresa. 
(6) ·Se encuentra, asimismo, en San Marcos de Sa­

lamanca, y en las Catedrales de Santiago, Segovia y Lé­
:rida, en su parte del siglo XIV. 

(7) Esta marca también es frecuente, pero no con 
·el paralelismo que aquí 'se muestra, sino que las dos 
púas se separan más en -los extremos. 

Las demás marcas no las he reconocido en otros si­
. tios, no dudando de su existencia, ya que sus formas no 
parecen encerrar complicaciones. 

La coincidencia de estas marcas con los lugares ci­
tados no es mucho de extrañar, ya que tanto a la mera 
cincidencia como a ser lugares que, no sólo frecuenta­
ron nuestros canteros, nunca bien ponderados, sino que 
en más de un lugar de los citados sentaron escuela pa­
dres e hijos. 
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No me he propueslo hacer de esta nota un estudio de 
las citadas marcas, sino el darlas a la estampa por haber 
desapareci:do, y que . si ·los estudios sobre este asunto 
llegasen a conducir a conclusiones determinadas, procu­
rar que éstas, que ya no existen en el lugar donde se in­
dicó, puedan servir para futuros esclarecimientos. 

ALFONSO DE LA LASTRA VILLA 

(l\rquiteclo) 
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Fiestas y duelo, en 
a la proclamación y 

de los reyes 

Laredo, 
muerte 

LA PROCLAMACION DE CARLOS IV 

Había muerto el rey Carlos III, y la noticia, a causa 
de las excesivas nieves y aguas, se r ecibió en la Montaña 
con algún retraso. Carlos IV, su hijo, iba a ser procla-
mado rey. · 

Tenía Laredo, según vieja costumbre, la prerroga­
tiva de que su Alférez Mayor (1) levantase el pendón 
r eal a nombre del n uevo monarca, confirmando así la 
e terna lealtad de la Villa hacia sus reyes, como lo de­
mostró en la última guerra contra Inglaterra (1779), a 
la que asistieron, desde sus comienzos, trescientos cin­
cuenta laredanos, hombres de mar, con varios oficiales 
y pilotos salidos de sus famosas escuelas de Náutica. 

Para el domingo, 25 de enero de 1789, había sido 
acordada la proclamación de don Carlos IV, y las fies­
tas q ue, con tal fausto mo tivo, iban a celebrarse. 

A las dos de la tarde del citado día dieron princi­
p io los festejos. Previamente, había sido adornada la 

(1 ) El título de alférez mayor de la Villa de Laredo fué concedido 
por Felipe II, en 1568, a su secretario, don Pedro del Hoyo. 
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plaza pública, la cual se cerró con doce arcos triunfales, 
bellamente dispuesto y adornados con cartelas en las 
que se leían inscripciones alusivas al júbilo por la pro­
clamación del nuevo rey. Dos arcos más .enriquecían la 
fuente pública, habiéndose dispuesto otra fuente que 
manaba vino, el cual salía por la boca y las narices de un 
delfín, en el que iba montado un joven que tocaba una 
cítara. 

El gentío era inmenso. De todos los valles, pueblos 
y villas cercanas acudía el vecindario a presenciar las 
brillantes fiestas de la proclamación. 

En los corred.ores de la Casa Ayuntamiento, visto­
samente tapizados, así como en sus balcones, se colga­
ron ricos damascos. Las demás casas de la plaza lucían 
bellas colgaduras, y hermosas damas y gran número de 
caballeros, en el más lucido traje .de gala, daban realce a 
la fiesta. 

Las calles se hallaban repletas de gente, formando 
un conjunto de la más agradable perspectiva. En este 
:momento, en lró en la plaza, al son y redoble de · pífanos 
y tambores, el Regimiento Provincial de Laredo, con sµs 
oficiales, formando en batalla al frente y a alguna dis­
tancia del Ayuntamiento. Venía a continuación el capi­
tán de Cazadores, don José de Revellón y Palacio, Prior 
y Síndico General de la Villa y, como tal, su Alférez Ma­
yor, acompañado de dos regidores, oficialidad, nobleza, 
escribano para que diera fe . . . ; iban precedidos de nu­
meroso público y escoltados por una sección de tropa, ba:­
tiendo tambores. Pasó el Alférez Mayor de la Casa Con­
sistorial a la de sus habitaciones, donde se custodiaba el 
pendón real, que tenía bordado en su centro y por ambos 
lados, las armas reales, y en los cuatro ángulos, las de la 
Villa. Con los honores de ordenanza, hechos por la tropa, 
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y la veneración correspondiente de los demás, volvió 
dicho Alférez, en la misma forma y con idéntica comiti­
va, a la plaza; y subiendo por los corredores doúde se 
hallaba el ilustre Ayuntamiento, puso el real pendón a la 
vista del pueblo, tomándole entonces el coronel de ca­
ballería don Esteban de Esmenota, gobernador militar y 
político de la Villa y su Bastón, quien le entregó al refe­
rido don José <le Revellón, que tremolándole y batién­
dole primero, dió las voces de estilo al solemne acto que 
se celebraba, correspondiendo todo el pueblo con vivas 
y demostraciones de alegría, arrojando los sombreros 
al aire y batiendo pañuelos desde los balcones y ven­
tanas. 

La tropa hizo tres descargas, a las que s1guió la 
salva general de la artillería de todas las baterías de la 
Villa, con bandera enarbolada, continuando las de los 
castillos de Santoña. 

Después, con un repique general de campanas, se 
pasó a la Iglesia de Santa María, de la que era patrono 
la Villa; y por las calles señaladas para semejantes 
actos públicos, adornadas, lo mismo que sus balcones y 
ventanas, con lucidas colgaduras, marchó la comitiva 
por el orden siguiente: primero, en dos filas, iba la gen­
te común; seguían, con distinción, los caballeros particu­
lares, la nobleza, el cuerpo de oficiales militares, la ban­
da de músiea del Regimiento Provincial, el Ayuntamien­
to precedido del portero, en su ordinario traje de golilla; 
y, por último, el caballero Gobernador, con el Prior ge­
neral, que llevaba el pendón real a su derecha, cubrien­
do la espalda y dando escolta el Regimiento. Se llegó, en 
esta disposición, hasta el atrio de la Iglesia. Esperaban 
a la puerta el venerable y numeroso Cabildo de benefi­
ciados y capellanes de ella, con rico y artístico palio, y 
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revestidos con exquisitos ornamentos, insignias y pompa 
de las grandes festividades. El venerable don José de 
Vierna Camino, Capellán de los Reales Ejércitos y Vi­
cario Eclesiástico de la Villa, y el cual oficiaba de Preste, 
recibió de mano del Alférez Mayor el pendón real, y, en­
tregándole al que hacía de diácono, le bendijo; segui­
damente, con el :mismo aparato, mientras el Clero, acom­
pañado de la música de la Iglesia, cantaba himnos, se 
pasó a la Capilla Mayor, cuyo altar, de Nuestra Señora 
de la Asunción y Santiago, estaba adornado con ricas 
alhajas e infinidad de luces, así como sus tres lámparas. 
Al lado del Evangelio se colocó el pendón y se puso Su 
Divina Majestad de manifiesto, cantándose un Te Deum 
con toda solemnidad, el que, una vez concluido, reser­
vado el Santísimo Sacramento, y dada en la plazuela de 
la -Iglesia una descarga de fusilería en cada uno de los 
tres actos, a la que seguía la de artillería de la Villa y 
castillos de Santoña, cogió el diácono el real pendón y 
se volvió con la misma ceremonia a la puerta de la Igle­
sia, donde, tomado por el preste, le tremoló y trasladó 
al Prior general, quien tornó a batirle, regresando, con 
igual acompañamiento, y por las mismas calles, a la Ca­
sa Consistorial, en . cuyos corredores el Alférez Mayor, 
rodeado del ilustre. Ayuntamien,to, oficialidad y nobleza, 
expuso al público el real pendón, después , de haberle 
tremolado nuevamente, repitiend9 el vecinda6o los vi­
vas y aclamaciones más expr:esivos, y la tropa las des­
cargas de ordenanza, sec;undadas po1· Ja artillería. 

Con esto se di.ó fin a la ceremonia, quedando en lo~ 
corredor<'s de Ja Casa. Consistor¡al mm guardia Jlli.Iitar. 
El resto .de la . tarde, las geilles .se divirtieron ·al son del 
tamboril, con ,hail~ n~uy ~1~\n1ado, : :$~gún c~stumbre; o 
en coge.r vino de la fuente, que corrió has ·t~ el anochecer. 
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El Gobernado-r dió en sus habitaciones del Ayunta­
miento un exquisito y abundante refresco a varias da­
mas, oficialidad y otras muchas personas distinguidas, 
y lo mismo se hizo por parte de la Villa, según antigua 
práctica, al venerable Cabildo Eclesiástico, en su Sala ca­
pitular, la que, como sus piezas exteriores, estaba bella 
y ricamente tendida, organizándose por la noche un bri­
llante sarao de la principal nobleza de dentro y fuera del 

' pueblo, al que asistió desde el comienzo el caballero Go­
bernador, acompañado de su familia, y junto con él el Al­
calde Mayor, licenciado don Joaquín de Ochoa Velasco, 
continuando hasta altas horas de la noche, y del misnio 
modo en las siguientes, habiendo habido en ellas ilumi­
nación general, con gran estíiirnlo y emulación de todo 
el vecindario, incluso el más pobre, y muy particular­
mente el de la plaza Mayor y sus inmediaciones, en las 
que se advertían vistosos frontispicios, con adorno de 
cornucopias y hachas de cera: 

El real pendón se mantuvo expuesto. al público, cus­
todiado por un guardia, durante tres días, y la plaza 
continuó adornada por todo este tiempo. Eh la tarde del 
último día, varias personas corrieron parejas, escara­
muzas, estafermo y sortijas, ante la · admiración del pú­
blico, que llenaba las calles, y del ilustre Ayuntamien lo 
que, de respeto, se hallaba sentado al antepecho de Jos 
corredores de la Casa Municipal. 

En esta forma · la comitiva hizo aparatosamente su 
entrada en la plaza, vistiendo traje africano y con caba­
llos ricamente enjaezados. Iba precedida ele la banda de 
música del Regimiento, también a caballo, y dirigiéndo­
se a la Casa Ayuntamiento, en cuyo centro estaba colo­
cado el retr~.to de su majestad, bajo dosel, con su co­
rrespondiente guardia, hicieron la cortesía; y ejecuta-
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das que fueron sus :maniobras con mucho aire, destreza 
y acierto, volvieron emparejados a saludar al retrato 
real, retirándose en el mismo orden con mut-hos vivas, 
haciendo luego la tropa tres descargas; y acto seguido, 
el señor Gobernador, como fin de fiesta, dió un esplén­
dido refresco a los actores, oficialidad y personas pre­
viamente invitadas. 

En medio de tanto regocijo reinó la mayor tranqui­
lidad, y hasta el tiempo, que anteriormente había sido 
malo y de furiosos vientos, acompañó a la brillantez de 
las fiestas, las cuales dejaron grato recuerdo. 

EXEQUIAS A LA MUERTE DE LA ESPOSA 

DE FERNANDO VII 

Venía estando enferma y delicada la reina doña Ma­
ría, mujer de Fernando VII, y su estado de salud fué 
agravándose de tal modo, al llegar la primavera del año 
1829, que el 17 de mayo pasó a mejor vida, dejando el 
recuerdo de sus virtudes y causando honda impresión en 
todos los españoles que por entonces vivían los agitados 
días de la política. 

La funesta noticia fué cmnunicada por su majestad 
el Rey al Ayuntamiento de Laredo, quien, acto seguido, 
tomó €! acuerdo de celebrar regias exequias para el día 
9 de junio, y así poder dar tiempo a que el caballero 
'Prior Síndico general, como comisionado, mandase pre­
parar todo lo necesario para que los reales funerales se 
celebraran con el brillo y boato debidos. 

Era costumbre en Laredo, desde tiempos muy anti­
guos, celebrar con suntuosas fiestas religiosas la memoria 
de los reyes. 
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He aquí cómo nos describen éstas los escritores de 
la época. Empezaron a tocar las campanas Ja víspera al 
anochecer y duró el toque mortuorio hasta las diez de 
la noche, repitiéndose el día 9 de madrugada hasta las 
ocho y media de la mañana. A esta hora ya estaba reuni­
do el excelentísimo Ayuntamiento en la Casa Consisto­
rial, y sus regidores, presididos por' el Alcalde Mayor, re­
cibían en el salón principal con el Subdelega-do de Poli­
cía y el licenciado don Andrés de la Cuesta a todo el ele­
mento oficial, que por entonces era muy numeroso en la 
Villa. Acudieron el coronel del Regimi ento Provincial 
ele Laredo y Comandante de Armas, con varios oficiales 
d l' I Cu erpo, y otros de distintas guarniciones, de Infan ­
tería, Artillería y Caballería, retirados y residen Les e n 
la Villa; el Ayudante Militar de Guerra, de Marina, los 
señores Contador y Administrador de Rentas Reales, el 
Jefe de Correos, con los oficiales de sus respectivas ofi­
cinas; los componentes de la Real Junta de Caminos y 
Posadas, oficiales de la Subdelegación de Policía, el Ca­
bildo eclesiástico, compuesto de catorce sacerdotes, Pá­
rroco y cinco capellanes, incluso el Vicario, todos con 
capa y bonete, siguiendo una vieja costumbre; la Cofra­
día de Hijosdalgo Mareantes de San Martín, la Comu­
nidad del Convento de San Francisco, que previamente 
había sido invitada, y toda la .nobleza de caballeros qu e 
en La redo y sus contornos residían; iban vestidos de ri­
guroso lüto, así como la escolta, compuesta de los cabos 
y sargentos del Regimiento Provincial, destacados y re­
sidentes en la Villa y pueblos de dos leguas en circünfe­
rencia, con la bandera 'el'1lutada, y donde se hallabaú las 
armas re'ales y dístiritos trofeos; y al son de la banda de 
pífa~1os y redoble de tambores, se presentaroti en la pla­
za pública frente al Ayuntamiento. 
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Todo el vecindario se hallaba en lat> calles; el gen­
tío era inmenso, incluso de pueblos inmediatos, que da­
ba una animación extraordinaria a la Villa. 

El Ayuntamiento, desde tiempo inmemorial, tenia 
una gran bandeja de plata, que servía para estos casos, 
y previamente había sido adornada y enlutada; en ella 
iba el cetro y la corona dorada, siendo portador de ella 
el Síndico general de la Villa, que por entonces lo era don 
Pedro del Castillo y Cos. Todos los asistentes e invitados, 
divididos en dos filas, descendieron de la casa Ayunta­
miento y seguidos de la Corporación, que iba rodeada 
de la tropa para custodiar a su tiempo la bandera, el ce­
tro y la corona. Se dirigieron por las principales calles 
a la Iglesia Parroquial de Santa María. Al entrar los re­
gidores en el templo depositaron la bandeja y la bande­
ra en el soberbio túmulo levantado en el centro de la 
Iglesia, y el cual se hallaba adornado y cubierto de luces. 

A todos los invitados, incluso a:l Clero, se les dió 
una vela de cera de media libra, y luego fueron coloca­
dos en el mismo orden en que habían llegado a la Igle­
sia. En las amplias naves del templo, profusamente ilu­
minado con velas, se hal~aba el vecindario. La Misa la 
celebró el Vicario eclesiástico, tomando asiento en el co­
ro todos los sacerdotes, capellanes y religiosos del con­
vento de San Francisco, y al son de dos "fortes pianos 
de hermosas voces", tocado por los organistas del con­
vento y de la Parroquia, entonaron c~nticos religiosos. 

La oración fúnebre estuvo a cargo del Predicador 
primero del convento de San Francisco, Fray José de 
Hagón y García, que puso de relieve las grandes virtu­
des y la vida ejemplarmente cristiana de la reina de 
España, llorada por todos sus súbditos. 

Aun no había terminado la Misa, cuando se hicie-
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ron, como honor póstumo, tres descargas de ordenanza, 
recitándose al final un solemne responso; terminado el 
cual, se bajó del catafalco, donde estaban las armas rea­
les, la bandeja con la corona y el cetro, haciendose cargo 
de ella nuevamente el Síndico general, que antes la ha­
Ma llevado. Se inició el desfile en la misma forma que 
se hizo para ir a la Iglesia, formándose en dos filas hasta 
la puerta de la Casa Consistorial, donde quedaron por 
breves momentos los atributos reales, rezándose los res­
ponsos de costumbre por el Vicario Eclesiástico y el 
Padre Guardián del convento, dándose fin a la solemne 
función y desfilando ante la Corporación todo el ele­
mento oficial y el vecindario, cuando ya era mediodía. 

Aunque la antigua y vieja Villa de Laredo, de voto 
en Cortes, había descendido a ser de muy pobres recur­
sos, pues por ella ya no pasaban los famosos capitanes, 
esforzados guerreros que un día fueron la admiración 
del vecindario, ni en su puerto se formaban arniadas que 
acompañaban a príncipes, ni merGaderes ingleses, fran­
ceses y flamencos hacian transacciones mercantiles, . los 
funerales celebrados por la Reina fueron dignos de ella, 
verdaderamente suntuosos. 

MANUEL BusTAMANTE CALLEJO 
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Nuevas investigaciones sobre 

la guerra cantábrica 

Pensionados por la Excma. Diputación Provincial 
ele Santander, han llevado a cabo nuevas investigacio­
nes sobre la guerra cantábrica los señores Dr. don J .e­
sús Carballo, comisario pTovincial de excavaciones; don 
Daniel Gal~ejones. secretario de la Comisaría, y don Joa­
q u ín González Echegaray. 

Los estud ios se han efectuado especialmente en la 
r eg ión del S. de la provincia, tomando; como punto de 
partida, Heinosa (1). 

En primer lugar, se hizo la visita acostumbrada a la 
~ecina ciudad romana de Jnlióbriga, en el actual pueblo 
de Retorlillo. Allí, después de revisar el estado de-con­
servación de las ruinas puestas al descubierto, se tomaron 
interesan tes datos con miras al próximo año, en el que 
se llevarán a efecto nuevas excavaciones en el lugar. 

La segunda visita fué al castro llamado "El Castre­
jón ", cerca de Na veda, en el valle de Campóo. Esta im­
pol'tantc. fortaleza cántabra habia sido anteriormente 

( l ¡ Don Da:liel Galit'jones clió cuenla en la prensa de estas in­
w~ti;i;acioncs, rn doi> artí culos titulados: Castros . .Celtas ele Caú1póo. 
"El Diario Montañés··. J 3 y 14 de octubre de 1950. 
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descubierta por el Dr. Carballo, pero aún no se había es­
tudiado detalladamente ni se había dado a la publicid~d 
el descubrimiento. Ahora, los señores Carballo, Gallejo­
nes y González Echegaray han realizado un estudio dete­
nido durante algunos días. del que daremos aquí una 
breve reseña. 

Se trata de un "oppidum" celta, situado en una colí­
na de bastante altura, en forma de meseta. La colina se 
halla a unos 9 kilómetros de Reinosa, cerca del pueblo de 
Naveda. y recihe el nombre de "El Castrejón" o "El Caste­
.ión". Limita: al S., con el río Hijar, y al N., con el pueblo 
de Proaifo; estando situada justamente sobre la derecha 
de la carretera que va de Heinosa a Abiada. 

Reproducimos adjunto un ligero apunte dé lo que es 
el castro, con el fin de que el lector pueda mejor darse 

·cuenta de lo' que explicamos. 
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El castro tiene dos profundos acantilados nal\irales, 
al N. y al S., que sirvieron muy bien de defensa a su po­
blación. Por eso, en estas partes, las fortificaciones arti­
ficiales son escasas, porque, como decimos, la misma 
naturaleza les servía de defensa. 

En cambio. por el W. y, sobr.e todo por el E., la pen­
diente es más suave y, por tanto, es la parte en que abun­
dan las defensas construidas por el hombre. 

Empecemos nuestra rápida descripción por la vertien­
te E., que es la más interesante. En la base del cerro pue­
de claramente observarse un talud natural, que, sin duda 
alguna, sirvió de primer vallado. A continuación viene 
una segunda fortificación de forma casi semicircular. 
Como a primera vista no se ven piedras, parece ser que 
se trata simplemente de. un vallado de tierras. Estos va­
llados solían consistir en un terraplén y una empalizada 
de tierra, muchas veces recubierta de bardas y estacas 
para impedir, sobre todo, el paso de la caballería ene­
miga. 

A continuación viene un gran muro de piedra, que 
se pierde en el S., junto al acantilado natural, pero que, 
por el N., continúa bordeando la ladera del monte. El 
!Iluro se halla actualmente en gran parte deshecho y re­
cubierto de tierra, pero aun están a la vista gran número 
de piedras, y todavía se puede reconocer bien claramente 
-incluso a gran distancia- la longitud y dirección del 
mismo. Siguiendo la subida del monte, pueden verse los 
restos de otro importante muro. menor de longitud que el 
'anterior, pero al parecer tan irnpo·rtante como aquél. 
Tanto al N. como al S., se pierde en el acantilado. Viene 
a continuación un enorme talud natural-probablemen­
te retocado por la mano del hombre-que se dirige de 
N. a S., y que sólo es cortado en el medio por una enorme 
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muralla destruida, que salía hacia el E. en forma de len­
guá. 

En llegando a este punto, la subida por el centro- so- · 
bre todo hacia el S.- se hace muy penosa a causa de un 
corte vertical de tierras, coronadas por el gran- muro de 
defensa principal. 

Una vez rebasado este último muro, nos hallamos 
ya en la superficie del castro. Desde aquí se ven con to~ 
do . detalle las fortificaciones de la falda del monte, 
q"1e le dan una forma marcadamente escalonada. 

El último muro es el que está en mejor estado de 
conservación, o, al menos, es el que se conserva inejor · 
a la vista. Se puede seguir claramente en toda su longitud, 
que va bordeando la cima del monte. La extensión de 
este recinto amurallado es de 261" m. de E. a W., por 137 
de N. a S. Toda esta superficie es totalmente llana, de 
manera que resulta la montaña una pequeña meseta de 
forma ·muy regular. Por esto, decimos que es un castro 
muy clásico, igual que los más bellos de Galicia. 

Siguiendo la dirección S.-N. de la rirnralla principal, 
vemos que ésta, en su última mitad, sobresale notable­
mente hacia el E., rompiendo así la regularidad 
de la figura · geométrica que tiene el recinto. 
Sin embargo, un corte de tierras de un par de metros de 
profundidad sigue señalando la forma regular del arco 
que diera forma a la muralla en esta parte. No sabemos 
si a este corte de tierras correspondía taiubién muro y 
fortificación artificial, o no. Hoy día, a lo largo del mis­
mo, hay un amontonamiento de piedras, pero estas pie­
dras pudieron ser amontonadas allí por lo~ aldeanos ac­
tuales. En general, en toda la superficie del castro, y so- · 
bre todo esta parte del NE., abundan mucho las piedras · 
amontonadas por los labradores, Son casi todas de bas'" 
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tan te tamaño y están trabajadas por la erosión fluvial,.· 
de manera que indican claramente su procedencia: el río 
Hijar. Como a los campesinos de hoy les estorban para 
sus cultivos-precisamente por eso las amontonan en de­
terminados sitios-'-, hay · que deducir que fueron subidas 
a aquella cumbre por gentes distintas de las actuales, y 
por motivos también diversos de los que pudieran asis­
tir hoy a nuestros labriegos. Se trata de las piedras em~ 

pleadas en los cimientos de las chozas celtas del castro 
y en las. murallas del mismo. En efecto: los muros que 
aún se conservan están en su mayoría construidos con 
este tipo de piedras. • 

La parte N. de la muralla es la que mejor se conser­
va, sobre todo en el último extremo W. Desde los ci­
mientos de esta muralla hay un gran acantilado hasta el 
valle, que solamente se ve cortado, desde la mitad ha.:. 
cia la derecha, por una baja terraza, que corresponde 
al primer muro que habíamos señalado al describir la 
vertiente E. del castro. 

La vertiente W. del castro es más suave, aunque tal 
vez no tanto como la del E. Se pueden apreciar a simple 
vista tres terrazas sucesivas, que representan, a su vez, 
tres fortificaciones de muros o v·allados. Esta parte equi­
vale a la rampa de acceso al poblado. Todavía hoy, por 
dicha vertiente sube el camino que conduce a la super­
ficie del castro. La puerta principal coincidía con la que 
tiene hoy el camino actual para penetrar en el recinto. 
A pesar de estar el muro muy derruido y cubierto de tie­
rra y maleza; hemos podido ver cómo era la antigua en­
trada. El muro que viene del N. salía hacia el exterior, 
mientras el del S. torcía· hacia el interior, quedando así 
bastante bien defeadida la puerta; pu-es, en caso de in­
tentar penetrar el enemigo, se lo podían muy bien · obs-
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truir los soldados que estaban refugiados detrás de Ja 
muralla que viene del S. Es, además, curioso y digno de 
notarse un detalle de estrategia. La parte por donde Jos 
del poblado se defendían, desde lo alto de Ja muralla, 
era, precisamente, la parte que llevaban los soldados ata­
cantes descubierta. En efecto, el atacante que P.enetra 
por la puerta lleva una parte de su cuerpo defendida, 
que es la del costado en que lleva el escudo, es decir: la 
izquierda, puesto que en la derecha lleva las armas ofen­
sivas; ahora bien, el defensor que está guarnecido en el 
recodo del muro S., que penetra hacia adentro, ataca al 
asaltante por su derecha, que es la parte que éste lleva 
sin proteger. Se trata, pues, de un interesante dato de há­
bil estrategia céltica, que ha sido también observado en 
muchos castros de Francia y en el de Santa Teda, en Ga­
licia. 

Finalmente, la vertiente S. es sumamente interesante. 
Es toda ella un enorme acantilado, que se mitiga algo en 
su parte central por una pequeña terraza (de defensa?). 
Esta ladera del monte apenas necesita ser def en di da, 
pues Ja misma naturaleza era suficiente fortificación. 
Por eso sólo posee, como defensa artificial, el gran muro 
del recinto, que se conserva en un estado bastante bueno. 
En la mitad izquierda de este muro hay un umbral de 
una puerta. Dicha puerta coincide con un gran barranco, 
que no termina hasta el valle. El servicio de esta puerta 
es muy claro. En época de guerra la emplearían frecuen­
temente como acceso al "oppidum". Desde arriba, se ve 
claramente quién es el que sube: Si es amigo, lo podía ha­
cer con toda tranquilidad; en el caso de que fuera ene­
migo, tenía una muerte segura, pues, siendo muy costosa 
la subida y estando quien sube totalmente dominado por 
los defensores, de un tiro de flecha podía ser derribadó 
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inmediatamente. También es posible que emplearan esta 
puerta para entrevistas de guerra, pues, estando el cas­
tro en tan buena posición, era imposible la emboscada 
o el engaño por parte del enemigo. 

La población del castro probablemente se surtía de 
agua de un pequeño arroyuelo que corre junto a las fal­
das del monte, por la vertiente N. El río Hijar, un poco 
distante por el S., podía servir en el invierno de primer 
obstáculo al enemigo. 

En el recinto de esta ciudad cántabra no se hicieron 
excavaciones por falta de tiempo, pero podemos prede­
cir que, sobre todo, en el extremo NE., en un lugar muy 
adecuado, habrá seguramente botín arquelógico. Allí 
mismo encontramos en la superficie una pequeña estela 
con un grabado en forma de "zig-zag". 

Faltaba hablar del cementerio de este "oppidum" 
cántabro. La necrópolis céltica se halla a distancia del 
castro. Si recuer(ja el lector la reseña que hicimos de 
ella en el número anterior de esta revista sobre el castro 
de Las Henestrosas (Valdeolea), advertirá que la situa­
ción del cementerio, con relación al castro, es, hasta en 
los mínimos detalles, exacta a la de Naveda. 

La necrópolis del de Naveda. corresponde al vecino 
pueblo de Espinilla. Está situada al E. del castro, lo cual 
guarda, sin duda, relación con la salida del sol. (Entre los 
celtas y entre casi todos los pueblos de la antigüedad, el 
culto a los muertos estaba en relación con el culto al sol, 
y de ahí la orientación de los enterramientos y de las 
necrópolis). El cementerio de Espinilla se halla en otro 
pequeño montículo, como en Las Henestrosas. Es tam­
bién curioso que, sobre ambos cementerios, sobre el de 
Las Henestrosas y el de Espinilla, se edificó la iglesia 
cristiana. En Las Henestrosas , la iglesia es románica y del 
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siglo XII; eri 'Esplnílla es moderna (principios del siglo 
actual) , pero supongo que- en el lugar donde se edificó_;_ 
habría otra antigua iglesia o alguna ermita, como ocurre 
casi siempre en estos casos. Las sepulturas son de losas en 
las dos necrópolis, y se da el caso curioso de que en am­
bas, entre el ajuar de los cadáveres, se hallaron hachas 
neolíticas. (1) 

La necrópolis de Espinilla se conoce desde fines del 
pasado siglo y fué estudiada, especialmente, por el señor 
Hoyos Sáinz. 

Damos por terminada esta rápida descripción del 
castro "El Castrejón", y pasamos a hablar-brevemen­
te- de otro castro más importante aún, desde el punto de 
vista estratégico. Nos referimos al castro de Cañeda, a 
poca distancia de Reinosa. 

Viniendo -de Reinosa a Santander, por la carretera 
general, antes de llegar al pueblo de Cañeda, hay un pe­
queño monte a la derecha, que sube gradualmente desde 
Reinosa, en forma de rampa, hasta morir, por un corte ca­
si vertical, junto al pueblo de Cañeda. En lo más alto de 
este monte hay un interesante castro celta, ocupado más 
tarde por los romanos. El descubrimiento del mismo se 
debe al Dr. Carballo. 

El estudio ligero que los señores Carballo, Gallejo­
nes y González Echegaray han efectuado del castro, no 
les ha permitido sacar muchas conclusiones. Desde lue­
go, se trata de un castro de excepcional importancia, por 
su posición estratégica. pues está justamente en medio 
de la vaguada. que forma la única salida de Reinosa a 
Santander. Además, la situación excepcional de esta for~ 

(1) Sobre la necrópolis de Espinilla puede verse Hoyos Sáinz.: 
Etnografía Prehístórica. 2. EQ.ic. 1900. Pág. 146. 
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taleza, ·mientras estuviera ocupada por los cántabros, 
hacía imposible el paso a la cañada del Besaya, único 
camino para bajar al resto de la provincia. Decimos que 
es único camino, puesto que, el atravesar las montañas 
cercanas, resultaría, sobre todo para la tropa romana 
con toda su impedimenta y con todos los peligros de ene­
migos a que es taba expuesta, poco menos que imposible. 

Por eso, hemos pensado si sería este castro el "oppi­
dum" de Aracillum de que hablan Floro (III, 33, 50) y 
Orosio (VI, 21 5), como Ciudad cántabra que se resisti'ó 
tenazmente a la conquista romana. De este modo, se ex­
plicarían también el empeño de los romanos por captu­
rarla y el desembarco que, con el fin de ayudar a las 
tropas de tierra, se efectuó en Suances. Sabemos, desde 
luego, que la línea de penetraCión romana fué la vía 
S egisama Julia (el campamento general de Augusto) a 
Portus Blendius (el actual Suances). Ahora bien, como 
el castro de Cañeda está justamente en medio del camino, 
a la entrada de la Montaña, impidiendo el paso de las 
tropas al r esto de Cantabria; tuvo que ser conquistado a 
todá costa por las tropas imperiales, y tenazmente defen­
dido por indígenas. El desembarco en Suances y la su­
bida de los romanos, remontando el curso del Besaya, 
podían muy bien explicarse que fueron con objeto de co­
ger por la espalda a Aracillum, hipotéticamente situado 
por nosotros en este castro. Así se explicaría lo que dice 
Floro (III, 33, 49) de que las tropas desembarcadas cogie'­
ron a los cántabros por la espalda. De este modo, rodea­
dos de enemigos y sin salida posible, morirían, cercados, 

· los cántabros defensores del castro . de · Cañeda. • 
~ actual pueblo . de Aradillos, que se ve perfecta­

mente desde el castro, provendría., en .este caso, Qe lapo::­
blación céltica, desalojada después de la guerra de sus 
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fortalezas de altura. En efecto, la ciudad Aracillum fué, 
después de conquistada, base para los romanos, como nos 
lo prueba el itinerario de barro, que, en el camino desde 
Castilla a Portus Blendius (Suances), cita, como etapa 
o estación, después de J ulióbriga, a Aracillum. 

La reducción del oppidum de Arancillum al castro 
de Cañeda aparece aún más clara, teniendo en cuenta 
que no hay castro alguno-según nuestras noticias-en 
los montes del actual Aradillos, aun a pesar de haber si­
do reconocido el lugar, que cita Schulten, como corres­
pondiente al viejo Aracillum. 

Además, en la hipótesis de que AraciJlum estuviera 
en los montes de Aradillos, no hay explicación posible 
para el hecho de que la vía romana, que bajaba de Jn­
lióbriga, se desviase notablemente en dirección de dichos 
montes, dejando a un lado la cañada por donde pasan 
hoy la carretera y el ferrocarril. Esto r e tardaría notable­
mente la marcha de los que se dirigían a la costa y care­
cería de interés, no siendo Aracillum ciudad importante 
después de la guerra, como sabemos por otras fuentes. 
Por eso decimos que un puesto o estación d~ la vía, des­
viado del camino natural, no tiene explicación. (1) 

Respecto al hecho de que el actual pueblo de Ara­
dillos, cuyo nombre tiene su origen de Aracillum, se ha­
ya desplaz'\do un tanto de su lugar primitivo, no tiene 
nada de extraño, pues no es caso único. En primer lugar 
debemos tener en. cuenta que, probablemente, después 

(1) La vía romana, como es nalurnl, no aLra\'l•sa lla por los mon­
tes, sino que seguía la vaguada del Resaya, si bien iba a Llaslanle más 
altura que la actual carretera. Esto es claro, lcnit>ndo rn cuenta que 
el ir encajonados en el fondo de la cañada del río era nn peligro para 
los romanos, que podftln ser acom etidos, desde Jo alto, por los cántabro». 
Aun hoy se conserva una hnena parte de esta famosa vía, cerca del 
.puchlo de Media-Concha. 

15(1 



VARIA 

de la guerra, había dos Aracillum: Uno, el antiguo cas­
tro conquístado por los romanos y que servía de base y 
etapa en el camino Castilla-Suances, y otro, el pueblo 
celta, que habiendo abandonado por obligación sus for­
talezas, se había podido establecer donde menos lo pen­
samos. Desde luego, después de la guerra, dejó ya de ser 
ciudad importante, puesto que no la citan ni Plinio ni 
Ptolon1eo, que hablan de todas las ciudades de alguna 
importancia. Ahora bien, como 'el itinerario de barro ci­
ta como estación a Aracillum, debemos, tal vez, pensar 
que no se trata de ciudad, sino simplemente de una es­
tación romana. También Schulten distingue en Amaia . 
la es tación romana cerca de Alar del Rey (que es la que 
cita el itenerario). y la ciudad en el Castro de Peña 
Amaya. (1) 

En el caso de Aracillum, parece ser que la ciudad 
celta apenas tuvo ya desde entonces importancia, y su 
nombre se convertiría en el del actual Aradillos, estando 
situada no muy lejos de su antiguo castro. Desde luego. 
el h echo de que los castros fueron desalojados de indí­
genas y de que a éstos se les hizo descender al llano, es 

( 1) L1i~ romanos obligaron a los indígenas a ahando na t· sns cas­
lro~: <1 pcs;1r de Pil o, sall emos q11C' los grandes "Op¡iida" d el S. de 
Cantabria fu eron de nul'vn lta hit auos en la época romana. Parece sel' 
qur• la lllPclicla lolllada por l o~ romanos no perduró siempre. A lo,; 
pocos a11o,; cJ. e la gucrra- po"illl ement c ·cuando J·a no se r ecelaba d e 
los incJ.ígr nas- - . se les pcrlllilió ele nuevo ocupar sus an tiguas ciud a­
d ('~ . !~si.o . en Galicia, " ' ' general izó bastante. Entre los cánt ahros, lo 
vemo>< sola nw 11l1' l'll a lgunos cas tros d el S. de la r egión. Esta con­
<~csión otorgada a l o~ ind ígena~ no ti ene por qu é exlraiiarnos, 'tenien­
do .. en cucnla qu e los cá nl a l1ros, después de Ja ' guerra, pe rmanecicro~i 
f'ir!l's a noma (sóln .en el aiio LG a. de J. C. hubo, según Dión (54, 20~ 3), 
tina rPllclión sin importancia) ~' fueron s iempre· mu y adictos al Im­
perio, como lo tuiota Es trabón (lll, 3., 8) y lo conJlrrna. la fuert e ron111-
nización d1· todtt la provi nc ia de Sa.11ta.nder. 
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absolutamente cierto, pues así.lo afirma Floro (1, 1-9, 15 y 
11, 33, 52). 

En nuestro caso, los habitantes de Aracillum, baja­
dos a vivir al llano, pudieron, con el correr de los siglos, 
ir ascendiendo .lentamente por la montaña, en cuya falda 
está hoy situado el pueblo, ciertamente no muy lejos de 
su an tiguo castro. 

Respecto al actual castro de Cañeda (sea o no el Ara­
cillum de las crónicas), lo que podemos decir es que se 
trata de una importante fortaleza céltica de estrategia 
excepcional, y que este castro fué más tarde habitado 
por los romanos, a diferencia, por ejemplo, del de Na­
vcda, en donde no hemos hallado nada romano. 

De este castro de Cañeda apenas se conservan for­
tificaciones a la vista. A pesar de eso, pudimos observar, 
bajando desde la cima del monte, una depresión en for­
ma semicircular, que formaba la parte S. del recinto. 

Por debajo de éstas hay otra terraza, que probable­
mente coincide con otro vallado o muro. Después, en to­
da la b ajada hasta el llano; apenas se ven restos, a pesar 
de la gran cantidad de fortificaciones que tenía que ha­
ber, pues la pendiente es muy suave y. precisamente por 
el S., vino el grueso de la tropa romana. Sin embargo, 
es to se explica por Ja labor cotidiana de los aldeanos, 
que, utilizando esas tierras, se dedican a quitar piedras 
y a allanar .terrenos . etc. Lo mismo ocmTió en la parte 

·E .. dond e se cónservaba parte del muro romano, hoy des­
trozado .por los lugareños para hacer .tapias. En estas ta­
pias, junto a las piedras, aún se ven bloques de hormigón 
típicamente romano. 

Eslú es lo que hemos podido reconocer sobre ei cas­
tro de Cañeda. 8.i estuvo allí o no, definitivamente, el 
oppidum de Aracillum, es cosa que no lo podemos afir-
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mar absolutamente, porque faltan pruebas más convin­
c;en tes. Lo únko que decimos es que una serie de cfr­
cunstancias van en favor de una hipótesis: "Castro de 
Cañeda=Oppidum Aracillum ". qertamente que si en 
la exposición de esta hipótesis que hemos sugerido nos 
hemos mostrado como partidarios de ella, es solamente 
con objeto de resaltar mejor las pruebas que la asisten. 
Nuestra opinión, sin embargo, es que aún es prematura 
toda afirmación, mientras no se lleven a cabo más explo­
raciones en aquella región y, sobre todo, en la ' de Ara­
dillos. 

Además, no debemos olvidar que la distancia que 
marca el itinerario (5 millas latinas) corresponde mejor 
a Aradillos que a Cañeda. 

Finalmente, los señores delegados de estas explora­
ciones, con objeto de estudiar mejor el avance de las tro­
pas romanas, recorrieron todo el camino que siguieron 
éstas desde su primera estación o etapa, después de Se­
gisa:ma Julia (el campamento general); es . decir, desde 
Pisoraca (hoy Herrera de Pisuerga) has ta el litoral can­
tábrico. pasando por Aguilar de Campóo, Retorlillo, et­
cétera. La línea de penetración romana fué, precisamen­
te, la vía que, partiendo de Segisama, llegaba hasta Portus 
Blendius, y desde aquí se desvía a la derecha, pasando 
por Portus Victoriae (Santander) y por Portus Amanum 
(Castro Urdiales). 

Pisoraca fué estación, como lo muestra n varios mi­
liarios en que se cita este nombre, y no el d ·l cmnparnen­
to (Segisama), como debía ser lógicamente. En Otañes, 
cerca de Castro Urdiales, se hallaron dos miliarios 
(C. I. L. U, 4888) y, en Julióbriga, otro (C. l. L. II, 4885). . - . . 

La ciudad estaría en el alto ~n que hoy s~ leyanta la 
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villa. En efecto, unas lápidas, halladas en las cercanías 
de Herrera, dicen así: A PISORACA M. !.=Desde Piso­
raca, una milla (C. I. L. II, 4883 y 4884) , lo que claramen­
te prueba que Herrera es Pisoraca. 

Más hallazgos en la Cueva 

del Castillo 

J. G. E. 

Con motivo de las obras realizadas para facilitar 
el acceso a los visitantes, en la Cueva del Castillo (Puen­
teviesgo), bajo la acertada dirección del ingeniero don 
Alfredo García Lorenzo, han aparecido piezas paleonto­
lógicas y arqueológicas de alguna importancia, y de las 
que conviene dar aquí una breve reseña, conforme a la 
clasificación hecha por el Dr. Carballo. 

A ló largo de loda la caverna se han hallado osa­
mentas de ·a,11imales cuaternarios. Las principales perle­
necen a individuos de las siguientes especies: 

"Ursus Spelaeus". 
"Felis Spelaea". 
"Hyaena Spelaea". 
"Can is Lupus". 
"Equus Caballus". 
"Bos Priscus". 
"Bos Primigen i us ". 
"Cervus Elaphus". 
"Ca pella Rupl'.icapra ". 
"Sus Scropha" . 

. Los restqs más importan les son los del oso de las 
cavernas, del cual se han hallado varias mandíbulas 
con~pleta~ y' ¡mn1erosas dentaduras. Los restos más abun-

..... 
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dantes son los de caballo, bisonte y uro. Del león de 
las cavernas se halló un colmillo, y de la hiena una man­
díbula y algunos dientes. Estos dos últimos hallazgos re­
s ultan de primera categoría, teniendo en cuenta la esca­
sez de restos de león y de hiena que hallamos. en todos 
los yacimientos de la Montaña. 

En uno de los recodos de la Gran Sala de esta mísma 
Cueva del Castillo apareció un enterramiento de la Edad· 
del Bronce. Los objetos hallados son los que a continua­
ción describimos: Un bello puñal de bronce, de tipo ar­
gárico, de 10 cm. de longitud, con dos clavijas en la base ; 
un punzón (?) de asta de ciervo, y finalmente, a corta 
distancia, r estos de un vaso de cerámica negruzca. 

Lo que hemos llamado punzón(?) , resulta difícil de­
terminar exactamente su utilidad. Posee este objeto en 
su base un bisel, como los dardo.s del paleolítico supe­
rior, pero, por la forma de la pieza, se deduce claramente 
que no se trata de una azagaya:- Ademá:,., ostenta una ra~. 

nura, como la que poseen los dardos pale9líticos para el 
veneno, pero, en nuestro caso, tal ranura no pudo servir 
para dicha utilidad, pues está precisamente en la parte 
biselada, que debía acoplarse a una caña o mango de 
madera. En fin, hemos creído ver también en este extra­
ño objeto el esbozo de una escultura femenina muy es­
tilizada. 

Por lo que se refiere a la cerámica, hemos de decir 
que se trata de una perduración de la vieja cerámica e~ 
relieve de la Cultura Central o de las Cuevas . El trozo 

• 1 

que se hallo es la pared de un gran vaso, cuya decora-
ción consiste en impresiones ungiculares. Es, pues, como 
decimos, una perduración en la época argárica de ele-: 
mentos de antiguas culturas neolíticas. 

El lugar donde se hallaron todos estos · objetos (el 

AL'l'A~1 1 HA .-10 i61 
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interior de la cueva), y el puñal, que posiblemente es 
votivo, nos demuestra claramente que se trata de un en­
terramiento. Por otra parte, aquí en el Norte, los ente­
rramientos en cuevas, durante estas épocas, son frecuen­
tes: Recordemos, por ejemplo, la cueva de Hornucos de 
Suano, explorada por Carballo, Hoyos Sáinz y Uría. 

El hecho de que la cerámica se halló a una corta dis­
tancia de los otros objetos, no indica, de suyo, que se 
trate de otro enterramiento distinto, pues la acción de 
las aguas había revuelto algo estas tierras. 

La época a que se debe atribuir esta sepultura está 
elaramente definida por e.l hermoso puñal, que, por cier:­
to, se fracturó al arrancarle de una formación caliza que 
le cubría en gran parte. Pertenece al período· Argárico 
en la Edad del Bronce, o sea al Bronce Mediterráneo ll 
que, según la clasificación dPJ profesor Santa Olalla, se 
desarrolla a partir del 1.500 a. de J. C. Como aquí, en el 
Norte, estas culturas meridionales llegan retrasadas, po: 
demos calcular para nuestro yacimiento una fecha que 
puede ser, en números redondos, el 1300, teniendo en: 
cuenta- que hacia el 1200 llegan ya las primeras oleadas 
~el Bronce Europeo. 

Es digno de notarse que, sobre la sepultura excava,­
da, hay en la pared de la cueva una pintura de un hom­
bre estilizado, igual que los de Peña Tú (Asturias). Dicha 
pintura está ya citada y reproducida en la obra de Al­
calde del Río, H. Breuil y P. Sierra: Les Cavernes de la 
Región Cantabrique (Mónaco 1911). Sin duda alguna., el 
dibujo citado está en relación con el. enterramiento. · ;.• 
1 · En otros sitios de la cueva, donde sospechamos ptie., 
da haber más sepulturas, existen también estas pinturás 
estilizadas. En vista de lo cual, pensamos hacer ·en breve 
algunos sondeos en dichos lugares. De este modo, po-
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dremos aportar más datos para el estudio del :Neolítico 
y Edad Media del Bronce, épocas, hasta hoy, muy poco 
conocidas, por lo que se refiere a nuestra provincia. 
Además, estas excavaciones nos dan esperanza de enri­
quecer algo ' el Museo de Prel1istoria. mü'cl10 más rico en 
ínateriales paleolíticos -qile en objetos neolíticos y del 
Bronce. 

Homenaje de la Universidad 

Central al Marqués de Valdecilla 

J . G. E. 

El día 6 de noviembre de 1950, la Universidad Cen,-
-tral (Madrid) organizó un acto académico .en memoria 
del excelentísimo señor Marqués de Valdecilla, con mo:.. 
tivo de la conmemoración del centenario de sil naci­
miento. 

En la velada conmemorativa intervinieron don José 
María García Marín, Delegado de Quinto curso en Ja.Fa­
cultad de Derecho·; el excelentísimo señor don Gregario 
Marañón. Catedrático de la Facultad de Medicina; el ex­
celentísimo señor don José Gascón y Marín, Decano ho­
norario de la Facultad de Derecho y Patrono de la Fun­
dación Valdecilla.; el excelentísimo señor don :Pío Zaba­
la, Hector Magnífico de la Universidad de Madrid, y el 
e...-xcelentísimo señor Marqués de . Pelayo. , ... 

La "Fundación Valdécilla", del primer centro do,. 
e.ente de la Nación, ha editado un folleto en el que se re­
cQgen las conferencias y discursos pronunciados en ese 
acto, conmemorativo · del nacimiento del insigne · mon­
tañés, don Ramón Pelayo de la Torriente, .primer Mar-:-
qués de" Valdecilla: . · , ..... · 
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Novelistas montañeses 

galardonados 

El Jurado de los Premios Nacionales .de Literatura, 
en diciembre de 1950, concedió a la ilustre . escritora d()­
ña Concha Espina-cuyo nombre ha logrado merecida 
y alta fama en el campo de las letras internacionales­
el Premio Nacional de Novela, por su obra: "Un valle en 
el Mar". Al también montañés don Manuel Pombo Angu­
lo, figura muy destacada del per.iodismo yla literatura, le 
fué otorgado, en esa misma fecha, el I::>remio Nacional de 
Literatura "Enrique Larreta", por su novela: "Sin pa­
tria". 

El Centro de Estudios Montañeses se complace en 
felicitar públicamente a tan insignes escritores santan­
derinos. 

Ingreso en la Academia de la Historia 
~ :X 

del Excmo. Sr. don 
Ciriaco Pérez Bustam,ante 

· El día 17 de diciembre del pasado año de 1950, la 
Real Academia de la Historia. celebró sesión pública pa­
ra dar posesión de su plaza de Académico. de _Número 
al excelentisimo señor don Ciriaco Pérez Bustamante. 
El · solemne acto, presidido por el excelentísimo señor 
Ministro de E ducación Nacional y .. el Presiden te de la 
Corporación, excelentísimo señor .Duque de Alba, se vió 
honrado, asimismo; con la asistencia ' de una nutrida re­
presentación santanderina. Se hallaron presentes al mi_s-
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mo el excelentisimo señor Gobernador civil d• la pro­
vincia, don Joaquín Reguera Sevilla; el Presidente y :Vi­
cepresidente de la Excma. Diputación, seño_res don José 
Pérez Bustamante y don Francisco de Cáceres; el Dipu­
tado y Académico C. dQ la Historía, Presidente deJ CEN­
TRO DE ESTUDIOS MONTAÑESES, don Fernando Ba­
rreda y Ferrer de la Vega; don Miguel Quijano; don Ma­
nuel Barquín, Alcalde de Torrelavega, y numerosos aca­
démicos, catedráticos, representaciones diplomáticas ·y 
numerosísimo público. 

El señor Pérez Bustamante <lió lectura ·a su discurso 
de ingreso, que versó acerca de: "Felipe III, semblanza 
de un monarca y perfiles de una privanza", meritísimo 
y brillante estudio de Ja persona y la época del hijo de 
Felipe 11, acerca ·del cual hizo importantes investigacio-:­
nes, hace años, en Italia. el señor Pérez Bustamante. Al 
magnífico discurso de nuestro ilustre paisano, contestó 
el Excmo. Sr: don Eloy Buyón, Marqués de Selva Alegre. 

Represen~ación . santanderina 
en er 11 Congreso 
Arqueológico Nacional 

Entre los días 28 y 31 de marzo próximo pasado, se 
ha celebrado en Ma~ri(l el 11 Congreso Arqueológico Na­
'cional, cuya clausura fué presidida por el excelentísimo 
señor 'don Jose Ib~ñez Martín, Ministro de Educación 
Nacional. · 

Por nuestra provincia asistieron a dicho Congreso 
el Dr. don Jesus Carballo, Comisario Provincial de Ex­
cavaciones, que ostentaba la representación de la Exce-
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lenlisima Diputación Provincial .de Santander y del Pa:­
tronato de las Cuevas Prehistóricas de la Provincia, y 
don Tomás Maza Solano, Cronista de Santander y Se,­
cretarío del CENTRO DE ESTUDIOS MONTAÑESES, 
quien llevaba la representación de· nuestra entidad y de 
la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Ar­
tísticos. Se adhirió, asimismo. al repetido Congreso, 
don Fernand'J .Barreda. Presidente -del CENTRO DE ES­
TUDIOS MONTAÑESES. y secretario de la Delega­
ción en Santander del Consejo Superior«ie Investigacio­
nes Científicas. 

El tema general, propuesto por el Congreso fué: 
"Los Celtas en España". Entre los numerosos e impor­
tantes estudios y p~rnencias leídos en ·el mismo, figura 
el presentado por el Dr. Carballo sobre el' tema: "Cas:-­
tros y túmulos celtas en Cantabria", de particularísimo 
interés para la. historia de es ta provincia dé Santander. 

PREMIO "FERNANDO EL CATOLICO" 

Para 1952 

Publicamos hoy en esta , ~ e vista las hases que ama~ 
b/Pmente nos ha remitido el Presidente ·de la Jnstitució1~ 
"Fernando el Católico", del Patronato " .losé María Qua­
dra,do", para el Premio "Ff'r'nando el Caf.ólico" q11e ha 
de otorgarse f' n el aFio d e tfJ52, con oca$iÓn del V ce11le­
nario del nacimiento del R ey tiflllar d e. . esa benemérita 
Jnslilllción. 

Con arreglo a las siguientes Bases genbralés, se convoca 
el PREMIO "F'ERNANDO EL CArl'OLICO" para 1952, ter:.. 
minaodo el plazo de admisión de trabajos a las doce horas 

del día 10 de junio de . 1952. 

i.ª La Institucion "F e~·nando et ·cafoli·co", ele la E~·,;, 
celentísirmi Dip11tacir3n Pl'ovü1cial : de· :Zaragoza, · instit11yg 



el premio "Fernando el Católico" para premiar estudios 
hislóricos en torno a la figu,ra de su egregio Patrono. 

2.ª El premio será de 50.000 pesetas, y se adjudicará 
en solemnes ocasiones acordadas por la Institución "Fer­
nando el Católico"; la primera <l'e ellas será en el año 
:1952, con ocasión del Centenario de nuestro Rey titular . 

3.ª Los trabajos presentados a las convocatorias del 
premio deberán ofrecer relevante mérito científico, rigor 
crítico histórico y justificación documental amplia, no ad­
·mitiénd6se los de carácter general, síntesis y, en general, 
cuantos carezcan de aportaciones originales. · 

4.ª No podrán premiarse obras ya premiadas en con­
cursos anteriores de cualquier Institución o subvenciona­
das por alguna entidad. 

5.ª Las obras que aspiren al premio "Fernand·o el 
Católico" podrán ser inéditas o editadas en un período de 
tiempo no superior a cinco años antes de fa convocatoria 
a que se presenten. Las obras inéditas se presentarán 
escritas a máquina, en papel folio, por una sola página y 
a doble espacio, convenientemente encuadernadas y de sig­
nadas por un lema. El nombre del autor .se consignará 
en sobre cerrado no transparente, lacrado sin marca es­
pecial , en cuyo exterior figure el lema. 

6.ª Las obras se presentarán, dentro d'el plazo de 
convocatoria, en la Secretaría de la Institución "Fernando 
el Católico", Isaac Peral, 3, t. 0 , Zaragoza, que ·extenderá 
recibo de entrega, si ésta se hiciera personalmente. 

7.ª las obras presentadas podrán ser de cualquier 
autor, nacional o extranjero, siempre que el texto de las 
mismas esté redactado en español. 

8.ª El Consejo de la Institución "Fernando el Cató­
lico" nombrará una ponencia, encargada de es tudiar y 
fallar cada convocatoria d·el premio , integrada por los mis­
rnos consejeros de la Institución y especialistas extraños 
a Jci misma que en cada caso crea oportuno desig·nar. 

Q.ª El fallo de la ponencia, con la aprobnción del 
Consejo de la Institución, se hará público en la primera 
sesión solemne que és.ta celebre . La ponencia podrá pro­
poner, caso de no adjudicar el premio, la conces ión de 
accésit. 
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UJ.ª El lrabujo premiado, caso de se r· inédito, que­
dará propiedad de la Jnstitu ción "Fernando el Católico", 
y se reservará el derecho a editarlo dura'.nte lo s dos años 
siguientes a la concesión del premio; tras estos do s años 
con tinu arú. con es le derecho , mientras el autor no lo edite 
por su cuenta; pasados los dos años, si el autor desea 
editar el trabajo premiado , deberá comunicárlo previa­
mente a la Institución, y entregará a la misma cincuenta 
ejemplares de la edición. 

11.ª Los trabajos no premiados podrán retirarse de 
la Secretaría de la Institución durante los seis meses si­
guientes a la publicación del fallo de cada convocatoria, 
previa identifl cación de su personalidad; pasado este plazo, 
quedarán en propiedad de la Institución. Ri. se trata de 
obras editadas presentadas a la convocaloria , quedarán, en 
todo caso, propiedad de la Institución. 

12.ª Cuando la Institución edite por su cuenla la obra 
inédita premiada, el autor viene obligado a realizar Jos 
trabajos necesarios para la edición deflnitiva, dentro del 
plazo que se le señale, y a aceptar las adiciones o modi­
ficaciones qu e se estimen complemento necesario . 

ZARAGOZA, ~~NERO DE 1951 . 
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"Altamira" incluirá en esta sección la ficha biblio­
gráfica de los libros o trabajos de investigación que se 
publiquen con alguna referencia · a Santander o su pro­
vincia o de autor montañés, y de los cuales tenga noticia 
este Centro de Estudios. Rogamos a los autores y a lós 
socios del Centro nos envíen, con este objeto, los trabajos 
que publiquen, así como una nota de aquellos que pudie­
ran encontrar en sus lecturas, útiles a este ,fin. 

ANTOLOGIA DE ESCRITORES Y ARTISTAS. 
MONTAÑESES 

Tomo X.- Enrique1Menéndez Pelayo. Selección, y estudio 
de Gerardo Diego. Santander, febrero 1951. 

Tomo XVII.- José de Ciria. Selección y estudio de don 
Leopoldo Rodríguez Alcalde. Santander, diciein­
bre 1950. 

Tomo XVIll.-lgnado G. Camus. Selección y estudio de 
Ignacio Romero Raizábal. Santander, enero 1951. 

Tomo XIX.- Adolf o de la Fuente. Selección y estudio de 
Felipe Fernández G. Dosal. Santander, marzo 1915. 

BARREDA, F~rnando (del Centro de Estudios Montañe;­
ses): Comercio marítimo entre los Estados Unidos 
y Santander (1778-1829). Excma. Diputación Pro­
vincial de Santander. Publicaciones del Centro de 
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Estudios Montañeses. Santander- Edit. Canta­
bria- , 1950. Un vol. de 100 páginas, 22 por 16 cen­
tímetros, con numerosos grabados. 
(Noticias bibliográficas de esta obra en los diarios 
"Alerta", de Saútander, de 24 de enero de 1915, 
por A. P. R.; en" A B C " , de Madrid, de 1 de febre­
ro de 1951; "Ya", de Madrid, de 1 de :m:arzo de 
1951, por B. M., y "El Diario Montañés'', de San­
tander, de 8 de marzo de 1951). 

CELA, Camilo1 José: Sesenta y ·siete seudogentilicios san­
tanderinos. Pub. en "cLAVILEÑO, revista de la Aso­
ciación Internacional de Hispanismo", número 6, 
noviembre-diciembre 1950. Páginas 29-34. 

GUTIEH.REZ COLOMER, Leonardo (del Centro de Estu­
dios Montañeses): Historia del Real Jardín Botá­
nico de Mé.Tico. Pub. en el "Boletín de la Sociedad 
E!?pañola de I-I~_storia de la Farmacia?', números .3 
(septiembre de 1950) y 4 (diciembre del mismo 
año) . .Páginas 65 y 97, respectivamente. 

HUIDOBRO Y ·SERNA, Luciano: Nuevos datos sobre el 
Almirante don Ramón Bonifaz y sus descendien­
tes. Pub. en 1'Boletín de la Comisión Provincial de 
Monumentos y de la Institución Fernán González, 

. de la ciudad de Burgos". Año XXIX, núm.ero 113, 
págs; 263-269. Burgos, 1950. 

LIBRO DE ORO DEL VII CENTENARIO DE LA MARh 
· NA DE CASTILLA (1248-1948). Crónica d e fi estas 

y homenajes. Dirección: Germáü de. Gadex. Bil­
bao, Irnprenta Industrial; 1950. Un vol. de 21 por 27 
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centímetros, 336 páginas y numerosos grabados. 
'se incluyen en esta obra amplias resenas de los 
distintos actos celebrados, con motivo del Centena­
rio, en Vizcaya, Guipúzcoa, SANTANDER, Alme­
ría, Asturias, Galicia, Burgos, Sevilla, Huelva y 
Cádiz. Igualmente, se ha recogido en este libro un 
interesante resumen del Centenario en la Prensa, 
con artículos firmados por Luis Calvo, Cristóbal 
de Castro, Pedro Cantero, Gil Benumeya, ·Carlos 
Martínez Val verde, Jaime Salvá, Francisco Casa­
res, Martínez Hidalgo, Manuel Ferrandis y Soriano 
Martín; así como varios . artículos editoriales. 
Completan el volumen diversos trabajos escritos 
por los señores: Almirante Estrada y Abárzuza, 
Duque de Alba. Eduardo Gener, Tomás Maza So­
lano, José Andrés Vázquez, Marqués de la Cadena, 
Calle Iturrino, Hipólito Escobar, J. del Mar, Benito 
Cuesta, J. L. de Azcárraga y J. Manzano. 
El Centro de Estudios Moutaüeses se complace en 
destacar que, en este Libro de Oro, se ha dedica­
do gran espacio a las fiestas conmemorativas ce­
lebradas en Santander, recogiendo de "Altamira" 
la orientación que este Centro quiso dar al núme­
ro de su revista publicada en 19"18. 

O. [tero ] P . [edrayo ] , R. [amán ] : Algunas noticias para 
ww nueva biogra/'ía de don Juan MCJ.nuel Bedoya. 
Pub. en "Cuadernos de Estudios' Gallegos", XVII, 
Santiago de Compostela, MCML, páginas 428-439. 

REDONET Y LOPEZ DORIGA, Luis (de la Real Acade­
mia de la Historia: Ganados y lanas en Segouia. 
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Pub. en "Estudios Segovianos". número 2-3, 1949. 
páginas 208-224. ' 

SANCHEZ GONZALEZ, Fermín [Pepe Montaña ] : La 
vida en Santander: hechos y figuras (50 . años: 
1900-1949). Tomo IV (1938 a 1949). Santander (Al­
<lus. S. A. de Artes Gráficas), 1950. 
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